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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación territorial de Córdoba

Núm. 267/2016

Convenio o Acuerdo: Promotora de Detallistas de Alimentación,

S.A.

Expediente: 14/01/0008/2016

Fecha: 25/01/2016

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Bartolomé Jurado Luque

Código: 140015520011994

Visto el texto del Convenio Colectivo suscrito por la Comisión

Negociadora del “Convenio Colectivo de la Empresa Promotora

de Detallistas de Alimentación, S.A.”, y de conformidad a lo esta-

blecido en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en el

Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósi-

to de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, esta Autori-

dad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas en el

Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de

Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta

de Andalucía en materia de Trabajo, el Decreto de la Presidenta

12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructu-

ración de Consejerías, el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el

que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Em-

pleo, Empresa y Comercio y el Decreto 342/2012, de 31 de julio,

por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía.

ACUERDA

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y

Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

El Delegado Territorial CEICE en Córdoba, Manuel Carmona Ji-

ménez.

VII CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “PROMOTO-

RA DE DETALLISTAS DE ALIMENTACION, S.A.”

Capítulo I

Ámbito de aplicación, vigencia y otros

Artículo 1º. Ámbito de aplicación

El presente Convenio Colectivo regulará a partir de la fecha de

su entrada en vigor, las relaciones laborales y condiciones econó-

micas de trabajo entre la empresa “Promotora de Detallistas de

Alimentación S.A.” y su personal.

Quedan excluidos del presente Convenio quienes ejerzan en la

empresa las funciones de alta dirección y alta gestión, comprendi-

dos en el artículo 2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 2º. Vigencia y denuncia del Convenio

El presente convenio tendrá una duración de cuatro años, des-

de el día 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Sus efectos económicos tendrán idéntico período de vigencia.

La denuncia del presente Convenio se deberá hacer por cual-

quiera de las partes con una antelación a su vencimiento no infe-

rior a tres meses.

Artículo 3º. Compensación y absorción

Las condiciones económicas que se fijan en el presente Conve-

nio serán compensables y absorbibles con las de igual naturale-

za que vinieran percibiendo los trabajadores incluidos en su ámbi-

to de aplicación.

De igual forma, las disposiciones legales futuras que impliquen

variación económica en todos o algunos de los conceptos retribu-

tivos, únicamente tendrán eficacia práctica si globalmente consi-

derados en cómputo anual, superasen el nivel total del presente

Convenio. Y ello, en su caso, por la diferencia resultante también

en cómputo anual global.

Artículo 4º. Vinculación a la totalidad

Este Convenio constituye un todo orgánico indivisible, por lo

que quedará nulo y privado de toda eficacia en el caso de que no

se apruebe la totalidad de su contenido.

Artículo 5º. Interpretación y vigilancia del Convenio

Se crea la Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del

Convenio, como órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y

vigilancia de su cumplimiento.

Se compondrá de dos vocales por la representación social y

dos vocales por la representación económica.

Las atribuciones que legalmente corresponden a esta Comi-

sión en la interpretación y vigilancia del Convenio, aún teniendo

en cuenta su carácter previo, no excluyen las facultades que com-

peten a la Jurisdicción Laboral.

Por acuerdo de la Comisión negociadora se le encomienda ex-

presamente lo siguiente:

a) Absentismo.

b) Intervención Calendario Laboral.

c) Clasificación Profesional.

d) Incentivos personal de tiendas.

Las comisiones se constituirán con respecto a la de clasifica-

ción profesional en el primer semestre del 2016 y con respecto a

la de incentivos en el primer trimestre del mismo año, y deberán

de adoptarse conclusiones antes del tercer año de vigencia.

Capítulo II

Jornada, vacaciones y licencias

Artículo 6º. Jornada

La jornada de trabajo será de cuarenta horas de trabajo efecti-

vo respetando los descansos establecidos por Ley, distribuidas

de la forma que se establezca en el Calendario Laboral pactado

entre la representación de las partes.

Los días 24 y 31 de diciembre, así como los tres días de Feria

oficial, el horario de trabajo será de 9.00 a 14.00 horas.

Jornada de feria Córdoba: De 9 h. a 14 h.

Jornada de feria Provincia: Tras el certificado correspondiente

expedido por el Ayuntamiento de cada municipio en el que apa-

rezca los días oficiales de feria será horario matinal de 9 h. a 14

h., en aquellos Ayuntamientos en los que el periodo de Fiestas

sea inferior a Córdoba Capital se compensará, dando en descan-

so la diferencia existente.

Artículo 7º. Vacaciones

Las vacaciones para todo el personal serán de treinta y un días

naturales.

El calendario de vacaciones se fijará de común acuerdo entre

la empresa y los representantes de los trabajadores antes del día

31 de marzo de cada año.

Los trabajadores que en la fecha determinada para el disfrute

de las vacaciones no hubieran completado un año en la plantilla

de la empresa, disfrutarán de un mínimo de días proporcional al

tiempo trabajado.

Artículo 8º. Permisos y licencias

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del

trabajo, con derecho a retribución, por los motivos y el tiempo si-

guientes:
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a) Quince días naturales en caso de matrimonio

b) Tres días por nacimiento de hijo o por el fallecimiento, acci-

dente o enfermedad grave, u hospitalización de parientes hasta el

segundo grado de afinidad o consanguinidad. Cuando con tal mo-

tivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el

plazo será de cuatro días. Los trabajadores inmigrantes con fami-

liares en el extranjero podrán disfrutar de siete días naturales de

vacaciones acumulados a los fijados para los referidos permisos

al objeto de destinarlos al viaje que deban realizar por nacimiento

y fallecimiento o enfermedad grave de los parientes indicados en

este apartado.

c) Dos días por intervención quirúrgica de parientes hasta pri-

mer grado de consanguinidad, siempre que la intervención conlle-

ve que el afectado no pueda valerse por sí mismo.

d) Dos días por traslado de domicilio habitual.

e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un de-

ber inexcusable de carácter público o personal, comprendido el

ejercicio del sufragio activo.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del

personal en los términos establecidos en la Ley o en este Conve-

nio Colectivo.

g) Por el tiempo preciso y con justificación del mismo, con el

correspondiente visado del facultativo cuando por razón de enfer-

medad el trabajador precise la asistencia a consultorio médico en

horas coincidentes con su jornada laboral.

h) Las horas precisas para concurrir a exámenes finales de los

trabajadores y trabajadoras, cuando éstos cursen estudios de ca-

rácter oficial o académico. En tales casos, deberán aportar la jus-

tificación administrativa que avale su solicitud.

i) Un día, o seis horas al año, con justificación del tiempo em-

pleado con el correspondiente visado del facultativo, para acom-

pañar a hijo menor de 14 años para asistencia médica en consul-

torio en horas coincidentes con la jornada laboral del trabajador.

j) Un día por Matrimonio de parientes hasta 2º grado de con-

sanguinidad o afinidad.

k) El tiempo preciso para examen del permiso de conducir y

asistencia a firmas de documentos notariales necesarios para la

adquisición por el trabajador de vivienda que deban hacerse per-

sonalmente y coincida con la jornada laboral del trabajador.

l) Dos días por intervención quirúrgica sin hospitalización que

precise reposo domiciliario hasta 2º grado de consanguinidad o

afinidad.

m) Parejas de hecho. Se reconoce el mismo derecho que el

Convenio contempla para los cónyuges en matrimonio, a las per-

sonas que no habiendo contraído matrimonio entre ellos, convi-

ven en unión estable y duradera previa justificación de estos ex-

tremos mediante certificación de inscripción en el correspondien-

te registro oficial de parejas de hecho. Dicha certificación podrá

sustituirse, en aquellas poblaciones donde no exista registro ofi-

cial, mediante acta notarial.

Capítulo III

Condiciones económicas

Artículo 9º. Régimen de retribuciones

Las condiciones económicas del presente Convenio para el pri-

mer año de su vigencia son las que se especifican en el Anexo I

de este texto.

Para los años 2017, 2018 y 2019 las retribuciones se negocia-

rán por ambas partes durante el mes de enero de cada anualidad.

Artículo 10º. Gratificaciones extraordinarias

Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho

a dos gratificaciones extraordinarias equivalentes a una mensuali-

dad de sus retribuciones salariales fijas, abonables los días 15 de

julio y 15 de diciembre respectivamente.

Igualmente los trabajadores afectados por este Convenio ten-

drán derecho a una paga de participación en beneficios, equiva-

lente a una mensualidad de sus retribuciones salariales fijas, abo-

nable el día 15 de marzo del año siguiente al de su devengo.

Los trabajadores que así lo soliciten percibirán el importe de di-

chas pagas prorrateado mensualmente.

Artículo 11º. Horas extraordinarias

Las horas extraordinarias que por circunstancias extremas sea

necesario realizar se compensarán en tiempo equivalente de des-

canso.

Artículo 12º. Complemento individual por rendimiento

La empresa podrá retribuir a los trabajadores que temporal-

mente realicen funciones de especial responsabilidad o elevado

rendimiento mediante complementos o mejoras superiores a las

retribuciones salariales establecidas en el presente Convenio. Ta-

les complementos o mejoras tendrán en todo caso carácter transi-

torio, en tanto persistan las circunstancias que hayan dado lugar

a su abono, por lo que no serán consolidables.

Artículo 13º. Cláusula de Garantía

Si como consecuencia de la aplicación de los conceptos retri-

butivos establecidos en el presente Capítulo el salario de algún

trabajador resultara inferior al que anteriormente viniera percibien-

do, se le reconocerá un Complemento Personal Transitorio por

importe equivalente a la diferencia resultante.

Este complemento Personal Transitorio será compensable y

absorbible con los incrementos retributivos posteriores.

Capítulo IV

Clasificación profesional

Artículo 14º. Disposiciones generales

Las categorías establecidas en el presente Convenio son mera-

mente enunciativas y no suponen obligación de tener previstas to-

das las plazas y categorías enumeradas, si las necesidades de la

empresa no lo requieren.

Son así mismo enunciativas, las funciones asignadas a cada

categoría, estando cada uno de los empleados obligado a ejecu-

tar los trabajos que le sean encomendados, dentro de los que

sean propios de su grupo profesional, sin menoscabo de su digni-

dad.

Artículo 15º. Clasificación según la modalidad contractual

Atendiendo a la modalidad contractual que le vincule a la em-

presa, el personal se clasificará en:

a) Fijos. Son aquellos trabajadores vinculados a la empresa por

un contrato de trabajo indefinido.

b) Temporales: Son aquellos trabajadores contratados por tiem-

po determinado en cualquiera de las modalidades permitidas por

las normas legales vigentes.

Serán contratos eventuales los que se concierten para atender

las exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de ta-

reas o exceso de pedidos, aún tratándose de la actividad normal

de la empresa. Este tipo de contratación por circunstancias de la

producción podrá acumular, en uno o varios contratos, una dura-

ción máxima de doce meses, dentro de un periodo de dieciocho

meses, contados a partir del momento en que se produzcan di-

chas causas.

c) Temporales con contratos formativos: Son aquellos trabaja-

dores vinculados a la empresa mediante contratos de trabajo en

prácticas o contratos para la formación, al amparo de lo dispues-

to en el artículo 11º del Estatuto de los Trabajadores y disposicio-

nes concordantes.

En lo que respecta a duración del contrato, periodo de prueba,

tiempo dedicado a la formación teórica y trabajo efectivo y protec-
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ción social de los trabajadores contratados al amparo de estas

modalidades, se estará a lo dispuesto en las referidas disposicio-

nes.

Las retribuciones de los contratos en prácticas en el primer año

de vigencia del contrato serán del 60 por 100 del salario fijado en

este Convenio para un trabajador que desempeñe el mismo o

equivalente puesto de trabajo. En el segundo año de vigencia del

contrato la retribución será del 75 por 100 del referido salario.

La retribución de los contratos para la formación será equiva-

lente al Salario Mínimo Interprofesional en proporción al tiempo

de trabajo efectivo.

Artículo 16º. Clasificación según las funciones

El personal de la empresa se clasificará por razón de sus fun-

ciones en los siguientes grupos:

Grupo O. Pertenecen a este Grupo los trabajadores que perte-

necen a la estructura general de la empresa, con responsabilida-

des sobre más de un establecimiento.

Grupo I. Pertenecen a este Grupo los trabajadores que están al

frente de un establecimiento cuyas ventas anuales sean superio-

res a 1.920.000 euros, ejerciendo funciones de dirección del mis-

mo, siempre que tengan a su cargo más de diez trabajadores.

Grupo II. Pertenecen a este grupo los trabajadores que están al

frente de un departamento, teniendo atribuida la responsabilidad

de su rentabilidad y adecuado aprovisionamiento.

Grupo III. Pertenecen a este Grupo los trabajadores que ejer-

cen funciones que requieren una determinada cualificación profe-

sional y dependen directamente de un responsable de departa-

mento o establecimiento colaborando con ellos y bajo su supervi-

sión.

Estarán incluidos en este Grupo los trabadores cuya función

consiste en conducir vehículos de la empresa de tonelaje supe-

rior a 3.500 kgs.

Grupo IV. Pertenecen a este Grupo los trabajadores que ejer-

cen funciones que requieran unos determinados conocimientos

prácticos, ejerciendo sus funciones bajo la dependencia y respon-

sabilidad de trabajadores de grupos superiores.

Estarán incluidos en este Grupo los trabajadores cuya función

consista exclusivamente en labores de caja, tareas auxiliares en

administración y de atención y orientación del público en los dis-

tintos establecimientos.

Grupo V. Pertenecen a este Grupo los trabajadores que ejer-

cen funciones que no requieran conocimientos prácticos específi-

cos; ejercen labores de reposición de productos, ayuda a los res-

ponsables de secciones de perecederos y funciones auxiliares de

caja, pudiendo realizarlas indistintamente.

Grupo VI. Pertenecen a este Grupo los trabajadores mayores

de 18 años y que lleven menos de cuatro años en esta categoría

que ejerzan funciones de ayuda a cualquiera de las categorías

anteriores. Al cumplir cuatro años en esta categoría, este perso-

nal pasará automáticamente al Grupo V.

Artículo 17º. Promoción

El personal al servicio de la empresa tendrá derecho a ser pro-

mocionado y ocupar las vacantes que pudieran producirse o los

nuevos puestos de trabajo que pudieran crearse para lo cual la

Dirección de la empresa deberá anunciar las plazas a cubrir infor-

mando a los representantes legales de los trabajadores.

Para garantizar la objetividad en la provisión de las vacantes

convocadas, se realizarán pruebas de actitud al personal de la

empresa que las solicite. El contenido de las pruebas y la evalua-

ción de los solicitantes será competencia de la Comisión Paritario

establecida en el artículo 5º del presente Convenio constituida en

Comisión de Exámenes.

En el supuesto de que no existan solicitantes o no superen las

pruebas establecidas las vacantes serán cubiertas por personal

de nueva contratación.

Artículo 18º. Formación

La empresa se compromete a proporcionar cursos de régimen

interno, elaborados e impartidos por los propios responsables de

la empresa con o sin auxilio exterior, que garanticen el conoci-

miento a fondo del puesto de trabajo que desempeña cada traba-

jador, y sirvan para mejorar la productividad general en la empre-

sa, siendo consideradas tiempo de trabajo.

Capítulo V

Mejoras sociales

Artículo 19º. Complementos de enfermedad y accidente

En la situación de Incapacidad Temporal derivada de acciden-

te de trabajo la empresa abonará al trabajador afectado el equiva-

lente a la totalidad de sus retribuciones.

En la situación de Incapacidad Temporal derivada de acciden-

te no laboral o de enfermedad común la empresa abonará al tra-

bajador el equivalente a las prestaciones de la Seguridad Social

que correspondan a tal situación, durante los tres primeros días

de la baja.

En los casos de accidente no laboral y en los de enfermedad

común que requiera intervención quirúrgica u hospitalización, la

empresa complementará dichas prestaciones a partir del cuarto

día, inclusive, y hasta un máximo de tres meses, en la cantidad

necesaria para que el trabajador perciba la totalidad de sus retri-

buciones.

En los casos de enfermedad común que no requiera interven-

ción quirúrgica u hospitalización, la empresa complementará di-

chas prestaciones a partir del cuarto día, inclusive, y hasta un má-

ximo de un mes.

Los complementos establecidos en este precepto para las si-

tuaciones de Incapacidad Temporal derivada de accidente no la-

boral o de enfermedad común se percibirán únicamente en el pri-

mer proceso de incapacidad que se padezca en un año. En el su-

puesto en que en un período de un año desde el alta médica de

un primer proceso de incapacidad el trabajador volviera a causar

baja, en este segundo proceso de incapacidad solo percibirá las

prestaciones de la Seguridad Social.

Se faculta a la comisión paritaria del Convenio, para su inter-

vención e interpretación sobre el tema, en casos específicos.

Artículo 20º. Seguro de Accidentes

La empresa concertará un Seguro Colectivo de Accidentes en

virtud del cual el trabajador que fallezca por causa de accidente

bien sea de trabajo o accidente no laboral, o se le reconozca in-

validez permanente absoluta o gran invalidez, percibirá, el afecta-

do o sus derechohabientes, la cantidad de 30.050,61 euros.

Artículo 21. Conciliación de la vida laboral y familiar

A petición de la madre, se podrá acumular el periodo de lactan-

cia legal a la baja de maternidad en un número de días equivalen-

tes a las horas de reducción de jornada que le correspondan por

el período de lactancia. La acumulación aumentará proporcional-

mente en los supuestos de parto múltiple.

En los supuestos de adopción acogimiento, tanto preadoptivo

como permanente, de menores de hasta seis años, la suspen-

sión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas,

ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en

dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a

elección del trabajador, bien a partir de la decisión administrativa

o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por

la que se constituye la adopción.

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimien-
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to de acuerdo con el artículo 45.1.d del Estatuto de los Trabajado-

res, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato du-

rante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de

parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días más por ca-

da hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente

del disfrute compartido de los periodos de descanso por materni-

dad regulados en el artículo anterior. En el supuesto de parto, la

suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los

supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponde-

rá sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados;

no obstante, cuando el período de descanso regulado en el artí-

culo anterior sea disfrutado en su totalidad por uno de los proge-

nitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente po-

drá ser ejercido por el otro. El trabajador que ejerza este derecho

podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la finaliza-

ción del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o conven-

cionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constitu-

ye la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de

acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regula-

da en el artículo anterior o inmediatamente después de la finaliza-

ción de dicha suspensión. La suspensión del contrato a que se re-

fiere este artículo podrá disfrutarse en régimen de jornada com-

pleta o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 %, pre-

vio acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se de-

termine en la legislación vigente. El trabajador deberá comunicar

al empresario, con la máxima antelación posible el ejercicio de

este derecho.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo

algún menor de ocho años o un minusválido físico, psíquico o

sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá de-

recho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu-

ción proporcional del salario entre, al menos un octavo y un máxi-

mo de la mitad de la duración de aquella.

Las trabajadoras en baja por maternidad podrán unir el periodo

de baja por maternidad a las vacaciones.

Excedencias por cuidado de un menor y familiares:

Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un período

de excedencia no superior a 4 años para atender al cuidado de

cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por naturaleza como por

adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente

como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su

caso, de la resolución judicial o administrativa. También tendrán

derecho a un periodo de excedencia no superior a 2 años los tra-

bajadores y trabajadoras para atender el cuidado de un familiar,

hasta 2º grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de

edad, accidentes, enfermedad o discapacidad no pueda valerse

por si mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

Cuando un nuevo sujeto causante de derecho a un nuevo pe-

riodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su

caso, se viniera disfrutando. El período en que los trabajadores

permanezcan en situación de excedencia conforme a lo estableci-

do en este artículo será computable a efectos de antigüedad.

Licencias sin sueldo.

Podrán solicitar licencia sin sueldo con una duración máxima

de tres meses los trabajadores que, habiendo superado el perio-

do de prueba, lleven al servicio de la empresa más de seis me-

ses. Las empresas resolverán favorablemente las solicitudes que

en este sentido se les formule, salvo que la concesión de licen-

cias afectara gravemente al proceso productivo o se encontraran

disfrutando este derecho a un número de trabajadores equivalen-

te al 2 por 100 de la plantilla del centro de trabajo, o un trabaja-

dor en centros de trabajo de menos de 50 trabajadores. Para te-

ner derecho a una nueva licencia, deberán transcurrir como míni-

mo dos años completos desde la fecha de terminación de la ante-

rior.

Igualmente, cuando los cuidados que requieran los familiares

hasta 2º grado y no supongan periodos largos y continuados de

atención, se podrán solicitar licencias sin sueldo previa justifica-

ción de dicha atención.

Artículo 22º. Riesgos Laborales y Salud Laboral

La protección de la salud de los trabajadores constituye un ob-

jetivo básico y prioritario de las partes firmantes y consideran que

para alcanzarlo se requiere el establecimiento y la planificación

de una acción preventiva en los centros de trabajo que tenga por

fin la eliminación o control y la reducción de los riesgos a partir de

su evaluación, adoptando las medidas preventivas necesarias

tanto en la corrección de la situación existente como en la evolu-

ción técnica y organizativa de la empresa, para adaptar el trabajo

a la persona y proteger su salud, en cuantas materias afecten a la

seguridad y salud de los trabajadores. Serán de aplicación para la

empresa y todos los trabajadores de la misma las disposiciones

contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales y los Reglamentos que la desarrollan.

La empresa viene obligada a realizar un reconocimiento médi-

co a todos los trabajadores de la misma, atendiendo al puesto es-

pecífico y en razón del sexo, al menos una vez al año, cuyo resul-

tado será facilitado a cada trabajador.

El Comité de Empresa elegirá de entre sus miembros a los De-

legados de Prevención de Riesgos Laborales.

Capítulo VI

Funciones sindicales en la empresa

Artículo 23º. Representación sindical

Los temas de representación de los trabajadores y acción sindi-

cal en la empresa se regirán por lo preceptuado en el Estatuto de

los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y de-

más disposiciones dictadas en su desarrollo.

Capítulo VII

Garantía del Convenio

Artículo 24º. Garantía del Convenio

Las partes negociadoras del Convenio acuerdan y a ello se

comprometen formalmente, no solicitar ni adherirse a ningún otro

Convenio, cualquiera que sea su ámbito de aplicación, por toda la

vigencia del que ahora suscriben.

Artículo 25. Comisión de Absentismo

Las partes asumen que el absentismo injustificado conlleva una

pérdida de productividad e incide de manera negativa en todos

los órdenes de la empresa, perjudicando con ello la competitivi-

dad eficacia de la misma y la posibilidad de mejorar los niveles de

empleo y renta de los trabajadores y trabajadoras. La reducción

de absentismo injustificado en el ámbito de la empresa es un ob-

jeto compartido por la representación sindical y empresarial, da-

do que se proyecta sobre las condiciones de trabajo, el clima la-

boral, la productividad y la salud de los empleados. A tal fin se

acuerda la constitución de una Comisión de Absentismo, dentro

de la Comisión Paritaria, que tendrá las siguientes funciones: a)

Identificar las causas del absentismo, analizando la situación así

como su evolución en el ámbito correspondiente. b) Establecer

criterios para la reducción del absentismo injustificado, así como

mecanismos de seguimiento y, en su caso, medidas correctoras.

c) Difundir la información sobre la situación existente y las medi-

das adoptadas.

Artículo 26º. Solución extrajudicial de conflictos laborales

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo, al objeto

de establecer un procedimiento de solución de los conflictos co-
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lectivos que puedan generarse, acuerdan la adhesión al Acuerdo

sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales así como a

su Reglamento de aplicación, vinculando en consecuencia, a la

totalidad de los trabajadores y a la empresa en el ámbito territo-

rial y funcional que representan.

Capítulo VIII

Régimen disciplinario

Artículo 27º. Facultad sancionadora

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de

las Empresas de acuerdo con la graduación de las faltas y san-

ciones que se establecen en el presente Título.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendien-

do a su importancia y trascendencia, en leve, grave o muy grave.

La falta de atención al público con la corrección y diligencia de-

bidas se graduará en función de la notoriedad, trascendencia o

las consecuencias de la misma.

Artículo 28º. Faltas leves

Se consideran faltas leves las siguientes:

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo

cuando exceda de quince minutos en un mes.

2. El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando

sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo, se origi-

nase perjuicio grave a la empresa o fuese causa de accidente a

sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada co-

mo grave o muy grave, según los casos.

3. Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole

que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la empresa.

4. Utilizar los medios de comunicación de la empresa para usos

distintos para los que esté habilitado, incluido el correo electróni-

co.

5. El empleo de teléfonos móviles durante la jornada laboral en

contra de las instrucciones de la empresa.

6. Pequeños descuidos en la conservación del material, pren-

das de trabajo o medios de protección y en su limpieza.

7. No avisar a su jefe/a inmediato de los defectos del material o

de las mercancías.

Artículo 29º. Faltas graves

Se consideran como faltas graves las siguientes:

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo,

cuando exceda de treinta minutos en un mes.

2. Ausencia al trabajo sin la debida autorización o causa justifi-

cada, de un día al mes.

3. La desobediencia a las órdenes de los superiores en cual-

quier materia de trabajo. Si implicase quebranto manifiesto de la

disciplina o de ella se derivase perjuicio para la empresa, podrá

ser considerada como falta muy grave.

4. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares du-

rante la jornada laboral.

5. La utilización por parte del trabajador o trabajadora, contravi-

niendo las instrucciones u órdenes empresariales en ésta mate-

ria, de los medios informáticos, telemáticos o de comunicación fa-

cilitados por el empresario, para uso privado o personal, ajeno a

la actividad laboral y profesional por la que está contratado y pa-

ra la que se le han proporcionado dichas herramientas de trabajo.

Cuando esta utilización resulte además abusiva y contraria a la

buena fe, podrá ser calificada como falta muy grave

6. La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta naturale-

za, dentro de un trimestre y habiendo mediado comunicación es-

crita.

7. La no presentación a la Empresa de los partes de baja, con-

firmación y alta de incapacidad temporal, en los plazos legalmen-

te establecidos.

8. Descuido importante en la conservación y limpieza de las he-

rramientas, útiles y medios de protección que lo requieran.

9. No prestar la diligencia o atención debidas en el trabajo en-

comendado, que pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta consi-

deración para el propio trabajador/a, sus compañeros, la empre-

sa o terceros.

Artículo 30º. Faltas muy graves

Se consideran como faltas muy graves las siguientes:

1. La ausencia al trabajo sin la debida autorización o causa jus-

tificada de más de un día al mes.

2. El fraude, aceptación de recompensas o favores de cual-

quier índole, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones en-

comendadas y el hurto o robo tanto a la empresa como a los

compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las

dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier

otro lugar, así como la apropiación indebida de muestras promo-

cionales o cualquier otro tipo de artículo, descuento o beneficio

destinado a clientes, con independencia de que tenga o no valor

de mercado.

3. Hacer negociaciones de comercio o industria por cuenta pro-

pia o de otra persona, venderse o cobrarse a sí mismo, sin expre-

sa autorización de la empresa.

4. La simulación de enfermedad o accidente.

5. Simular la presencia de otro trabajador, por cualquier medio

de los usuales para verificar la presencia del trabajador en la em-

presa.

6. Falta de respeto o consideración al público.

8. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en pri-

meras materias, útiles, herramientas, maquinarias, aparatos, ins-

talaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.

9. Fumar en lugares peligrosos o inflamables.

10. Violar el secreto de la correspondencia o documentos re-

servados de la empresa o revelar a elementos extraños a la mis-

ma, datos de reserva obligada.

11. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal ín-

dole que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la em-

presa.

12. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad, fal-

ta de respeto y consideración a los jefes o familiares, así como a

los compañeros de trabajo y al público en general.

13. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negati-

vamente en el trabajo.

14. Prestación de tarjeta de compra a personas no autorizadas

para su uso, así como la cesión de los descuentos concedidos al

personal, en favor de otras personas.

15. Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento nor-

mal de su trabajo siempre que no esté motivada por derecho al-

guno reconocido por las leyes.

16. Transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso

de confianza en el desempeño del trabajo.

17. No respetar, conociendo las medidas o normas de seguri-

dad, por negligencia, descuido o por voluntad propia, las medi-

das de protección derivadas del Plan de Prevención de Riesgos o

impuestas por la empresa en evitación de los mismos.

18. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas es-

tablecidas por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales o las

determinadas por el Convenio o por las empresas en desarrollo y

aplicación de ésta, cuando del mismo pueda derivarse riesgo pa-

ra la salud o la integridad física del trabajador o de otros trabaja-

dores.

19. No respetar, conociendo las medidas o normas, por negli-

gencia, descuido o por voluntad propia, las medidas de carácter
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higiénico o sanitario aplicables por razón de la naturaleza de las

mercancías objeto del comercio de la empresa.

20. Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemen-

te al respeto a la intimidad y dignidad mediante la ofensa, verbal o

física, de carácter sexual o acoso moral. Si la referida conducta

es llevada a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica, su-

pondrá una circunstancia agravante de aquélla.

21. La transgresión de las normas de seguridad informática o el

quebranto de la confidencialidad de los datos.

22. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natu-

raleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses siguien-

tes de haberse producido la primera.

Artículo 31. Régimen de sanciones

Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad de impo-

ner sanciones en los términos de lo estipulado en el presente

Convenio.

La sanción de las faltas leves, graves y muy graves requerirá

comunicación escrita al trabajador.

Artículo 32. Sanciones máximas

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso,

atendiendo a la gravedad de la falta cometida, serán las siguien-

tes:

1. Por faltas leves: Amonestación por escrito. Suspensión de

empleo y sueldo hasta tres días.

2. Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de cuatro

a quince días.

3. Por faltas muy graves: Desde la suspensión de empleo y

sueldo de dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del contrato

de trabajo en los supuestos en que la falta fuera calificada en su

grado máximo.

Artículo 33. Prescripción

La facultad de la Dirección de la empresa para sancionar pres-

cribirá para las faltas leves a los diez días, para las faltas graves

a los veinte días y para las muy graves a los sesenta días, a par-

tir de la fecha en que aquella tuvo conocimiento de su comisión, y

en cualquier caso a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 34. Generalidades

La enumeración de faltas que se contienen en este capítulo, se

hace a título enunciativo, por lo que, se considerarán como faltas

sancionables por la Dirección de la Empresa, todas las infraccio-

nes de los deberes establecidos en la normativa laboral vigente

así como cualquier incumplimiento contractual.

Corresponde a la Dirección de la Empresa, de acuerdo con lo

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, la facultad de san-

cionar a los trabajadores, en virtud de incumplimientos laborales.

Para la imposición de las sanciones se seguirán los trámites

previstos en la legislación general. Cuando la empresa tenga

constancia de la afiliación de un trabajador al que se imputaran

unos hechos que pudieran dar lugar a sanción que exija previa-

mente la audiencia al delegado sindical, dicha audiencia habrá de

hacerse al menos con dos días hábiles de antelación a la comuni-

cación al trabajador de la decisión sancionadora.

Disposiciones adicionales

Primera. Plan de Igualdad.

En el plazo de seis meses las partes negociarán un Plan de

Igualdad con el fin de promover acciones que favorezcan la igual-

dad de los trabajadores y las trabajadoras de la empresa.

Segunda. Suspensión del contrato de trabajo por riesgo duran-

te el embarazo.

En cuanto al procedimiento de suspensión del contrato de tra-

bajo por riesgo durante el embarazo, la dirección de la empresa y

el comité de empresa han evaluado en concreto, el informe que la

sociedad española de ginecología y obstetricia ha elaborado so-

bre riesgos que el puesto de trabajo puede suponer para las tra-

bajadoras embarazadas.

De dicho informe se desprende que las actividades de manejo

de cargas y las posturas son sin duda la circunstancia más fre-

cuente en la mayoría de los trabajos que dificultan la actividad la-

boral de la mujer embarazada .Es una recomendación general,

dado que la concreción depende de múltiples posibilidades y se

hace difícil concretar en qué semana supone un riesgo para el

embarazo el trabajo que se realiza, aunque recomiendan inte-

rrumpir la actividad laboral en la semana 20 o 18, si el parto es

múltiple.

Por ello, siguiendo las recomendaciones generales que existen

en dicho informe y partiendo del hecho de que las pautas para la

concesión o denegación de la prestación por la suspensión del

contrato no son competencia de la empresa si no de la mutua, la

dirección de la empresa se compromete a asesorar en todos los

tramites y documentación a todas aquellas trabajadoras que quie-

ran solicitar la suspensión de riesgo por el embarazo ante la mu-

tua y se encuentren en la semana 20 de gestación, estén afecta-

das por dichos riesgos y no tengan un puesto de trabajo alternati-

vo que reduzca el riesgo por embarazo.

Tercera. Formación.

1. Con carácter general la empresa podrá organizar cursos de

formación y perfeccionamiento del personal con carácter gratuito

en los términos y según el procedimiento previsto en el Real De-

creto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsiste-

ma de formación profesional para el empleo, o norma que lo pue-

da sustituir o desarrollar, con el fin de promoción profesional y ca-

pacitación. Se garantizará el principio de igualdad de trato y opor-

tunidades en la incorporación a la formación de trabajadores con

mayor dificultad de acceso a la misma. En virtud de ello, las ac-

ciones de formación podrán incluir acciones positivas respecto al

acceso a la formación de trabajadores pertenecientes a determi-

nados colectivos (entre otros, jóvenes, inmigrantes, discapacita-

dos, trabajadoras y trabajadores con contrato temporal, víctimas

de violencia de género).

2. La empresa tomará las medidas necesarias para procurar

hacer uso del crédito para la formación de que anualmente dis-

ponga en base a lo dispuesto en el Real Decreto 395/2007, de 23

de marzo, en aras a obtener un adecuado desarrollo profesional

del trabajador y mejorar la competitividad de la empresa. En este

sentido informará a los representantes de los trabajadores acer-

ca del crédito disponible para formación y, caso de no programar

ninguna acción formativa a cargo de dicho crédito, informarán,

previa petición de los representantes de los trabajadores, de los

motivos que justifican esa decisión en el último trimestre de cada

ejercicio.

3. En el supuesto de que la empresa renuncie a programar ac-

ciones formativas con cargo al mencionado fondo, los represen-

tantes de los trabajadores podrá proponer acciones formativas

que deberán estar relacionadas siempre con la actividad producti-

va de la empresa; estas acciones podrán incluirse en el Plan de

Empresa y, en todo caso, la participación de los trabajadores en

las mismas se realizará fuera de la jornada laboral. En caso de

rechazarse las propuestas de los representantes de los trabajado-

res por la empresa, ésta última deberá explicar sucintamente los

motivos de dicho rechazo.

5. Formación de oferta: La empresa posibilitará, cuando las ne-

cesidades productivas y la organización del trabajo lo permita, la

realización de las acciones formativas que, sin coste alguno para

ella, oferten los firmantes del Convenio en el marco de los conve-
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nios para la ejecución de planes de formación suscritos con el

Servicio Público de Empleo Estatal, u organismo autonómico que

corresponda, en desarrollo del programa formativo y que pudie-

ran acordarse periódicamente para el sector.

6. Al objeto de posibilitar la acreditación sectorial de la forma-

ción recibida y/o la experiencia adquirida, el trabajador que lo soli-

cite recibirá un diploma según el modelo que pueda elaborar el

Comité Paritario Sectorial.

7. La empresa, a petición del trabajador o de sus representan-

tes, aportará la documentación e informes necesarios para que

éstos últimos puedan llevar a cabo la solicitud del reconocimiento

de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia

laboral, según establece el Real Decreto 1.224/2009, de 17 de ju-

lio, o normativa que lo desarrolle, para que el trabajador lleve a

cabo la solicitud.

8. Las acciones de formación que se desarrollen en la empre-

sa deben ser sometidas a información de la representación legal

de los trabajadores en los términos y según el procedimiento es-

tablecido en el artículo 15 del Real Decreto 395/2007, de 23 de

marzo. De conformidad con el citado artículo la empresa deberá

aportar, como mínimo, la siguiente información:

- Denominación y descripción de las acciones que se vayan a

desarrollar y objetivos.

- Colectivos destinatarios y número de participantes por accio-

nes

- Calendario previsto de ejecución.

- Medios pedagógicos.

- Criterios de selección de los participantes.

- Lugar previsto de impartición de las acciones formativas.

- Balance de las acciones formativas desarrolladas en el ejerci-

cio precedente

Los representantes de los trabajadores deberán emitir informe

en el plazo de 15 días desde la recepción de la documentación

anteriormente indicada.

Sí surgieran discrepancias respecto al contenido del plan de

formación, se abrirá un plazo de 15 días a efectos de dilucidar las

discrepancias entre la dirección de la empresa y los representan-

tes de los trabajadores. Cuando la formación desarrollada en la

empresa estuviese financiada, de conformidad con el Real Decre-

to 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema

de formación profesional para el empleo, la ejecución de las ac-

ciones formativas y su correspondiente bonificación sólo podrá

iniciarse una vez hayan transcurrido los plazos totales indicados

anteriormente. Asimismo las acciones formativas podrán iniciarse

transcurridos 15 días desde la recepción por la representación le-

gal de los trabajadores de la documentación referida anteriormen-

te, sin que dicha representación legal de los trabajadores haya

emitido el informe correspondiente.

Cuarta. Medio Ambiente.

El órgano unitario de representación de los trabajadores podrá

designar un Delegado de Medio Ambiente de entre los Delega-

dos de Prevención, cuyas funciones y competencias son:

- Colaborar con la Dirección de la empresa en la mejora de la

acción medioambiental, en el marco de los principios generales

definidos en el presente artículo.

- Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en el

cumplimiento de la normativa medioambiental.

- Ejercer una labor de seguimiento sobre el cumplimiento de la

normativa de medio ambiente, así como de las políticas y objeti-

vos medioambientales que la empresa establezca.

- Recibir información sobre la puesta en marcha de nuevas tec-

nologías de las que se pudieran derivar riesgos medioambienta-

les, así como sobre el desarrollo de sistemas de gestión me-

dioambiental.

- Recibir de la empresa copia de la documentación que ésta

venga obligada a facilitar a la administración pública en relación

con emisiones, vertidos, generación de residuos, uso de agua y la

energía y medidas de prevención de accidentes mayores.

- Proponer a la empresa la adopción de medidas tendentes a

reducir los riesgos medioambientales y de mejora de la gestión

medioambiental.

- Colaborar en el diseño y desarrollo de las acciones formati-

vas en materias relacionadas con las obligaciones medioambien-

tales de la empresa.

La empresa designará un responsable de la interlocución con el

delegado de medio ambiente de entre sus representantes en el

Comité de Seguridad y Salud.

ANEXO

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2016, PRIMERO DE VIGEN-

CIA DEL CONVENIO

GRUPO 0 1.319,43 €

GRUPO I 1.162,85 €

GRUPO II 1.047,88 €

GRUPO III 1.019,41 €

GRUPO IV 951,53 €

GRUPO V 762,09 €

GRUPO VI 667,92 €

Hay varias firmas ilegibles.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 389/2016

Mediante Decreto de fecha 3 de febrero de 2016, insertado en

libro de resoluciones con nº 2016/506, he resuelto lo que sigue:

“La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Genera-

les del Estado para el año 2016 (BOE nº 260, de 30 de octubre)

contempló en su Disposición final novena la modificación de la

(ya derogada) Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del

Empleado Público, con efectos de 1 de enero de 2016 y vigencia

indefinida, incorporando una disposición adicional decimosexta

que contempla un permiso retribuido para las funcionarias en es-

tado de gestación. Dicho permiso, de aplicación a las funciona-

rias en estado de gestación de la Administración General del Es-

tado desde la entrada en vigor de la mencionada Ley de Presu-

puestos (Disposición adicional nonagésima segunda), podrá ex-

tenderse al personal laboral en el marco de la negociación con las

organizaciones sindicales del respectivo ámbito de cada Adminis-

tración (Disposición adicional nonagésima tercera).

Considerando que la Disposición adicional decimosexta del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público (BOE nº 261, de 31 de octubre de 2015), contem-

pla la posibilidad de que cada Administración Pública, en su ámbi-

to, pueda establecer un permiso retribuido para las funcionarias

en estado de gestación y que dicha Disposición entró en vigor el

día 1 de enero de 2016, según indica su Disposición final única.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 (párrafo 5º) de

los actuales Acuerdo/Convenio Colectivo, (publicados en BOP nº

72, de 12 de abril de 2014) y habiendo sido tratado este asunto
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con las Secciones Sindicales en sesiones del día 26 de enero de

2016 de la Mesa General de Funcionarios y de la Comisión Nego-

ciadora del Convenio Colectivo, en uso de las atribuciones confe-

ridas vengo en resolver:

Primero. Hacer efectiva la incorporación al artículo 29 de los

actuales Acuerdo/Convenio Colectivo de un nuevo permiso para

las empleadas de la Diputación de Córdoba, con el siguiente te-

nor:

“Las empleadas públicas en estado de gestación tendrán dere-

cho a un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana

37 de embarazo hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá ini-

ciarse el primer día de la semana 35 de embarazo hasta la fecha

del parto”.

Segundo. Ordenar la publicación de esta resolución en el BOP

de Córdoba”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba a 4 de febrero de 2016. Firmado electrónicamente: El

Diputado-Delegado de Hacienda, Recursos Humanos y Gobierno

Interior, Salvador Blanco Rubio.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 260/2016

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada

el día 14 de enero de 2016, según resulta del borrador del acta y

a reserva de su aprobación, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero. Entender iniciado por ministerio de la Ley con fecha

19 de noviembre de 2015, el procedimiento de expropiación for-

zosa de inmueble sito en Avenida de Andalucía nº 5, referencia

catastral 2788609UG7428N0001TU, inscrita en el Registro de la

Propiedad de Cabra con el nº 15.523 , folio 225 del libro 520 de

Cabra, tomo 756 del archivo cuyos propietarios son don Salvador

Pavón Santiago con D.N.I. 75.634.353A y doña Carmen Jurado

Bonilla, con D.N.I. 75.618.021R, dueños con carácter ganancial

del 100% del inmueble.

Segundo. Desestimar la hoja de aprecio formulada por los pro-

pietarios valorando el bien a expropiar en 425.304,65 euros.

Tercero. De conformidad con el artículo 161 de la LOUA, el

Ayuntamiento de Cabra opta por realizar la expropiación de for-

ma individualizada conforme al procedimiento de la Ley de Expro-

piación Forzosa.

Cuarto. Aprobar la hoja de aprecio formulada por los Servicios

Técnicos de la Diputación Provincial de Córdoba, valorando el

bien a expropiar en 191.723,84 euros que en caso de que ocurra

aveniencia se incrementará en un diez por ciento hasta el impor-

te total de 210.896,22 euros. De no producirse aveniencia la valo-

ración del bien se verá incrementada en un 5% en concepto de

premio de afección, ascendiendo por tanto el importe total a

201.310,03 euros.

Quinto. Notificar la hoja de aprecio aprobada por el Ayunta-

miento de Cabra a los propietarios quienes dentro de los diez

días siguientes, podrán aceptarla lisa y llanamente o bien recha-

zarla, y en este segundo caso tendrán derecho a hacer las alega-

ciones que estimen pertinentes, empleando los métodos valorati-

vos que juzguen más adecuados para justificar su propia valora-

ción a los efectos del artículo 43 de la Ley de Expropiación Forzo-

sa, y asimismo a aportar las pruebas que consideren oportunas

en justificación de dichas alegaciones.

Sexto. Dar al presente Acuerdo la adecuada publicidad con

arreglo a lo establecido normativamente”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra a 22 de enero de 2016. Firmado electrónicamente: La Al-

caldesa Accidental, Cristina Jiménez Lopera.

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 262/2016

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición pública, queda automáticamente elevado a definitivo el

acuerdo de Pleno de aprobación inicial, de fecha 4 de diciembre

de 2015, correspondiente a la “Ordenanza de Transparencia, Ac-

ceso a la Información y Reutilización del Excmo. Ayuntamiento de

Cardeña”, cuyo texto se hace público para general conocimiento y

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia en

la forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de es-

ta jurisdicción.

“ORDENANZA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR-

MACIÓN Y REUTILIZACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARDEÑA

ANEXO

ÍNDICE

Exposición de motivos.

Capítulo I: Disposiciones generales.

Capítulo II: Información pública.

Capítulo III: Publicidad activa de la información.

Sección 1ª Régimen General.

Sección 2ª Obligaciones específicas.

Capítulo IV: Derecho de acceso a la información pública.

Sección 1ª Régimen Jurídico.

Sección 2ª Procedimiento.

Capítulo V: Reutilización de la información.

Capítulo VI: Reclamaciones y Régimen sancionador

Sección 1ª Reclamaciones.

Sección 2ª Régimen Sancionador.

Capítulo VII: Evaluación y Seguimiento.

Disposición Transitoria Única. Medidas de Ejecución.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno,

quedó establecido el marco básico estatal en materia de transpa-

rencia de las Administraciones Públicas.

Con posterioridad, se aprobó la Ley 1/2014, de 24 de junio, de

Transparencia Pública de Andalucía que venía a desarrollar y

complementar lo dispuesto en la legislación básica estatal.

En la Administración Local ha habido precedentes de actuacio-

nes en aras a mejorar la transparencia en la acción de gobierno, y

sin duda ello facilitará la asunción de los requerimientos de estas

Leyes.

II

La transparencia y su consecuencia práctica, la participación,

son dos principios fundamentales en los estados modernos. La

Constitución española los incorpora a su texto en forma de dere-

chos, algunos de ellos fundamentales y, por tanto, de la máxima

importancia y protección.

a. «A comunicar o recibir libremente información veraz por cual-
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quier medio de difusión» (artículo 20.1.d).

b. « (...) a participar en los asuntos públicos, directamente (...)»

(artículo 23.1).

c. «El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros admi-

nistrativos, salvo en lo quafecte a la seguridad y defensa ele Esta-

do, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas»

(artículo 105.b).

El contexto social y tecnológico de los últimos años no ha he-

cho sino demandar con más fuerza estos derechos, garantizados

en parte hasta el momento mediante disposiciones aisladas co-

mo el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común. Estos derechos tienen asimismo su

plasmación en el artículo 6.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,

de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos,

cuya disposición final tercera se refiere específicamente a las Ad-

ministraciones locales.

Por otra parte, el artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moderni-

zación del gobierno local, establece literalmente con una redac-

ción similar a la citada disposición final:

«... las entidades locales y, especialmente los municipios, de-

berán impulsar la utilización interactiva de las tecnologías de la in-

formación y la comunicación para facilitar la participación y la co-

municación con los vecinos, para la presentación de documentos

y para la realización de trámites administrativos, de encuestas y,

en su caso, de consultas ciudadanas. Las Diputaciones provincia-

les, Cabildos y Consejos insultares colaborarán con los munici-

pios que, por su insuficiente capacidad económica y de gestión,

no puedan desarrollar en grado suficiente el deber establecido en

este apartado».

Este precepto debe ser puesto en conexión con el nuevo párra-

fo ñ) del artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, introducido

por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y

Sostenibilidad de la Administración Local, según el cual corres-

ponde a los Ayuntamientos la promoción en su término municipal

de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sosteni-

ble de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Tanto la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, como la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-

mación pública y buen gobierno, junto con otras normas recien-

tes o actualmente en tramitación, reguladoras del llamado «go-

bierno abierto», nos permiten afirmar que las Entidades locales

tienen suficiente base jurídica para implantarlo, siendo uno de sus

pilares esenciales el citado principio de transparencia. La Ley

19/2013, de 9 de diciembre, en su disposición final novena, esta-

blece que «los órganos de las Comunidades Autónomas y Entida-

des locales dispondrán de un plazo máximo de dos años para

adaptarse a las obligaciones contenidas en esta Ley». A tal efec-

to, las Entidades locales han de iniciar un proceso interno de

adaptación a dicha norma, siendo conveniente, entre otras medi-

das, regular integralmente la materia a través de una Ordenanza.

Una de las finalidades por tanto de esta Ordenanza es, junto a la

habitual de desarrollar la ley, generar un incentivo e iniciar la

efectiva implantación en el Ayuntamiento de Cardeña, de las me-

didas propias de los gobiernos locales transparentes, con un gra-

do de anticipación y eficacia muy superior al que derivaría de un

escenario huérfano de Ordenanzas, o con alguna de ellas dicta-

da aisladamente. En este sentido, la Ordenanza tiene un doble

objetivo: el regulatorio y el de fomento de la efectividad del princi-

pio de transparencia.

En cuanto a la identificación de este gobierno abierto y sus

principios (transparencia, datos abiertos, participación, colabora-

ción) con la Administración local, no cabe ninguna duda. Gobier-

no abierto es aquel que se basa en la transparencia como medio

para la mejor consecución del final de involucrar a la ciudadanía

en la participación y en la colaboración con lo público. El Gobier-

no Abierto se basa en la transparencia para llegar a la participa-

ción y la colaboración. Consideramos que es el momento de ser

conscientes de que en la sociedad aparece un nuevo escenario

tras la revolución de las tecnologías de la información y las comu-

nicaciones a principios del siglo XXI. Un gobierno que no rinde

cuentas ante el ciudadano no está legitimado ante el mismo. Da-

do que la Administración local es la administración más cercana

al ciudadano y el cauce inmediato de participación de este en los

asuntos públicos, parece ser sin duda la más idónea para la im-

plantación del Gobierno abierto. Igualmente, se debe tener muy

en cuenta que en el presente momento histórico dicha participa-

ción se materializa fundamentalmente a través de las tecnologías

de la información y las comunicaciones (TIC), si bien no cabe ig-

norar mecanismos no necesariamente «tecnológicos» como la ini-

ciativa popular (artículo 70 bis.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril) o

los presupuestos participativos.

En cuanto a la participación ciudadana, históricamente la legis-

lación sobre régimen local ha venido regulándola de forma am-

plia, tanto a nivel organizativo como funcional, legislación que po-

día y debía completarse con una Ordenanza o Reglamento de

Participación (artículo 70 bis.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. En

cuanto a la articulación de la participación ciudadana a través de

las tecnologías de la información y la comunicación, tampoco

puede considerarse una novedad, y como hemos visto hace más

de una década se recoge en la Ley 7/1985, de 2 de abril, unien-

do y vinculando el impulso de la utilización de las TIC con el fo-

mento de la participación y la comunicación a los vecinos, y tam-

bién como medio para la realización de encuestas y consultas

ciudadanas -sin perjuicio de su utilidad para la realización de trá-

mites administrativos-. Todos estos derechos de participación

presuponen un amplio derecho de información, sin el cual su ejer-

cicio queda notablemente desvirtuado.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el propio Estatuto de

Autonomía garantiza en el artículo 31 el derecho a una buena ad-

ministración en los términos que establezca la ley, que compren-

de el derecho de todos ante las Administraciones Públicas, cuya

actuación será proporcionada a sus fines, a participar plenamen-

te en las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una in-

formación veraz, y a que sus asuntos se traten de manera objeti-

va e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable, así como a

acceder a los archivos y registros de las instituciones, corporacio-

nes, órganos y organismos públicos de Andalucía, cualquiera que

sea su soporte, con las excepciones que la ley establezca.

Sin perjuicio de la aplicación de la legislación estatal sobre la

materia, la presente Ordenanza ofrece un tratamiento conjunto y

unitario respecto a la legislación dictada sobre la materia en la

Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la Ley 1/2014,

de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, habiéndo-

se configurado la transparencia, en virtud de la Ley 5/2010, de 11

de junio, de Autonomía Local de Andalucía (artículo 27), como un

principio informador de los servicios locales de interés general, al

tiempo que en su artículo 54, ya contenía obligaciones específi-

cas de publicidad activa.

III

En cuanto a la estructura de la presente Ordenanza, esta se di-

vide en siete Capítulos. En el Capítulo I, bajo el título «Disposicio-
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nes Generales», se establece el objeto de la norma, que es la re-

gulación de la transparencia de la actividad de la Entidad local,

así como del ejercicio del derecho de acceso a la información pú-

blica. La Ordenanza se aplicará no solo a la

Administración matriz, sino a todas las entidades dependientes

a través de las cuales también ejerce su actividad la entidad pú-

blica principal, incluidas las empresas privadas, contratistas y

concesionarias de servicios. Todas estas entidades tienen la obli-

gación de ser transparentes, para lo cual deben cumplir las condi-

ciones y tomar las medidas establecidas en el artículo 3. En rela-

ción con esta obligaciones, los ciudadanos ostentan los derechos

que vienen enunciados en el artículo 4, que podrán ejercerse pre-

sencialmente o por vía telemática en igualdad de condiciones, es-

tando prevista en todo caso la creación de una unidad responsa-

ble de la información pública. Concluye el Capítulo I con el esta-

blecimiento de los principios generales por los que se va a regir la

regulación contenida en la Ordenanza.

El Capítulo II, dedicado a la información pública, a partir de la

definición de la misma contenida en la Ley 19/2013, de 9 de di-

ciembre, regula, en primer lugar, las distinta formas que tienen las

personas de acceder a la información pública. A continuación es-

tablece los distintos requisitos que han de tener los datos, conte-

nidos y documentos que conforman dicha información a los efec-

tos de esta Ordenanza. Finalmente, se desarrollan las limitacio-

nes generales al acceso a la información pública, siendo los úni-

cos límites los establecidos expresamente en el artículo 10 o en

la normativa específica, siendo objeto de especial protección los

datos de carácter personal de acuerdo con lo previsto en la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de

carácter personal y el Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha

Ley y el artículo 11 de la presente Ordenanza.

En el Capítulo III se regula la transparencia activa, esto es, la

información pública que las entidades comprendidas dentro del

ámbito de aplicación de la Ordenanza deben publicar de oficio por

ser la más representativa de la actividad de la Administración lo-

cal y la de mayor demanda social. Dicha información se publicará

por medios electrónicos: en la página web municipal, en tanto no

se disponga de sede electrónica, y portales de transparencia de

las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ordenan-

za. La información pública que será objeto de publicación activa

por parte de las entidades enumeradas en el artículo 2, será la

detallada en los artículos 16 a 24, dividida en las siguientes cate-

gorías: información sobre la institución, su organización, planifica-

ción y personal; información sobre altos cargos y personas que

ejercen la máxima responsabilidad de las entidades; información

de relevancia jurídica y patrimonial; información sobre contrata-

ción, convenios y subvenciones; información económica, financie-

ra y presupuestaria; información sobre servicios y procedimientos;

e información medioambiental y urbanística.

El Capítulo IV regula la transparencia pasiva, es decir, el ejerci-

cio del derecho de acceso a la información pública, cuya titulari-

dad corresponde a cualquier persona física o jurídica, pública o

privada, sin previa exigencia de condición alguna de ciudadanía,

vecindad o similar. La denegación del acceso a dicha informa-

ción habrá de ser en base a alguno de los límites previamente re-

gulados, cuando, previa resolución motivada y proporcionada,

quede acreditado el perjuicio para aquellas materias y no exista

un interés público privado superior que justifique el acceso. Para

el ejercicio del derecho regulado en este Capítulo, la Ordenanza

establece un procedimiento ágil cuya resolución, y en el supues-

to de que sea desestimatoria, puede ser objeto de la reclamación

potestativa a que hace referencia el artículo 23 de la Ley 19/2013,

de 9 de diciembre. En el caso de resolución estimatoria, la infor-

mación pública se facilitará junto con dicha resolución o, en su ca-

so, en un plazo no superior a diez días desde la notificación.

El Capítulo V se dedica a la transparencia colaborativa, regu-

lando el régimen de reutilización de la información pública, cuyo

objetivo fundamental es la generación de valor público en la ciu-

dadanía en los ámbitos social, innovador y económico. Esta reuti-

lización no se aplicará a los documentos sometidos a derechos

de propiedad intelectual o industrial, sin perjuicio del resto de lími-

tes establecidos en la normativa vigente en la materia, particular-

mente en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización

de la información del sector público. Es todo caso y con carácter

general, toda la información publicada o puesta a disposición se-

rá reutilizable siguiendo la modalidad sin sujeción a condiciones,

lo que conlleva la no necesidad de autorización previa y la gratui-

dad del acceso y reutilización, salvo que en ella se haga constar

expresamente lo contrario y siempre que se cumplan las condicio-

nes de accesibilidad así como las establecidas en el artículo 35

de la Ordenanza, y se satisfaga, en su caso, la exacción que co-

rresponda.

El Capítulo VI regula en su Sección 1ª el régimen de quejas y

reclamaciones por vulneración de la misma, estableciendo en pri-

mer lugar la posibilidad de presentar quejas cuando la Administra-

ción no cumpla sus obligaciones en materia de publicidad activa,

a fin de evitar tener que solicitarla a través del procedimiento re-

gulado en el Capítulo IV. En segundo lugar, se regula la reclama-

ción ante el Consejo de Transparencia y la Protección de Datos

de Andalucía, con carácter potestativo y previa a la impugnación

en vía contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 33 de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparen-

cia Pública de Andalucía. La Sección 2ª regula el régimen sancio-

nador en materia de reutilización de la información pública local,

en base al Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dada la au-

sencia de normativa sectorial específica que le atribuya potestad

sancionadora en esta materia. Se tipifican las infracciones clasifi-

cándolas en muy graves, graves y leves y se establece un régi-

men sancionador consistente en multas y, en el caso de infraccio-

nes muy graves y graves, la prohibición de reutilizar documentos

durante un período de tiempo entre 1 y 5 años y la revocación de

autorizaciones concedidas.

Por último, el Capítulo VII regula el sistema de evaluación y se-

guimiento de la norma, que establece la competencia general de

la Alcaldía-Presidencia para el desarrollo, implementación y eje-

cución de la misma, dictando en su caso las medidas organizati-

vas, así como de formación, sensibilización y difusión que corres-

pondan. Asimismo, los objetivos y actuaciones para el desarrollo

y mantenimiento de la transparencia se explicitarán en planes

anuales. El resultado de las labores de evaluación y seguimiento

de la ejecución de estos planes y medidas será objeto de una me-

moria que, anualmente, elaborará el servicio responsable en cola-

boración con el resto de los servicios.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico

1. La presente Ordenanza tiene por objeto la aplicación y desa-

rrollo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Ac-

ceso a la Información Pública y Buen Gobierno, de la Ley

37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la informa-

ción del sector público, y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Trans-

parencia Pública de Andalucía, a través del establecimiento de

unas normas que regulen la transparencia de la actividad de la

Miércoles, 10 de Febrero de 2016Nº 27  p.522

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Entidad local, así como del ejercicio del derecho de reutilización y

acceso a la información pública, estableciendo los medios nece-

sarios para ello, que serán preferentemente electrónicos.

La transparencia viene recogida en su doble vertiente de publi-

cidad activa y de derecho de acceso a la información pública, co-

mo instrumento para facilitar el conocimiento por la ciudadanía de

la actividad de los poderes públicos y de las entidades con finan-

ciación pública, promoviendo el ejercicio responsable de dicha ac-

tividad y el desarrollo de una conciencia ciudadana y democráti-

ca plena.

2. El derecho de las personas a acceder a la información públi-

ca y a su reutilización se ejercitará en los términos previstos en la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en la Ley 37/2007, de 16 de no-

viembre, en la normativa autonómica dictada en desarrollo de am-

bas Leyes, en particular, la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Trans-

parencia Pública de Andalucía, y en esta Ordenanza.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

1. Las disposiciones de esta Ordenanza serán de aplicación a

los órganos administrativos que integran el Ayuntamiento de Car-

deña.

2. Cualquier persona física o jurídica que preste servicios públi-

cos o ejerza funciones delegadas de control administrativo u otro

tipo de funciones que desarrolle el Ayuntamiento de Cardeña, en

todo lo referido a la prestación de los mencionados servicios o en

el ejercicio de las citadas funciones, deberá proporcionar a la En-

tidad local, previo requerimiento y en un plazo de quince días, la

información que sea precisa para cumplir con las obligaciones

previstas en la presente Ordenanza. Los adjudicatarios de contra-

tos estarán sujetos a igual obligación en los términos que se esta-

blezcan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares o

en el documento contractual equivalente que especificarán la for-

ma en que dicha información deberá ser puesta a disposición de

la Entidad local.

Artículo 3. Obligaciones de transparencia, reutilización y acce-

so a la información

1. Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia,

acceso a la información y reutilización y en los términos previstos

en esta Ordenanza, el Ayuntamiento de Cardeña deberá:

a. Elaborar, mantener actualizada y difundir, preferentemente

por medios electrónicos, a través de sus páginas web o sedes

electrónicas, la información exigida por la normativa y aquella cu-

ya divulgación se considere de mayor relevancia para garantizar

la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamien-

to y control de la actuación pública, permitir la reutilización de la

información y facilitar el acceso a la misma.

b. Elaborar, mantener actualizado y difundir un catálogo de in-

formación pública que obre en su poder, con indicaciones claras

de dónde puede encontrarse dicha información y ofrecer también

dicho catálogo en formatos electrónicos abiertos, legibles por má-

quinas que permitan su redistribución, reutilización y aprovecha-

miento.

c. Establecer y mantener medios de consulta adecuados a la

información solicitada.

d. Adoptar las medidas de gestión de la información que hagan

fácil su localización y divulgación, así como su accesibilidad, inte-

roperabilidad y calidad.

e. Publicar la información de una manera clara, estructurada y

entendible para las personas.

f. Publicar y difundir la información relativa al contenido del de-

recho de acceso a la información, al procedimiento para su ejerci-

cio y al órgano competente para resolver.

g. Publicar y difundir la información relativa a los términos de la

reutilización de la información de forma clara y precisa para los

ciudadanos.

h. Difundir los derechos que reconoce esta Ordenanza a las

personas, asesorar a las mismas para su correcto ejercicio y asis-

tirles en la búsqueda de información.

i. Facilitar la información solicitada en los plazos máximos y en

la forma y formato elegido de acuerdo con lo establecido en la

presente Ordenanza.

2. Las obligaciones contenidas en esta Ordenanza se entien-

den sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específi-

cas que prevean un régimen más amplio en materia de publici-

dad.

3. Toda la información prevista en esta Ordenanza estará a dis-

posición de las personas con discapacidad, en la medida de lo

posible, en una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella

que sea suministrada por medios y en formatos adecuados de

manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al

principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 4. Derechos de las personas

1. En el ámbito de lo establecido en esta Ordenanza, las perso-

nas tienen los siguientes derechos:

a. A acceder a la información sujeta a obligaciones de publici-

dad de acuerdo con lo establecido en esta Ordenanza.

b. A ser informadas si los documentos que contienen la infor-

mación solicitada o de los que puede derivar dicha información,

obran o no en poder del órgano o entidad, en cuyo caso, éstos

darán cuenta del destino dado a dichos documentos.

c. A ser asistidas en su búsqueda de información.

d. A recibir el asesoramiento adecuado y en términos compren-

sibles para el ejercicio del derecho de acceso.

e. A recibir la información solicitada dentro de los plazos y en la

forma o formato elegido de acuerdo con lo establecido en esta

Ordenanza.

f. A conocer las razones en que se fundamenta la denegación

del acceso a la información solicitada y, en su caso, en una for-

ma o formato distinto al elegido.

g. A obtener la información solicitada de forma gratuita, sin per-

juicio del abono, en su caso, de las exacciones que correspon-

dan por la expedición de copias o transposición a formatos dife-

rentes del original.

2. Los anteriores derechos se entenderán sin perjuicio de los

previstos en la legislación sobre la materia, y en particular, a los

siguientes derechos contemplados en el artículo 7 de la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía:

a. Derecho a la publicidad activa. Consiste en el derecho de

cualquier persona a que los poderes públicos publiquen, de for-

ma periódica y actualizada, la información veraz cuyo conoci-

miento sea relevante para garantizar la transparencia de su activi-

dad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación

pública.

b. Derecho de acceso a la información pública. Consiste en el

derecho de cualquier persona a acceder, en los términos previs-

tos en dicha ley, a los contenidos o documentos que obren en po-

der de cualesquiera de las personas y entidades incluidas en el

ámbito de aplicación de la presente Ordenanza y que hayan sido

elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.

c. Derecho a obtener una resolución motivada. Consiste en el

derecho de la persona solicitante a que sean motivadas las reso-

luciones que inadmitan a trámite la solicitud de acceso, que de-

nieguen el acceso, que concedan el acceso tanto parcial como a

través de una modalidad distinta a la solicitada, así como las que

permitan el acceso cuando haya habido oposición de una tercera
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persona interesada.

d. Derecho al uso de la información obtenida. Consiste en el

derecho a utilizar la información obtenida sin necesidad de autori-

zación previa y sin más limitaciones de las que deriven en las le-

yes.

3. Cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, podrá

ejercer los derechos contemplados en esta Ordenanza, sin que

quepa exigir para ello requisitos tales como posesión de una na-

cionalidad, ciudadanía, vecindad o residencia determinada.

4. La Entidad Local no será en ningún caso responsable del

uso que cualquier persona realice de la información pública.

Artículo 5. Medios de acceso a la información

1. El Ayuntamiento de Cardeña en el ámbito de aplicación de

esta Ordenanza está obligado a habilitar diferentes medios para

facilitar la información pública, de modo que resulte garantizado el

acceso a todas las personas, con independencia de su formación,

recursos, circunstancias personales o condición o situación so-

cial.

2. A estos efectos, la Entidad local ofrecerá acceso a la infor-

mación pública a través de alguno de los siguientes medios:

a. Oficinas de información.

b. Páginas web o sedes electrónicas.

c. Servicios de atención telefónica.

d. Otras dependencias, departamentos o medios electrónicos

de la Entidad local habilitados al efecto.

Artículo 6. Unidad responsable de la información pública

El Ayuntamiento de Cardeña dispondrá de una unidad respon-

sable de información pública, bajo la dirección de la Alcaldía y

asesoramiento de la Secretaría General del Ayuntamiento, que

tendrá las siguientes funciones:

a. La coordinación en materia de información para el cumpli-

miento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, reca-

bando, en su caso, la información necesaria de los órganos com-

petentes del departamento, organismo o entidad.

b. La tramitación de las solicitudes de acceso a la información

y, en su caso, de las reclamaciones que se interpongan de con-

formidad con lo previsto en el artículo 45.

c. El asesoramiento a las personas para el ejercicio del dere-

cho de acceso y la asistencia a aquellas en la búsqueda de la in-

formación, sin perjuicio de las funciones que tengan atribuidas

otras unidades administrativas.

d. La gestión, en su caso, del Registro de solicitudes de acce-

so a información pública y reclamaciones.

e. Crear y mantener actualizado un catálogo de información pú-

blica que obre en poder de la Entidad local, con indicaciones cla-

ras de dónde puede encontrarse dicha información.

f. La elaboración de los informes en materia de transparencia

administrativa, reutilización y derecho de acceso a la información

pública.

g. La difusión de la información pública creando y manteniendo

actualizados enlaces con direcciones electrónicas a través de las

cuales pueda accederse a ella.

h. La adopción de las medidas oportunas para asegurar la pau-

latina difusión de la información pública y su puesta a disposición

de los ciudadanos, de la manera más amplia y sistemática posi-

ble.

i. La adopción de las medidas necesarias para garantizar que la

información pública se haga disponible en bases de datos electró-

nicas a través de redes públicas electrónicas.

j. Las demás que le atribuya el ordenamiento jurídico y todas

las que sean necesarias para asegurar la aplicación de las dispo-

siciones de esta Ordenanza.

Artículo 7. Principios básicos

Sin perjuicio de los principios generales de publicidad activa

previstos en el artículo 5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno, y los

principios básicos del artículo 6 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,

de Transparencia Pública de Andalucía, se aplicarán en las mate-

rias reguladas en la presente ordenanza los siguientes

Principios básicos:

1. Publicidad de la información pública: Se presume el carácter

público de la información obrante en la Entidad local.

2. Publicidad activa: El Ayuntamiento de Cardeña publicará por

iniciativa propia aquella información que sea relevante para ga-

rantizar la transparencia de su actividad así como la que pueda

ser de mayor utilidad para la sociedad y para la economía, permi-

tiendo el control de su actuación y el ejercicio de los derechos po-

líticos de las personas.

3. Reutilización de la información: La información pública podrá

ser reutilizada en los términos previstos en la Ley 37/2007, de 16

de noviembre y la presente Ordenanza.

4. Acceso a la información: El Ayuntamiento de Cardeña garan-

tiza el acceso de las personas a la información pública en los tér-

minos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y en la

presente Ordenanza.

5. Acceso inmediato y por medios electrónicos: El Ayuntamien-

to de Cardeña establecerá los medios para que el acceso a la in-

formación pública pueda ser a través de medios electrónicos, sin

necesidad de previa solicitud y de forma inmediata. También se

procurará que la publicación y puesta a disposición se realice in-

cluyendo además formatos electrónicos reutilizables siempre que

sea posible, todo ello sin perjuicio del derecho que asiste a las

personas a elegir el canal a través del cual se comunica con la

Entidad local.

6. Calidad de la información: la información pública que se faci-

lite a las personas debe ser veraz, fehaciente y actualizada. En

toda publicación y puesta a disposición se indicará la unidad res-

ponsable de la información y la fecha de la última actualización.

Asimismo, los responsables de la publicación adaptarán la infor-

mación a publicar, dotándola de una estructura, presentación y

redacción que facilite su completa comprensión por cualquier per-

sona.

7. Compromiso de servicio: La provisión de información pública

deberá ser en todo momento eficaz, rápida y de calidad, debien-

do los empleados públicos locales ayudar a las personas cuando

estas lo soliciten y manteniéndose un canal de comunicación es-

pecífico entre la Entidad local y los destinatarios de la informa-

ción.

Capítulo II

Información pública

Artículo 8. Información pública

Se entiende por información pública todo documento o conteni-

do a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de

diciembre.

Artículo 9. Requisitos generales de la información

Son requisitos generales de la información pública regulada en

esta Ordenanza:

a. La gestión de la información y, especialmente de aquella que

se encuentre en formato electrónico, se hará de forma que cada

dato o documento sea único, compartido, accesible, estructurado,

descrito, con información sobre las limitaciones de uso y, en su

caso, ubicado geográficamente.

b. Cada documento o conjunto de datos se publicará o pondrá

a disposición utilizando formatos comunes, abiertos, de uso libre
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y gratuito para las personas y, adicionalmente, en otros formatos

de uso generalizado.

c. Los vocabularios, esquemas y metadatos utilizados para

describir y estructurar la información pública se publicarán en la

página web de la entidad para que las personas puedan utilizar-

los en sus búsquedas e interpretar correctamente la información.

d. Los conjuntos de datos numéricos se publicarán o pondrán a

disposición de forma que no se incluirán restricciones que impi-

dan o dificulten la explotación de su contenido.

e. Las personas con discapacidad accederán a la información y

su reutilización a través de medios y formatos adecuados y com-

prensibles, conforme al principio de accesibilidad universal y dise-

ño para todos.

Artículo 10. Límites

La información pública regulada en esta Ordenanza podrá ser

limitada, además de en los supuestos recogidos en el artículo

14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en relación al ejerci-

cio delegado de otras competencias estatales y autonómicas, se-

gún prevea la norma de delegación o, en su caso, respecto a

cualquier información que la Entidad local posea y que pudiera

afectar a competencias propias o exclusivas de otra Administra-

ción, cuyo derecho de acceso esté igualmente limitado por las le-

yes.

En todo caso, la información se elaborará y presentará de tal

forma que los límites referidos no sean obstáculo para su publica-

ción o acceso.

Artículo 11. Protección de datos personales

1. Toda utilización de la información pública a través de los dis-

tintos mecanismos previstos en esta Ordenanza se realizará con

total respeto a los derechos derivados de la protección de datos

de carácter personal, en los términos regulados en la legislación

específica sobre dicha materia y en los artículos 5.3 y 15 de la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. La protección de los datos de carácter personal no supondrá

un límite para la publicidad activa y el acceso a la información pú-

blica cuando el titular del dato haya fallecido, salvo que concu-

rran otros derechos.

Igualmente, no se aplicará este límite cuando los titulares de

los datos los hubieran hecho manifiestamente públicos previa-

mente o fuera posible la disociación de los datos de carácter per-

sonal sin que resulte información engañosa o distorsionada y sin

que sea posible la identificación de las personas afectadas.

3. Se consideran datos meramente identificativos relacionados

con la organización, funcionamiento o actividad pública de los ór-

ganos, los datos de las personas físicas que presten su servicios

en tales órganos, consistentes únicamente en su nombre y apelli-

dos, las funciones o puestos desempeñados, así como la direc-

ción postal o electrónica, teléfono y número de fax profesionales.

Capítulo III

Publicidad activa de información

Sección 1: Régimen general

Artículo 12. Objeto y finalidad de la publicidad activa

1. Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán, a ini-

ciativa propia y de manera gratuita, la información pública cuyo

conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su

actividad y la reutilización de la información y, en todo caso, la in-

formación cuyo contenido se detalla en los artículos 16 a 24. Di-

cha información tiene carácter de mínimo y obligatorio, sin perjui-

cio de la aplicación de otras disposiciones

específicas que prevean un régimen más amplio en materia de

publicidad, o de la posibilidad de ampliar su contenido a voluntad

de los sujetos obligados.

Para el cumplimiento de dicha obligación la Entidad local podrá

requerir la información que sea precisa de las personas físicas y

jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades ad-

ministrativas, y de los contratistas, en los términos previstos en el

respectivo contrato.

2. También serán objeto de publicidad activa aquella informa-

ción cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia, y las resolu-

ciones que denieguen o limiten el acceso a la información una

vez hayan sido notificadas a las personas interesadas, previa di-

sociación de los datos de carácter personal que contuvieran.

Artículo 13. Lugar de publicación

1. La información se publicará en la página web o sede electró-

nica del Ayuntamiento de Cardeña, o, en su caso, en un portal es-

pecífico de transparencia.

2. El Ayuntamiento de Cardeña podrá adoptar otras medidas

complementarias y de colaboración con el resto de Administracio-

nes Públicas para el cumplimiento de sus obligaciones de publici-

dad activa, incluyendo la utilización de portales de transparencia y

de datos abiertos de otras entidades.

Artículo 14. Órgano competente y forma de publicación

1. La entidad local identificará y dará publicidad suficiente a la

información relativa a los órganos competentes responsables de

la publicidad activa regulada en este Capítulo.

2. La información se publicará de manera clara y estructurada,

y fácil de entender, utilizando un lenguaje accesible. Si por la na-

turaleza o el contenido de la información, ésta resultase compleja

por su lenguaje técnico, se realizará una versión específica y más

sencilla para su publicación.

3. Se incluirá el catálogo completo de información objeto de pu-

blicidad activa, indicando el órgano o servicio del que procede la

información, la frecuencia de su utilización, la última fecha de ac-

tualización, los términos de su reutilización y, en su caso, la infor-

mación semántica necesaria para su interpretación.

Artículo 15. Plazos de publicación y actualización

1. Deberá proporcionarse información actualizada, atendiendo

a las peculiaridades propias de la información de que se trate.

2. La información pública se mantendrá publicada durante los

siguientes plazos:

a. La información mencionada en los artículos 16, 19, 20, y 23,

mientras mantenga su vigencia.

b. La información mencionada en el artículo 21, mientras per-

sistan las obligaciones derivadas de los mismos y, al menos, dos

años después de que estas cesen.

c. La información mencionada en el artículo 22, durante cinco

años a contar desde el momento que fue generada.

d. La información en el artículo 24, mientras mantenga su vi-

gencia y, al menos, cinco años después de que cese la misma.

3. La información publicada deberá ser objeto de actualización

en el plazo más breve posible y, en todo caso, respetando la fre-

cuencia de actualización anunciada, de acuerdo con las caracte-

rísticas de la información, las posibilidades técnicas y los medios

disponibles.

4. En todo caso, se adoptarán las medidas oportunas para ga-

rantizar que en el mismo lugar en que se publica la información

pública se mantenga la información que deja de ser actual.

Sección 2: Obligaciones específicas

Artículo 16. Información sobre la institución, su organización,

planificación y personal

1. El Ayuntamiento de Cardeña, con el alcance previsto en la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en la Ley 7/1985, de 2 de abril,

en el artículo 10.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transpa-

rencia Pública de Andalucía y en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de
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Autonomía Local de Andalucía, publicarán información relativa a:

a. Las competencias y funciones que ejercen, tanto propias co-

mo atribuidas por delegación.

b. La normativa que les sea de aplicación.

c. Identificación de los entes dependientes, participados y a los

que pertenezca la Entidad local, incluyendo enlaces a sus pági-

nas web corporativas.

d. Organigrama descriptivo de la estructura organizativa: identi-

ficación de los distintos órganos decisorios, consultivos, de parti-

cipación o de gestión, especificando su sede, composición y com-

petencias.

e. Identificación de los responsables de los distintos órganos

señalados en el párrafo d), especificando su perfil y trayectoria

profesional.

f. Estructura administrativa departamental de la entidad, con

identificación de los máximos responsables departamentales.

g. Las resoluciones de autorización o reconocimiento de com-

patibilidad que afecten a los empleados públicos.

h. Los planes y mapas estratégicos, así como otros documen-

tos de planificación, especificando sus objetivos concretos, activi-

dades, medios y tiempo previsto para su consecución. También

los documentos que reflejen su grado de cumplimiento y resulta-

dos, junto con los indicadores de medidas y valoración, serán pu-

blicados periódicamente, con una frecuencia mínima anual.

i. Los programas anuales y plurianuales, especificando sus ob-

jetivos concretos, actividades, medios y tiempo previsto para su

consecución. También los documentos que reflejen su grado de

cumplimiento y resultados, junto con los indicadores de medida y

valoración, serán publicados periódicamente, con una frecuencia

mínima anual.

j. Número de puestos de trabajo reservados a personal even-

tual.

k. Relaciones de puestos de trabajo, catálogos o instrumentos

de planificación de personal.

l. La oferta de empleo público u otros instrumentos similares de

gestión de la provisión de necesidades de personal.

m. Los procesos de selección y provisión de puestos de traba-

jo.

n. La identificación de las personas que forman parte de los ór-

ganos de representación del personal y el número de personas

que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo.

ñ. Las resoluciones de autorización o reconocimiento de com-

patibilidad que afecten a los empleados públicos.

o. Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de traba-

jo y convenios colectivos vigentes.

p. La información cuya publicidad viene exigida por el artículo

54 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de An-

dalucía.

2. La información referida en el apartado j) se ha de publicar,

en todo caso, en la sede electrónica.

Artículo 17. Publicidad de los Plenos municipales

1. Cuando el Ayuntamiento de Cardeña celebre sesiones ple-

narias, ya sean ordinarias o extraordinarias, y sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 70.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, publicará previamente y

con la mayor antelación posible el orden del día previsto.

2. Una vez confeccionadas las actas de las sesiones plenarias,

se publicarán en la sede electrónica o página web municipal.

Artículo 18. Información sobre altos cargos y personas que

ejercen la máxima responsabilidad de las entidades.

En relación con las personas incluidas en el ámbito de aplica-

ción del artículo 75 y la disposición adicional decimoquinta de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, se publicará, como mínimo, la siguien-

te información:

a. Las retribuciones percibidas anualmente.

b. Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del

abandono del cargo.

c. Las resoluciones que autoricen el ejercicio de actividad priva-

da con motivo del cese de los mismos.

d. Las declaraciones anuales de bienes y actividades en los tér-

minos previstos en la ley 7/1985, de 2 de abril. Cuando el regla-

mento orgánico no fije los términos en que han de hacerse públi-

cas estas declaraciones, se aplicará lo dispuesto en la normativa

de conflictos de intereses en el ámbito de la Administración Gene-

ral del Estado. En todo caso, se omitirán los datos relativos a la

localización concreta de los bienes inmuebles y se garantizará la

privacidad y seguridad de sus titulares.

Artículo 19. Información de relevancia jurídica y patrimonial

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1.a) y b) publicarán

información relativa a:

a. El texto completo de las Ordenanzas, Reglamentos y otras

disposiciones de la Entidad local que se encuentren aprobadas

definitivamente y vigentes.

b. Los proyectos de Ordenanzas, Reglamentos y otras disposi-

ciones de carácter normativo cuya iniciativa les corresponda, in-

cluyendo las memorias e informes que conformen los expedien-

tes de elaboración de dichas normas. A tal efecto, una vez efec-

tuada la aprobación inicial de la ordenanza o reglamento local por

el Pleno de la Corporación, deberá publicarse el texto de la ver-

sión inicial, sin perjuicio de otras exigencias que puedan estable-

cerse por el Ayuntamiento de Cardeña en ejercicio de su autono-

mía. Cuando sea preceptiva la solicitud de dictámenes, la publica-

ción se producirá una vez que estos hayan sido solicitados a los

órganos consultivos correspondientes sin que ello suponga, nece-

sariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública.

c. Relación actualizada de las normas que estén en curso, indi-

cando su objeto y estado de tramitación.

d. Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o res-

puestas a consultas planteadas por los particulares u otros órga-

nos en la medida en que supongan una interpretación del Dere-

cho o tengan efectos jurídicos.

e. Los documentos que, conforme a la legislación vigente, de-

ban ser sometidos a un período de información pública durante su

tramitación.

f. Relación de bienes inmuebles que sean de su propiedad o

sobre los que ostenten algún derecho real, con especificación de

los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.

g. Disposiciones y actos administrativos generales que versen

sobre el patrimonio del Ayuntamiento de Cardeña (alteración de

su calificación jurídica, adquisiciones, enajenaciones, actos de

uso y aprovechamiento, ejercicio de potestades sobre su defensa

y protección, recuperación de oficio, etc.).

Artículo 20. Información sobre contratación, convenios y sub-

venciones y transparencia en los procedimientos negociados sin

publicidad

El Ayuntamiento de Cardeña publicará información relativa a:

a. Todos los contratos formalizados, con indicación del objeto,

el importe de licitación y de adjudicación, duración, con expresión

de las prórrogas, el procedimiento utilizado para su celebración,

los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicita-

do, el número de licitadores participantes en el procedimiento y la

identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y prórro-

gas del contrato, los procedimientos que han quedado desiertos,

supuestos de resolución del contrato o declaración de nulidad, así
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como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de

contratos. Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones

de desistimiento y renuncia de los contratos y las subcontratacio-

nes que se realicen con mención de las personas adjudicatarias.

La publicación de la información relativa a los contratos meno-

res podrá realizarse, al menos, trimestralmente.

b. El perfil del contratante.

c. Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presu-

puestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los

procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector

público.

d. La relación de los convenios suscritos, con mención de las

partes firmantes, su objeto, duración, modificaciones realizadas,

obligados a la realización de las prestaciones y, en su caso, las

obligaciones económicas convenidas.

e. Las encomiendas de gestión que se firmen, con indicación

de su objeto, presupuesto, duración, obligaciones económicas y

las subcontrataciones que se realicen con mención de los adjudi-

catarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de

la misma.

f. Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indica-

ción de la convocatoria o la resolución de concesión en el caso de

subvenciones excepcionales, el programa y crédito presupuesta-

rio al que se imputan, su importe, objetivo o finalidad y personas

beneficiarias.

Artículo 21. Información económica, financiera y presupuestaria

1. El Ayuntamiento de Cardeña publicará información relativa a:

a. Los presupuestos, con descripción de las principales parti-

das presupuestarias e información actualizada y comprensible so-

bre su estado de ejecución y sobre el cumplimiento de los objeti-

vos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y la

información de las actuaciones de control.

b. Las modificaciones presupuestarias realizadas.

c. La liquidación del presupuesto.

d. Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de

auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos

de control externo que sobre ella se emitan.

e. La deuda pública con indicación de su evolución, del endeu-

damiento por habitante y del endeudamiento relativo.

f. El gasto público realizado en campañas de publicidad institu-

cional.

g. La masa salarial del personal laboral.

h. Coste efectivo de los servicios.

i. Periodo medio de pago a proveedores.

2. La información referida en el apartado e) se ha de publicar,

en todo caso, en la sede electrónica.

Artículo 22. Información sobre servicios, procedimientos y parti-

cipación ciudadana

1. En materia de servicios, el Ayuntamiento de Cardeña publi-

cará información relativa a:

a. El catálogo general de los servicios que presta, con informa-

ción adecuada sobre el contenido de los mismos, ubicación y dis-

ponibilidad, así como el procedimiento para presentar quejas so-

bre el funcionamiento de los mismos.

b. Ordenación y prestación de servicios básicos.

c. Sedes de los servicios y equipamientos de la entidad, direc-

ción, horarios de atención al público y enlaces a sus páginas web

corporativas y direcciones de correo electrónico o canales de

prestación de los servicios.

d. Las Cartas de Servicios y otros documentos de compromi-

sos de niveles de calidad estandarizados con los ciudadanos, así

como los documentos que reflejen su grado de cumplimiento a

través de indicadores de medida y valoración.

e. El Ayuntamiento de Cardeña publicará información relativa al

catálogo de los procedimientos administrativos de su competen-

cia, con indicación del objeto, formas de iniciación, documenta-

ción a aportar, trámites, normativa aplicable, plazos de resolución

y sentido del silencio administrativo, así como, en su caso, las

instancias y formularios que tengan asociados, especificando los

que son realizables vía electrónica.

Artículo 23. Información medioambiental, urbanística y en mate-

ria de vivienda

El Ayuntamiento de Cardeña publicará:

a. Los textos normativos aplicables en materia de medioam-

biente.

b. Las políticas, programas y planes de la Entidad local relati-

vos al medioambiente, así como los informes de seguimiento de

los mismos.

c. Los datos relativos a la calidad de los recursos naturales y

del medio ambiente urbano, incluyendo la calidad del aire y del

agua, información sobre niveles polínicos y contaminación acústi-

ca.

d. Los estudios de impacto ambiental, paisajísticos y evaluacio-

nes del riesgo relativos a elementos medioambientales.

e. El texto completo y la planimetría de los instrumentos de pla-

neamiento urbanístico y sus modificaciones, los proyectos para

su ejecución, los convenios urbanísticos y la disciplina urbanísti-

ca.

f. Planificación, programación y gestión de viviendas.

Capítulo IV

Derecho de acceso a la información pública

Sección 1: Régimen jurídico

Artículo 24. Titularidad del derecho

Cualquier persona, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

4.2, es titular del derecho regulado en el artículo 105.b) de la

Constitución, de conformidad con el régimen jurídico establecido

en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el desarrollo reglamentario

que tenga carácter de normativa básica, el artículo 31 del Estatu-

to de Autonomía para Andalucía y la Ley 1/2014, de 24 de junio,

de Transparencia Pública de Andalucía.

La capacidad de obrar para ejercitar este derecho, incluso

cuando se trate de menores de edad, se regirá por lo dispuesto

en la normativa reguladora correspondiente.

Artículo 25. Limitaciones

1. Solo se denegará el acceso a información pública afectada

por alguno de los límites enumerados en los artículos 10 y 11,

cuando, previa resolución motivada y proporcionada, quede acre-

ditado el perjuicio para aquellas materias y no exista un interés

público o privado superior que justifique el acceso.

2. Si del resultado de dicha ponderación, procediera la denega-

ción del acceso, se analizará previamente la posibilidad de conce-

der el acceso parcial previa omisión de la información afectada

por el límite de que se trate, salvo que de ello resulte una informa-

ción distorsionada o que carezca de sentido. Cuando se conceda

el acceso parcial, deberá garantizarse la reserva de la informa-

ción afectada por las limitaciones y la advertencia y constancia de

esa reserva.

Sección 2: Procedimiento

Artículo 26. Competencia

1. El Ayuntamiento de Cardeña identificará y dará publicidad

suficiente a la información relativa a los órganos competentes pa-

ra resolver las solicitudes de acceso a la información pública.

2. Será competente para la resolución del procedimiento el ór-

gano o la entidad que lo sea en la materia a la que se refiera la in-
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formación solicitada.

3. Los órganos que reciban las solicitudes de acceso se inhibi-

rán de tramitarlas cuando, aun tratándose de información pública

que posean, haya sido elaborada o generada en su integridad o

parte principal por otro. Asimismo, se inhibirán cuando no posean

la información solicitada, pero conozcan qué órgano competente

para resolver, la posea.

En los casos mencionados en el párrafo anterior, se remitirá la

solicitud al órgano que se estime competente y se notificará tal

circunstancia al solicitante.

4. Cuando la persona interesada conozca la ubicación concre-

ta de un documento o información en un archivo determinado, po-

drá dirigirse al órgano responsable del mismo en los términos pre-

vistos en la legislación en materia de archivos.

5. En los supuestos en los que la información pública solicitada

deba requerirse a personas físicas o jurídicas que presten servi-

cios públicos o ejerzan potestades administrativas, la resolución

sobre el acceso será dictada por la Administración, organismo o

entidad al que se encuentren vinculadas.

Artículo 27. Solicitud

1. Los órganos competentes para resolver las solicitudes de ac-

ceso a la información pública no requerirán a los solicitantes más

datos sobre su identidad que los imprescindibles para poder re-

solver y notificar aquéllas.

Asimismo, prestarán el apoyo y asesoramiento necesario al so-

licitante para la identificación de la información pública solicitada.

2. No será necesario motivar la solicitud de acceso a la infor-

mación pública. No obstante, el interés o motivación expresada

por el interesado podrá ser tenida en cuenta para ponderar, en su

caso, el interés público en la divulgación de la información y los

derechos de los afectados cuyos datos aparezcan en la informa-

ción solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.

3. La presentación de la solicitud no estará sujeta a plazo.

4. Se comunicará al solicitante el plazo máximo establecido pa-

ra la resolución y notificación del procedimiento, así como del

efecto que pueda producir el silencio administrativo, en los térmi-

nos previstos en la normativa sobre procedimiento administrativo.

Artículo 28. Inadmisión

1. Las causas de inadmisión enumeradas en el artículo 18 de la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, serán interpretadas restrictiva-

mente a favor del principio de máxima accesibilidad de la informa-

ción pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de la

Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalu-

cía.

2. En la resolución de inadmisión por tratarse de información en

curso de elaboración o publicación general, se informará del órga-

no que elabora dicha información y tiempo previsto para su con-

clusión.

3. Los informes preceptivos no serán considerados información

de carácter auxiliar o de apoyo, a efectos de inadmitir una solici-

tud de acceso. No obstante, esto no impedirá la denegación del

acceso si alguno de los límites establecidos en los artículos 10 y

11, pudiera resultar perjudicado.

Artículo 29. Tramitación

1. Los trámites de subsanación de la información solicitada,

cuando no haya sido identificada suficientemente, y de audiencia

a los titulares de derechos e intereses debidamente identificados,

que puedan resultar afectados, suspenderán el plazo para dictar

resolución, en los términos establecidos en el artículo 19 de la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. De la suspensión prevista en el apartado 1 y su levantamien-

to, así como de la ampliación del plazo para resolver, se informa-

rá al solicitante para que pueda tener conocimiento del cómputo

del plazo para dictar resolución.

Artículo 30. Resolución

1. La denegación del acceso por aplicación de los límites esta-

blecidos en los artículos 10 y 11 será motivada, sin que sea sufi-

ciente la mera enumeración de los límites del derecho de acceso,

siendo preciso examinar la razonabilidad y proporcionalidad de

los derechos que concurren para determinar cuál es el bien o in-

terés protegido que debe preservarse.

2. El acceso podrá condicionarse al transcurso de un plazo de-

terminado cuando la causa de denegación esté vinculada a un in-

terés que afecte exclusivamente a la entidad local competente.

Artículo 31. Notificación y publicidad de la resolución

1. La resolución que se dicte en los procedimientos de acceso

a la información pública se notificará a los solicitantes y a los ter-

ceros titulares de derechos e intereses afectados que así lo ha-

yan solicitado.

En la notificación se hará expresa mención a la posibilidad de

interponer contra la resolución la reclamación potestativa a que

hace referencia el artículo 23 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-

bre, o Recurso Contencioso-Administrativo.

2. La resolución que se dicte en aplicación de los límites del ar-

tículo 10, se hará pública, previa disociación de los datos de ca-

rácter personal y una vez se haya notificado a los interesados.

Artículo 32. Plazo de resolución y notificación

Las solicitudes deberán resolverse y notificarse en el menor

plazo posible. En todo caso, en el ámbito del Ayuntamiento de

Cardeña, salvo que esté previsto en la legislación sectorial que

corresponda un plazo inferior, el plazo máximo para dictar y notifi-

car la resolución será de un mes desde la recepción de la solici-

tud por el órgano competente para resolver, prorrogable por igual

período en el caso de que el volumen o la complejidad de la infor-

mación solicitada lo requiera. Dicha ampliación será notificada a

la persona solicitante.

Artículo 33. Materialización del acceso

1. La información pública se facilitará con la resolución estima-

toria del acceso o, en su caso, en plazo no superior a diez días

desde la notificación.

En el caso de que durante el trámite de audiencia hubiera exis-

tido oposición de terceros, el acceso se materializará cuando ha-

ya transcurrido el plazo para interponer Recurso Contencioso-Ad-

ministrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto con-

firmando el derecho a acceder a la información.

Este efecto suspensivo se producirá, igualmente, durante el

plazo de resolución de la reclamación potestativa previa, dado

que cabe contra ella Recurso Contencioso-Administrativo.

2. Si la información solicitada ya estuviera publicada electróni-

camente, se pondrá a disposición del solicitante indicándole el en-

lace al correspondiente indicador de transparencia. De no estar

previamente publicada o haber manifestado el solicitante no dis-

poner de sistemas electrónicos para su consulta y ni estar obliga-

do a ello, la información solicitada se entregará a la persona soli-

citante en la forma y formato por ella elegidos, salvo que pueda

ocasionar la pérdida o deterioro del soporte original, no exista

equipo técnico disponible para realizar la copia en ese formato,

pueda afectar al derecho de propiedad intelectual o exista una

forma o formato más sencilla o económica para el erario público.

En todo caso, si la información que se proporcionase en respues-

ta a una solicitud de acceso a la información pública fuese en for-

mato electrónico, deberá suministrarse en estándar abierto o, en

su defecto, deberá ser legible con aplicaciones informáticas que

no requieran licencia comercial de uso.
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3. Será gratuito el examen de la información solicitada en el si-

tio en que se encuentre, así como la entrega de información por

medios electrónicos.

4. El Ayuntamiento de Cardeña publicará y pondrá a disposi-

ción de las personas solicitantes de información pública el listado

de las tasas y precios públicos que sean de aplicación a tales so-

licitudes, así como los supuestos en los que no proceda pago al-

guno.

Capítulo V

Reutilización de la información

Artículo 34. Objetivos de la reutilización

La reutilización de la información generada en sus funciones

por las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Or-

denanza constata el ejercicio de la transparencia colaborativa por

parte del sector público y tiene como objetivo fundamental la

creación de valor público en la sociedad en los siguientes térmi-

nos:

a. Social: el derecho de acceso al conocimiento e información

del sector público constituye un principio básico de la democracia

y del estado del bienestar. Construir ese estado de bienestar res-

ponsable empieza con una ruptura de las brechas y asimetrías de

información entre, por un lado, quien define y presta los servicios

del estado del bienestar y, por otro lado, quien los usa y los finan-

cia. La reutilización da valor y sentido añadido a la transparencia

y legitima y mejora la confianza en el sector público.

b. Innovador: la información pública debe permanecer abierta

para evitar acuerdos exclusivos y favorecer su reutilización inno-

vadora por sectores de la sociedad con fines comerciales o no co-

merciales. La reutilización favorecerá la creación de productos y

servicios de información de valor añadido por empresas y organi-

zaciones.

c. Económico: el tamaño del mercado potencial basado en la

información agregada del sector público y su reutilización, junto

con su impacto en el crecimiento económico y creación de em-

pleo en el ámbito de la Unión Europea, hace merecedor el esfuer-

zo y la contribución de todas las administraciones en esta mate-

ria.

El Ayuntamiento de Cardeña realizará los esfuerzos necesa-

rios para federar su catálogo de información pública reutilizable

junto con los catálogos del resto de entidades de forma agregada

en plataformas comunes, como http://datos.gob.es, con el único

objetivo de colaborar en la construcción de un único catálogo de

información pública reutilizable, facilitar la actividad del sector reu-

tilizador de la sociedad e incrementar así el valor social, innova-

dor y económico generado por la transparencia colaborativa del

sector público.

Artículo 35. Régimen aplicable a documentos reutilizables suje-

tos a derechos de propiedad intelectual y derechos exclusivos

1. La reutilización de la información regulada en esta Ordenan-

za no se aplica a los documentos sometidos a derechos de pro-

piedad intelectual o industrial especialmente por parte de terce-

ros.

A los efectos de esta Ordenanza se entiende por derechos de

propiedad intelectual los derechos de autor y derechos afines, in-

cluidas las formas de protección específicas.

2. La presente Ordenanza tampoco afecta a la existencia de

derechos de propiedad intelectual de los entes incluidos en su

ámbito de aplicación.

3. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la pre-

sente Ordenanza ejercerán, en todo caso, sus derechos de autor

de una manera que facilite la reutilización.

Artículo 36. Criterios generales

1. Se podrá reutilizar la información pública a la que se refieren

los artículos anteriores dentro de los límites establecidos por la

normativa vigente en materia de reutilización de la información del

sector público.

2. Con carácter general, toda la información publicada o pues-

ta a disposición será reutilizable y accesible, sin necesidad de au-

torización previa y de forma gratuita, salvo que en ella se haga

constar expresamente lo contrario.

3. En particular, la reutilización de la información que tenga la

consideración de publicidad activa tanto en esta Ordenanza co-

mo en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, seguirá siempre la mo-

dalidad de reutilización sin sujeción a solicitud previa y/o condicio-

nes específicas y se ofrecerá en formatos electrónicos legibles

por máquinas y en formato abierto que permitan su redistribución,

reutilización y aprovechamiento siguiendo siempre en los térmi-

nos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-

trónico de los ciudadanos a los servicios públicos y la Norma Téc-

nica de Interoperabilidad sobre reutilización de recursos de la in-

formación, aprobada por resolución de 19 de febrero de 2013, de

la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas o norma

que la sustituya.

Artículo 37. Condiciones de reutilización

1. La reutilización de la información por personas o entidades

está sometida a las siguientes condiciones:

a. El contenido no podrá ser alterado si conlleva la pérdida del

sentido y desnaturalización de la información, de forma que pue-

dan darse interpretaciones incorrectas sobre su significado.

b. Se deberá citar siempre a la entidad que originariamente ha

publicado la información como fuente y una mención expresa de

la fecha de la última actualización de la información reutilizada.

c. No se dará a entender de ningún modo que la entidad que

originariamente ha publicado la información patrocina, colabora o

apoya el proyecto, servicio, proyecto o acción en el que se en-

marque la reutilización, sin perjuicio de que este patrocinio, apo-

yo o colaboración pueda existir con base en una decisión o acuer-

do específico de la citada entidad, en cuyo caso podrá hacerse

constar en los términos que se contengan en el mismo.

d. Se deberá conservar los elementos que garantizan la cali-

dad de la información, siempre que ello no resulte incompatible

con la reutilización a realizar.

2. La publicación o puesta a disposición de información pública

conlleva la cesión gratuita y no exclusiva por parte de la entidad

que originariamente publica la información de los derecho de pro-

piedad intelectual que resulten necesarios para desarrollar la acti-

vidad de reutilización, con carácter universal y por el plazo máxi-

mo permitido por la Ley.

3. En la misma sección página web o sede electrónica en la

que se publique información, se publicarán las condiciones gene-

rales para la reutilización.

Artículo 38. Exacciones

1. El Ayuntamiento de Cardeña podrá exigir exacciones sobre

la reutilización de la información para permitir cubrir los costes del

servicio o actividad incluyendo en dichos costes los relativos a la

recogida, producción, reproducción, puesta a disposición y difu-

sión.

2. Cuando se establezcan exacciones para la reutilización de

información pública, se incluirá en la página web o sede electróni-

ca de la Entidad local la relación de los mismos, con su importe y

la base de cálculo utilizada para su determinación, así como los

conjuntos de datos o documentos a los que son aplicables.

Artículo 39. Exclusividad de la reutilización

1. Quedan prohibidos los acuerdos exclusivos en materia de
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reutilización de la información.

La reutilización estará abierta a todos los agentes potenciales

del mercado, incluso en caso de que uno o más de los agentes

exploten ya productos con valor añadido basados en información

del sector público. Los contratos o acuerdos de otro tipo existen-

tes que conserven los documentos y los terceros no otorgarán de-

rechos exclusivos.

2. No obstante, cuando sea necesario un derecho exclusivo pa-

ra la prestación de un servicio de interés público, el Ayuntamien-

to de Cardeña revisará periódicamente y como máximo cada tres

años, la validez del motivo que justificó la concesión del derecho

exclusivo.

3. Respecto de los derechos exclusivos relacionados con la di-

gitalización de recursos culturales, se estará a la regulación espe-

cífica de la materia.

4. Todos los acuerdos que concedan derechos exclusivos de

reutilización serán transparentes y se pondrán en conocimiento

del público.

Artículo 40. Modalidades de reutilización de la información

1. El Ayuntamiento de Cardeña clasificará la reutilización de to-

da la información que obra en su poder y que sea publicada de

acuerdo con alguna de las siguientes modalidades de reutiliza-

ción:

a. Modalidad de reutilización sin solicitud previa ni sujeción a

condiciones específicas. Esta será la modalidad de uso prioritaria

y generalizada en la que la información publicada o puesta a dis-

posición será reutilizable y accesible, sin necesidad de autoriza-

ción previa ni condiciones específicas, respetándose los criterios

generales y las condiciones de reutilización del artículo 35.

b. Modalidad de reutilización sujeta a modos de uso limitados o

a autorización previa. De forma extraordinaria, esta modalidad re-

cogerá la reutilización de información puesta a disposición con

sujeción a condiciones específicas establecidas en una licencia-ti-

po o a una previa autorización, la cual podrá incorporar, asimis-

mo, condiciones específicas.

2. Las condiciones específicas respetarán los siguientes crite-

rios:

a. Serán claras, justas y transparentes.

b. No deberán restringir las posibilidades de reutilización ni limi-

tar la competencia.

c. No deberán ser discriminatorias para categorías compara-

bles de reutilización.

d. Se aplicarán cuando exista causa justificada para ello y pre-

vio acuerdo de la entidad titular de la información.

3. En todo caso, se utilizarán el mínimo número posible de mo-

dos de uso limitados para regular los distintos supuestos de reuti-

lización sujetos a condiciones específicas y éstos siempre esta-

rán disponibles en formato digital, abierto y procesable electróni-

camente. Estos modos de uso limitados podrán ser elaborados

por la propia entidad, aunque serán preferidas las de uso libre y

gratuito que gocen de amplia aceptación nacional e internacional

o aquellas que hayan sido consensuadas con o por otras Admi-

nistraciones públicas. Los modos de uso limitados serán publica-

dos en la web municipal.

4. El Ayuntamiento de Cardeña podrá modificar el contenido de

las condiciones específicas y modos de uso limitado ya existen-

tes, así como aplicar condiciones específicas y modos de uso li-

mitado a conjuntos de datos o documentos que previamente no

las tuvieran. Estas modificaciones se publicarán en la página web

y obligarán a los reutilizadores a partir de la publicación o puesta

a disposición de la primera actualización de los datos o documen-

tos que se realice después de que la modificación haya sido pu-

blicada o, en cualquier caso, transcurridos seis meses desde di-

cha fecha.

Artículo 41. Publicación de la información reutilizable

1. La publicación activa de información reutilizable incluirá su

contenido, naturaleza, estructura, formato, frecuencia de actuali-

zación, modalidad de reutilización, así como las condiciones apli-

cables y, en su caso, la exacción a los que esté sujeta la reutiliza-

ción que será accesible por medios electrónicos para que los

agentes reutilizadores puedan realizar la autoliquidación y pago.

2. El Ayuntamiento de Cardeña facilitará sus documentos en

cualquier formato o lengua en que existan previamente y, siem-

pre que sea posible y apropiado, en formato legible por máquina y

conjuntamente con sus metadatos. Tanto el formato como los me-

tadatos, en la medida de lo posible, deben cumplir normas forma-

les abiertas. Concretamente, se utilizarán estándares clasificados

en su correspondiente categorías con tipología de abiertos, en su

versión mínima aceptada y estado admitido siguiendo lo estable-

cido en el anexo de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Ca-

tálogo de Estándares al amparo del Real Decreto 4/2010, de 8 de

enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabi-

lidad previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio y la Norma Técni-

ca de Interoperabilidad sobre reutilización de recursos de la infor-

mación.

3. El apartado 2 no supone que las entidades incluidas en el

ámbito de aplicación de esta Ordenanza estén obligadas, para

cumplir dicho apartado, a crear documentos, adaptarlos o facilitar

extractos de documentos, cuando ello suponga un esfuerzo des-

proporcionado que conlleve algo más que una simple manipula-

ción. No podrá exigirse a las citadas entidades que mantenga la

producción y el almacenamiento de un determinado tipo de docu-

mento con vistas a su reutilización por una entidad del sector pri-

vado o público.

4. Los sistemas de búsqueda de información y documentación

publicada permitirá la indicación de búsqueda de información reu-

tilizable.

Artículo 42. Procedimiento de tramitación de solicitudes de reu-

tilización

1. El procedimiento de tramitación será el regulado en los apar-

tados del artículo 10 de la Ley 37/2007, de 17 de noviembre, que

tengan carácter de normativa básica.

2. El órgano competente resolverá las solicitudes de reutiliza-

ción en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la soli-

citud. Cuando por el volumen y la complejidad de la información

solicitada resulte imposible cumplir el citado plazo, se podrá am-

pliar el plazo de resolución otros quince días. En este caso, debe-

rá informarse al solicitante de la ampliación del plazo, así como

de las razones que lo justifican.

3. En el caso de que se solicite simultáneamente el acceso a la

información regulado en el Capítulo IV y la reutilización de dicha

información, se tramitará conjuntamente por el procedimiento es-

tablecido en el Capítulo IV, aplicándose los plazos máximos de

resolución previstos en el artículo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de

diciembre.

4. Si en el plazo máximo previsto para resolver y notificar no se

hubiese dictado resolución expresa, el solicitante podrá entender

desestimada su solicitud.

Capítulo VI

Reclamaciones y régimen sancionador

Sección 1: Reclamaciones

Artículo 43. Reclamaciones

1. Las personas que consideren que no se encuentra disponi-

ble una información de carácter público que debería estar publica-
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da, de acuerdo con el principio de publicidad activa que preside

esta Ordenanza y lo dispuesto en los artículos 16 a 24, podrá cur-

sar queja ante el órgano competente en materia de información

pública a través del sistema de avisos, quejas y sugerencias. Di-

cho órgano deberá realizar la comunicación correspondiente en

un plazo máximo de diez días desde que se registró la reclama-

ción, o en el plazo determinado por los compromisos de calidad

establecidos por el propio sistema de avisos, quejas y sugeren-

cias de ser éste inferior.

2. Frente a toda resolución, acto u omisión del órgano compe-

tente en materia de acceso a la información pública, podrá inter-

ponerse una reclamación ante el Consejo de Transparencia y la

Protección de Datos de Andalucía, con carácter potestativo y pre-

vio a su impugnación en vía contencioso-administrativa, de acuer-

do con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 1/2014, de 24 de

junio de Transparencia Pública de Andalucía, y con los plazos y

vías de reclamación, plazos de resolución y términos de notifica-

ción que dicha ley y la legislación básica establecen.

Sección 2: Régimen sancionador

Artículo 44. Infracciones

1. Se consideran infracciones muy graves, sin perjuicio de lo

que disponga a tal efecto la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Trans-

parencia Pública de Andalucía:

a. La desnaturalización del sentido de la información cuya reuti-

lización esté sujeta a modos de uso limitado o autorización previa.

b. La alteración muy grave del contenido de la información cu-

ya reutilización esté sujeta a modos de uso limitado o autoriza-

ción previa.

2. Se consideran infracciones graves, sin perjuicio de lo que

disponga a tal efecto la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transpa-

rencia Pública de Andalucía:

a. La reutilización de documentación sin haber obtenido la co-

rrespondiente autorización en los casos en que ésta sea requeri-

da.

b. La reutilización de la información para una finalidad distinta

para la que se concedió.

c. La alteración grave del contenido de la información cuya reu-

tilización esté sujeta a modos de uso limitado o autorización pre-

via.

d. El incumplimiento grave de otras condiciones impuestas en

el correspondiente modo de uso limitado, en la autorización pre-

via o en la normativa reguladora aplicable.

3. Se consideran infracciones leves, sin perjuicio de lo que dis-

ponga a tal efecto la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparen-

cia Pública de Andalucía:

a. La falta de mención de la fecha de la última actualización de

la información.

b. La alteración leve del contenido de la información cuya reuti-

lización esté sujeta a modos de uso limitado o autorización previa.

c. La ausencia de cita de la fuente de acuerdo con lo previsto

en esta Ordenanza.

d. El incumplimiento leve de otras condiciones impuestas en el

correspondiente modo de uso limitado, en la autorización previa o

en la normativa reguladora aplicable.

Artículo 45. Sanciones

1. Por la comisión de las infracciones recogidas en este Capítu-

lo, se impondrán las siguientes sanciones:

a. Sanción de multa de hasta 3.000 euros por la comisión de in-

fracciones muy graves.

b. Sanción de multa de hasta 1.500 euros por la comisión de in-

fracciones graves.

c. Sanción de multa de hasta 750 euros por la comisión de in-

fracciones leves.

2. Por la comisión de infracciones muy graves y graves recogi-

das, además de las sanciones previstas en los párrafos a) y b), se

podrá sancionar con la prohibición de reutilizar documentos so-

metidos a autorización o modo de uso limitado durante un perío-

do de tiempo entre 1 y 5 años y con la revocación de la autoriza-

ción o modo de uso limitado concedida.

3. Las sanciones se graduarán atendiendo a la naturaleza de la

información reutilizada, al volumen de dicha información, a los be-

neficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a los daños y per-

juicios causados, en particular a los que se refieren a la protec-

ción de datos de carácter personal, a la reincidencia y a cualquier

otra circunstancia que sea relevante para determinar el grado de

antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta actua-

ción infractora.

Artículo 46. Régimen jurídico

1. La potestad sancionadora se ejercerá, en todo lo no previsto

en la presente Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en la

normativa correspondiente.

2. El régimen sancionador previsto en esta Ordenanza se en-

tiende sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que pu-

diera incurrirse, que se hará efectiva de acuerdo con las corres-

pondientes normas legales.

Artículo 47. Órgano competente

Será competente para la imposición de las sanciones por in-

fracciones cometidas contra las disposiciones de la presente Or-

denanza el órgano que resulte de lo dispuesto en la Ley 7/1985,

de 2 de abril.

Artículo 48. Régimen disciplinario

El incumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza en el

ámbito de la transparencia y el acceso a la información, por el

personal al servicio de la Entidad local, será sancionado de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 9.3 y 20.6 de la Ley

19/2013, de diciembre, en los artículos 52 y 55 de la Ley 1/2014,

de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y en la

normativa de carácter disciplinario.

Capítulo VII

Evaluación y seguimiento

Artículo 49. Órgano responsable

1. Por la Alcaldía-Presidencia, en ejercicio de sus facultades de

dirección del gobierno y de la administración local, se ejercerá o

delegará en otros órganos la competencia para la realización de

cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo, imple-

mentación y ejecución del contenido de la presente Ordenanza.

2. Asimismo se establecerá el Área o Servicio responsable de

las funciones derivadas del cumplimiento de la normativa vigente,

al que se le encomendarán los objetivos de desarrollo, evalua-

ción y seguimiento de la normativa en la materia y la elaboración

de circulares y recomendaciones, así como la coordinación con

las áreas organizativas en la aplicación de sus preceptos.

Artículo 50. Actividades de formación, sensibilización y difusión

La Entidad local realizará cuantas actuaciones resulten necesa-

rias para garantizar la adecuada difusión y conocimiento de lo dis-

puesto en la presente Ordenanza. A tal efecto, diseñará acciones

de publicidad a través de sus medios electrónicos y de los instru-

mentos de participación ciudadana existentes en su ámbito terri-

torial. Asimismo articulará acciones formativas específicas desti-

nadas al personal, así como de comunicación con las entidades

incluidas en el artículo 2.

Artículo 51. Responsabilidades en el desempeño de las tareas

de desarrollo, evaluación y seguimiento

Las responsabilidades que se deriven del resultado de los pro-
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cesos de evaluación y seguimiento se exigirán según lo previsto

en el Capítulo VI.

Artículo 52. Plan y Memoria Anual

Los objetivos y actuaciones para el desarrollo y mantenimiento

de la transparencia, acceso a la información y reutilización se

concretarán en planes anuales. El resultado de las labores de

evaluación y seguimiento de la ejecución de los planes y de es-

tas disposiciones será objeto de una memoria que, anualmente,

elaborará el servicio responsable, para lo que contará con la cola-

boración de todos los servicios que estarán obligados facilitar

cuanta información sea necesaria sobre su área de actuación.

En el proceso de elaboración de la memoria anual se solicitará

la valoración estructurada de lo realizado y se recopilarán pro-

puestas de actuación a la ciudadanía a través de los órganos de

participación ciudadana existentes u otros mecanismos de partici-

pación.

Disposición Transitoria Única medidas de Ejecución

En el plazo de 6 meses tras la entrada en vigor de la presente

Ordenanza, se llevará a cabo la adecuación de las estructuras or-

ganizativas para su ejecución. A tal efecto, la Entidad local inicia-

rá el correspondiente proceso

de rediseño interno y de revisión del reglamento orgánico, así

como cuantas disposiciones, circulares o instrucciones internas

pudieran resultar afectadas por la norma, dictando las instruccio-

nes precisas para su adaptación.

Disposición Final Única Entrada en vigor

La presente Ordenanza entrará en vigor de acuerdo con lo es-

tablecido en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, una vez trans-

currido el plazo de quince días hábiles desde su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba”.

Cardeña a 21 de enero de 2016. La Alcaldesa, Fdo. Catalina

Barragán Magdaleno.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 390/2016

La Excma. Sra. Alcaldesa, con fecha 29 de enero de 2016, ha

dictado entre otros, el Decreto nº 726, del siguiente tenor literal:

“De acuerdo con lo previsto en el artículo 124.k) de la Ley

7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redac-

ción dada por la citada Ley 57/2003, en relación con el artículo

123.c) del mismo texto legal, y el artículo 174 del Reglamento Or-

gánico General del Ayuntamiento de Córdoba, aprobado definiti-

vamente mediante Acuerdo de Pleno de 5 de febrero de 2009,

que entró en vigor el 12 de marzo de 2009, a la vista del informe

del Asesor Técnico de Alcaldía-Presidencia, dispongo:

Primero. Crear la Dirección General de Turismo.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia y dar cuenta a la Junta de Gobierno Local. Córdo-

ba, 29 de enero de 2016. La Alcaldesa, M. Isabel Ambrosio Pa-

los”.

Córdoba, 2 de febrero de 2016. La Alcaldesa, M. Isabel Ambro-

sio Palos.

Núm. 391/2016

La Excma. Sra. Alcaldesa, con fecha 2 de febrero de 2016, ha

dictado entre otros, el Decreto nº 815, del siguiente tenor literal:

“Detectado error material o de hecho en el Decreto número

14106, de fecha 9 de octubre de 2015, en cuya parte dispositiva

se determinaba lo que sigue:

“Crear la Dirección General de Cultura y la Dirección General

de Seguridad”.

Considerando que se ha verificado la realidad del error mencio-

nado y que de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

las Administraciones Públicas pueden, en cualquier momento,

rectificar de oficio o a petición de los interesados los errores ma-

teriales, aritméticos o de hecho que padezcan sus actos.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 124.5 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Lo-

cal, dispongo:

Primero: Rectificar el mencionado error material en el Decreto

dictado por esta Alcaldía número 14106 de fecha 9 de octubre de

2015, de tal suerte que en su parte dispositiva, donde dice:

“Crear la Dirección General de Cultura y la Dirección General

de Seguridad”.

Debe decir

“Crear la Dirección General de Cultura y la Dirección General

de Seguridad y Vía Pública”.

Segundo: El presente Decreto se considerará complementario

del emitido con nº 14106 y fecha 9 de octubre de 2015, permane-

ciendo aquél en todo lo demás invariable.

Tercero: De conformidad con los artículos 57, 58 y 60 de la Ley

30/1992, el presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su

firma, sin perjuicio de su eficacia demorada por la publicación o

notificación que en su caso corresponda. Córdoba, 2 de febrero

de 2016. La Alcaldesa, M. Isabel Ambrosio Palos”.

Córdoba, 3 de febrero de 2016. La Alcaldesa, M. Isabel Ambro-

sio Palos.

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 406/2016

No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación

inicial del Presupuesto General de 2016, acordada en sesión ple-

naria de 8 de enero de 2016, el mismo queda elevado a definitivo,

en virtud de lo dispuesto por el artículo 169 del Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, siendo su resu-

men a nivel de capítulos el que sigue:

ESTADO DE INGRESOS Euros

A) Operaciones No Financieras  

Operaciones corrientes:  

Capítulo 1. Impuestos directos 1.667.500,00

Capítulo 2. Impuestos indirectos 31.000,00

Capítulo 3. Tasas y otros ingresos 295.062,50

Capítulo 4. Transferencias corrientes 2.680.583,04

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales 90.443,10

Total de operaciones corrientes 4.764.588,64

Operaciones de capital:  

Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales 231.083,67

Capítulo 7. Transferencias de capital 794.300,00

Total de operaciones de capital 1.025.383,67

Total operaciones No Financieras 5.789.972,31

B) Operaciones Financieras:  

Capítulo 8.- Activos financieros 10.000,00

Total de operaciones financieras 10.000,00
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Total Estado de Ingresos 5.799.972,31

ESTADO DE GASTOS  

A) Operaciones No Financieras  

Operaciones corrientes:  

Capítulo 1. Gastos de Personal 1.884.035,41

Capítulo 2. Gastos bienes corrientes y servicios 1.066.959,00

Capítulo 3. Gastos financieros 6.772,62

Capítulo 4. Transferencias corrientes 945.101,94

Total de operaciones corrientes 3.902.868,97

Operaciones de capital:  

Capítulo 6. Inversiones reales 1.843.453,49

Capítulo 7. Transferencias de capital 1.350,00

Total de operaciones de capital 1.844.803,49

Total de operaciones No Financieras 5.747.672,46

B) Operaciones Financieras  

Capítulo 8. Activos financieros 10.000,00

Capítulo 9. Pasivos financieros 42.299,85

Total de operaciones Financieras 52.299,85

Total Estado de Gastos 5.799.972,31

El estado de ingresos y gastos es el siguiente:  

ESTADO DE INGRESOS 5.799.972,31

ESTADO DE GASTOS 5.799.972,31

PLANTILLA DE PERSONAL

a) Puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera:

puesto, número vacantes, complemento de destino. Grupo.

1. Habilitación de carácter nacional:

1.1. Secretario-Interventor, 1, -, 27, A1/A2.

2. Escala de Administración General:

2.2. Subescala Administrativa:

2.2.1. Administrativo, 1, -, 18, C1.

2.3. Subescala Auxiliar:

2.3.1. Auxiliares Secretaría, Interven, y Recaudación, 3, -, 16,

C2.

2.3.2. Auxiliares, 2, -, 16, C2.

2.3.3. Auxiliar, 1, 1, 15, C2.

3. Escala de Administración Especial:

3.1. Subescala Técnica.

3.1.2. Arquitecto Técnico, 1, 1, 22, A2.

3.2. Subescala de servicios especiales.

3.2.1. Oficial, 1, 1, 15, C1.

3.2.2. Policías Locales, 5, -, 15, C1.

B) Puestos de trabajo sujetos a legislación laboral. Denomina-

ción, número, vacantes.

1.1. Oficial 2ª Construcción: 1, 1.

2.1. Cuidadora Guardería: 2, -.

3.1. Operario servicios múltiples: 1, 1.

4.1. Limpiador/Conserje: 1, 1.

5.1. Auxiliar Biblioteca: 1, -.

6.1. Peones de servicios: 2, -.

C) Personal Eventual

1.1. Asesor Técnico de Obras: 1.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra el referido Pre-

supuesto se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrati-

vo en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras

de dicha jurisdicción.

Iznájar, 5 de febrero de 2016. El Alcalde, Fdo. Lope Ruiz Ló-

pez.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 265/2016

De conformidad con el artículo 103 bis de la ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se publica la

masa salarial para el personal laboral del Excmo. Ayuntamiento

de Montoro fijada en 619.129,93 euros para personal laboral tem-

poral y en 576.569,11 euros para el personal laboral fijo, cantida-

des que se incrementarán por las subvenciones finalistas para la

contratación de personal que sean concedidas a esta Corpora-

ción durante el ejercicio.

Asimismo, de conformidad con el 75.5 de la ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se publican las

retribuciones a los miembros de la Corporación con Dedicación

Exclusiva y Parcial aprobada por el Pleno de la Corporación, en

sesión ordinaria de fecha 26 de enero de 2016.

1. Con dedicación exclusiva

- Alcaldesa-Presidenta de la Corporación: 2.474,63 €/mes (14

pagas/año) lo que equivale a 34.644,84 euros al año.

- 3º Tte. de Alcalde Área de Bienestar Social: 1.668,77 €/mes

(14 pagas/año) lo que equivale a 23.642,78 euros al año.

- Concejal de Medio Ambiente e Infraestructuras Públicas:

1.668,77 €/mes (14 pagas/año) lo que equivale a 23.642,78 eu-

ros al año.

2. Con dedicación Parcial con las siguientes retribuciones bru-

tas mensuales (12 pagas al año) y la dedicación mínima según se

recoge en este cuadro:

Cargo Retribución mensual Dedicación mínima

1º Tte de Alcalde. Área de Urbanismo, Segu-

ridad Ciudadana y Recursos Humanos
704,65 € 1º

2º Tte de Alcalde. Área de Servicios Cultura-

les y Deportivos
704,65 € 2º

3º Concejal Área de Educación y Juventud 704,65 € 3º

(1ª) Al tratarse de un Concejal que a su vez es personal funcio-

nario de la Administración de la Junta de Andalucía, el ejercicio

de su cargo se llevará a cabo fuera de la jornada de su centro de

trabajo, es decir veinte horas semanales distribuidas en función

de los cuadrantes de trabajo específico mensuales que se elabo-

ran en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-

biente

(2ª) Al tratarse de un Concejal que a su vez es personal funcio-

nario de la Administración de la Junta de Andalucía, el ejercicio

de su cargo se llevará a cabo fuera de la jornada de su centro de

trabajo, veinte horas semanales distribuidas en función de los

cuadrantes de trabajo específico.

(3º) Veinte horas semanales distribuidas en función de los cua-

drantes de trabajo específico.

En Montoro, a 27 de enero de 2016. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Núm. 409/2016

Detectándose error en el anuncio de aprobación inicial del pre-

supuesto para el ejercicio 2016 en el BOP nº 19, de 29 de enero

de 2016, donde dice:

"se aprobó inicialmente por la Corporación en Pleno, el Presu-

puesto General, las Bases de Ejecución y la Plantilla de personal

funcionario y laboral para el ejercicio económico 2016..." hay que

añadir

"y la modificación de la plantilla de personal trasladando un
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puesto de administrativo vacante en el Área de Intervención al

Área de Secretaría..."

Lo que queda expuesto al público, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 112 de la Ley 7/1985 y 169 del R.D. Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el espacio de 15 días hábiles con-

tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el

B.O. de la Provincia, a los efectos de examen y reclamación por

las personas legitimadas para ello.

De no producirse reclamación alguna contra el mismo en el pe-

ríodo de exposición, el Presupuesto se considerará definitivamen-

te aprobado.

En Montoro a 5 de febrero de 2016. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 254/2016

Don Vicente Tapia Expósito, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:

Que debiendo entenderse adoptado definitivamente el acuerdo

adoptado por el Pleno en sesión celebrada el día 19 de noviem-

bre de 2015, para la modificación de la Ordenanza Municipal de

Tráfico, por haber transcurrido el plazo de información pública sin

que se haya presentado ninguna reclamación o sugerencia, se-

gún lo dispuesto en el parágrafo último del artículo 49, de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la mis-

ma Ley se publica el texto integro de dicho Reglamento, que se

insertará a continuación.

“ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO DEL AYUNTAMIEN-

TO DE NUEVA CARTEYA (CORDOBA)

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza

La presente Ordenanza se dicta en base los Artículos 49 y 25,

2º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local

(BOE núm. 80, de 3 de abril), en adelante Ley 7/1985, y Artículo 7

apartado b) del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,

Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE núm. 63,

de 14 de marzo), en adelante R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo,

modificado por la Ley 5/2007, de 24 de marzo, por el que atribu-

yen a los Municipios la competencias en materia de tráfico, circu-

lación de vehículos a motor y Seguridad Vial y por la Ley 18/2009,

de 23 de noviembre; la regulación, mediante disposición de ca-

rácter general, de los usos de las vías urbanas, haciendo compa-

tible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos

los usuarios, con la necesaria fluidez del Tráfico rodado y con el

uso peatonal de las calles.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Los preceptos de la presente Ordenanza serán aplicables en

todas las zonas y/o núcleos urbanos del Municipio de Nueva Car-

teya obligan, a los titulares y usuarios de las vías y terrenos públi-

cos aptos para la circulación, a los titulares de las vías y terrenos

que sin tener tal aptitud sean de uso común y en defecto de otras

normas, a titulares de las vías y terrenos privados que sean utili-

zados por una colectividad indeterminada de usuarios. En lo no

previsto en la presente, serán de aplicación lo establecido en la

Ley 18/2009 de 23 de noviembre, publicada en el BOE de fecha

24 de noviembre del 2.009, por la que se modifica el texto articu-

lado de la Ley sobre Tráfico, circulación de Vehículos a motor y

Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo

339/1990, de 2 de marzo y de las demás normas de igual o supe-

rior rango que legalmente procedan.

Artículo 3. Órganos Municipales competentes

Las competencias a que se refiere el artículo 1 de esta Orde-

nanza se ejercerán, en los términos que en cada caso establezca

la misma, por:

a) Ayuntamiento Pleno.

b) Sr. Alcalde.

c) La Junta de Gobierno Local.

d) El Concejal-Delegado en la materia.

e) La Comisión Informativa de Seguridad y Tráfico.

f) El Jefe y demás miembros de la Policía Local.

Artículo 4. Interpretación de la Ordenanza

Se faculta expresamente al Alcalde, u órgano que actúe por de-

legación expresa del mismo en esta materia, para interpretar,

aclarar, desarrollar y ejecutar las prescripciones de esta Ordenan-

za, así como para suplir, transitoriamente, por razones de urgen-

cia y hasta que exista pronunciamiento en la primera sesión que

celebre a continuación el Pleno del Ayuntamiento, los vacíos nor-

mativos que pudieran existir en la misma.

TÍTULO II

NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN

Capítulo 1º

Normas generales

Artículo 5. Disposición general

1. Además de respetar las normas contenidas en la legislación

general aplicable, cuando se efectúen obras o instalaciones en

las vías objeto de esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los

siguientes párrafos.

2. La realización de obras o instalaciones en dichas vías nece-

sitará la autorización previa del Ayuntamiento, rigiéndose por las

normas urbanísticas en cada caso aplicables.

3. Cuando las obras o instalaciones a las que se refiere el pá-

rrafo anterior afecten a la seguridad del tráfico o a la libre circula-

ción por las calles de la ciudad, necesitará además de lo ya pre-

ceptuado en dicho párrafo, la previa comunicación a la Jefatura

de la Policía Local, a efectos de seguridad en sus propias inter-

venciones, las del servicio de extinción de incendios, de urgen-

cias sanitarias u otras de índole similar.

4. Por circunstancias o características especiales de tráfico de-

bidamente justificadas, podrán interrumpirse las obras a que se

refiere el párrafo anterior durante el tiempo imprescindible, me-

diante Decreto de la Alcaldía, dictado previa audiencia del titular

de las obras.

5. Asimismo, podrá condicionarse la ejecución de las obras,

previamente, en la Licencia o autorización que las legitime, a un

calendario específico, cuando de las mismas pudiera derivar una

afección grave al tráfico o al desarrollo de actividades en la vía

pública, como manifestaciones religiosas, cabalgatas, pruebas

deportivas, etc., cuya realización estuviera predeterminada con

antelación a la solicitud de Licencia o autorización de las obras. A

estos efectos, el tiempo de inejecución de las obras no computa-

rá relación con los plazos que la legislación urbanística pudiera

imponer para su inicio, continuación y terminación, que se enten-

derán prorrogados durante dicho tiempo.

6. Queda prohibida, salvo por causa debidamente justificada, la

instalación, retirada, traslado o modificación de la señalización en

las vías urbanas del municipio sin autorización del Ayuntamiento.

7. Se prohíbe asimismo modificar el contenido de las señales o

colocar sobre ellas placas, carteles, anuncios, marcas u otros ob-

jetos que puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad o su
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eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer su aten-

ción.

De la contravención de esta norma será responsable la perso-

na que la realice y en su defecto la empresa o particular que figu-

re en dichas placas, carteles, anuncios, etc.

8. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, farolas, toldos,

marquesinas, o cualquier otro elemento que dificulte la visibilidad

de las señales o puedan inducir a error, así como signos o ele-

mentos similares que pintados sobre el pavimento, por sus carac-

terísticas, pudieran inducir a error o confusión al usuario de la vía,

salvo que cuente con autorización expresa del Ayuntamiento de

Nueva Carteya, y sin perjuicio de que con posterioridad al evento

y en el menor espacio de tiempo posible, retire dicha señaliza-

ción no oficial.

De la contravención de esta norma será responsable la perso-

na que la realice y en su defecto la empresa o particular que figu-

re en dichas placas, carteles, anuncios, etc., u organice el evento

o acontecimiento.

Artículo 6. Circulación de vehículos

1. Queda prohibida, salvo en los supuestos tasados previstos

en esta Ordenanza, la circulación de vehículos por zonas peato-

nales y ajardinadas.

2. Queda prohibida la circulación de vehículos en sentido con-

trario al estipulado para la vía, salvo los autorizados documental-

mente.

3.1. Con carácter general los vehículos con M.M.A. menor de

12.000 Kg. pueden circular por cualquier vía de la ciudad que no

esté expresamente prohibida y condicionada a su peso y/o di-

mensiones; los mayores de 12.000 Kg. de M.M.A. pueden transi-

tar únicamente por las vías urbanas de carácter general indica-

das en el presente artículo; y los transportes especiales no pue-

den circular por ninguna vía de la Ciudad, salvo que cuente con

autorización municipal.

3.2. Como norma especial los vehículos que a continuación se

relacionan necesitarán, para circular por las vías urbanas no cali-

ficadas como de carácter general en el presente artículo, permiso

expedido por la Jefatura de la Policía Local, en el que se harán

constar los datos del solicitante, vehículo y seguro de responsabi-

lidad civil, itinerario, horario y duración, así como compromiso ex-

preso de hacerse cargo su propietario o su conductor de los da-

ños que pudieran causarse al Ayuntamiento o a terceros:

a) Vehículos mayores de 12.000 Kg de M.M.A.

b) Los transportes especiales deberán estacionar a la entrada

de la ciudad y esperarán la concesión del permiso que señale día,

hora e itinerario autorizado.

3.3. Excepcionalmente deberán obtener autorización, los vehí-

culos menores de 12.000 Kg. de M.M.A. cuando por las caracte-

rísticas y/o dimensiones del vehículo pueda preverse que tendrá

problemas de acceso por la configuración de la vía donde preten-

de acceder o por las que debe circular para llegar a su destino.

Se considerarán vías de carácter general a efectos del presen-

te artículo las que a continuación se relacionan:

Avda. de Andalucía.

Avda. Constitución.

Avda. Cuidad de Cabra.

Calle Francisco Merino.

Paseo Diego Carro.

Los interiores de los polígonos industriales, salvo prescripción

en contra.

En caso de surgir alguna duda sobre el carácter de una vía a

efectos del presente artículo, corresponde a la Jefatura de la Poli-

cía Local la facultad para decidir lo que proceda, en función del ti-

po de vehículo, mercancía u otras circunstancias a tener en cuen-

ta.

No precisa autorización:

a) Los vehículos que presten servicios municipales (limpieza

pública y recogida de basuras, parques y jardines, alumbrado,

bomberos, etc.).

b) Los autobuses de transporte colectivo.

c) Los vehículos que por sus dimensiones o peso hayan de cir-

cular con autorización especial de los organismos pertinentes de

Tráfico y/o Carreteras. Para poder transitar por el interior del cas-

co urbano deberán sujetarse al horario, calendario e itinerario que

se prefijado por la Jefatura de la Policía Local y, en su caso, será

acompañados por Agentes de la misma.

4. Los vehículos destinados al transporte de hormigón, bom-

beo, transporte de materiales de obra y similares, que por su pe-

so y dimensiones o la zona donde van a efectuar el servicio, pue-

dan afectar a la circulación, deberán comunicar, previamente a la

realización del mismo, dichos extremos a la Jefatura de la Policía

Local, que adoptará las medidas oportunas, expresadas en los

puntos anteriores.

La falta de comunicación del servicio afectando al estaciona-

miento o a la circulación normal de vehículos llevará aparejada,

además de la sanción prevista, la retirada inmediata de la zona

del citado vehículo, siguiendo las indicaciones que para ello reci-

ba de los Agentes de la Policía Local.

Si para la realización de dichos menesteres fuera preciso res-

tringir el estacionamiento temporal o parcialmente en determina-

das vías, cerrarlas al tráfico o permitir la entrada o salida en senti-

do contrario a la circulación de la calle, será requisito previo e in-

dispensable a dicha autorización que por parte del contratista o

transportista, se proceda a su realización con señalización y per-

sonal propio, salvo criterio en contra de la Jefatura de la Policía

Local.

Artículo 7. Límites de velocidad

1. Con carácter general, regirá en las vías objeto de esta Orde-

nanza el límite de velocidad de 40 kilómetros por hora.

2. No se deberá entorpecer la marcha normal de otro vehículo

circulando sin causa justificada a velocidad anormalmente reduci-

da.

Artículo 8. Peatones, bicicletas y otros

1. No se permitirá en las zonas reservadas al tránsito de peato-

nes ni en las calzadas, los juegos o diversiones que puedan re-

presentar un peligro para los transeúntes o para las personas que

los practiquen.

2. Los patines, patinetes, monopatines o triciclos infantiles y si-

milares, podrán circular por las aceras, andenes y paseos, ade-

cuando su velocidad a la normal de un peatón.

Artículo 9. Animales

1. La circulación de animales por las vías objeto de esta Orde-

nanza se ajustará a lo dispuesto en la legislación general aplica-

ble, permitiéndose, con carácter general, el tránsito de coches de

caballos, así como el de otros animales o vehículos en las festivi-

dades populares en las que su uso esté arraigado.

2. Solo podrán circular por las vías municipales los animales

destinados al transporte de bienes o personas, que deberán ir

conducidos al menos por una persona mayor de 18 años.

3. Los conductores deberán estar en todo momento en condi-

ciones de controlar sus vehículos o animales. Al aproximarse a

otros usuarios de la vía deberán adoptar las precauciones nece-

sarias para la seguridad de los mismos, especialmente cuando se

trate de niños, ancianos, invidentes u otras personas manifiesta-

mente impedidas.
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4. A los conductores de caballerías, ganados y vehículos de

carga de tracción animal les está prohibido llevarlos corriendo por

la vía en las inmediaciones de otros de la misma especie o de las

personas que van a pie, así como abandonar su conducción o de-

jarles marchar libremente.

Capítulo 2º

Paradas y estacionamientos.

Sección primera: Normas generales

Artículo 10. Régimen general

Como regla general, cada tipo de vehículo usará el estaciona-

miento que esté destinado a su tipología, sin aparcar en los del

resto de usuarios. Particularmente, los vehículos de dos ruedas

no deberán aparcar en lugares de estacionamiento del resto de

los vehículos, entre ellos, de forma que imposibiliten o perturben

las maniobras de sus conductores. A estos efectos, se delimita-

rán zonas específicas para el estacionamiento exclusivo de los

vehículos de dos ruedas.

Artículo 11. Prohibiciones generales

1. Además de las prescripciones generales sobre la materia,

queda prohibida expresamente la reserva de estacionamientos en

las vías objeto de esta Ordenanza sin la previa y expresa Licen-

cia Municipal que las ampare.

2. A los efectos anteriores, no se podrán utilizar obstáculos que

impidan la ocupación del estacionamiento por cualquier usuario,

como bidones, tablones de obras, cajas, vallas, hitos, etc., salvo

los estrictamente necesarios para la prestación de los servicios

públicos municipales de Higiene Urbana o de otra índole. La con-

travención de esta prohibición llevará aparejada, además de la

sanción pertinente, por infracción grave, la retirada inmediata del

obstáculo colocado, a cuyos efectos, si no se efectúa en el acto

por el interesado, previamente requerido por los Agentes actuan-

tes, cuando sea hallado, se realizará por los servicios Municipa-

les a costa del mismo.

3. Queda prohibida la fijación de las motocicletas, bicicletas, ci-

clomotores, remolques, etc., a elementos del mobiliario urbano o

inmuebles, con cadenas o cualquier otro tipo de elementos. Asi-

mismo, se prohíbe su fijación conjunta en grupos de motocicletas.

4. Queda prohibido la parada y el estacionamiento de vehícu-

los en los siguientes casos y lugares:

a) En los lugares donde lo prohíben las señales correspondien-

tes.

b) Cuando se estacione de forma distinta a la indicada por la

señal correspondiente.

c) Cuando se estacione en zona habilitada para otro tipo de

vehículo.

d) Donde se obligue a otros conductores a realizar maniobras

excesivas, peligrosas o antirreglamentarias.

e) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circula-

ción.

f) En doble fila, tanto si en la primera se halla un vehículo co-

mo un contenedor u otro objeto o algún elemento de protección.

g) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado pa-

ra el estacionamiento.

h) En aquellas calles de un solo sentido, donde la calzada no

permita el paso de una columna de vehículos.

i) En aquellas calles de doble sentido de circulación en las cua-

les la amplitud de la calzada no permita el paso de dos columnas

de vehículos.

j) En las esquinas, cruces o bifurcaciones de calles, cuando se

impida el paso o dificulte el giro de cualquier otro vehículo o impi-

da la visibilidad del tránsito de una vía a los conductores que ac-

ceden de otra.

k) En condiciones que obstaculice o dificulte la salida de otros

vehículos estacionados reglamentariamente.

l) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandan-

tes, paso de peatones, ocupándolos total o parcialmente. Así co-

mo cuando se encuentren estacionados en una zona de tránsito

de peatones y se presuma racionalmente el paso de éstos por la

misma.

m) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o latera-

les, islas peatonales y zonas señalizadas con franjas en el pavi-

mento, zona o calle peatonal o zona ajardinada, tanto si es total

como parcial la ocupación.

n) Frente a la salida de los locales destinados a actos públicos

o espectáculos, en horas de concurrencia o celebración de estos,

si con ello se resta facilidad de salida masiva de personas en ca-

so de emergencia.

o) En aquellos tramos señalizados y delimitados como parada

de transporte público o escolar, de taxis, zonas de carga y des-

carga, vados y zonas reservadas en general.

p) En un mismo lugar por más de treinta días de manera conti-

nuada o ininterrumpida.

q) En las zonas que, eventualmente, hayan de ser ocupadas

por actividades autorizadas o en los que hayan de ser objeto de

reparación, señalización, o limpieza. En estos supuestos la prohi-

bición se señalizará convenientemente y con antelación suficien-

te.

r) Cuando un vehículo se halle estacionado en los espacios re-

servados por motivos de seguridad pública, siempre que se en-

cuentren debidamente señalizados y delimitados.

s) Cuando se encuentren en un emplazamiento tal que impida

la visión de las señales de tráfico a los demás usuarios de la vía.

t) En una acera o chaflán de modo que sobresalga de la línea

del bordillo de alguna de las calles adyacentes, interrumpiendo

con ello una fila de vehículos.

u) En zonas debidamente señalizadas a vehículos de más de

3.500 Kg de PMA.

Artículo 12. Prohibiciones específicas

Se prohíbe el estacionamiento en aquellas vías o zonas delimi-

tadas por el Ayuntamiento Pleno en que, por su singular morfolo-

gía urbanística, el estacionamiento de vehículos pudiera compor-

tar una perturbación del desarrollo de alguno de los servicios de

urgencia. El incumplimiento de esta prohibición tendrá el carácter

de infracción muy grave y comportará además de la imposición

de la sanción que proceda, la retirada inmediata del vehículo.

Artículo 13. Vigilancia de estacionamientos

1. El Ayuntamiento Pleno podrá autorizar el establecimiento de

un servicio de vigilancia de los estacionamientos, al margen de la

actividad propia de la Policía Local, por el que se percibirá la con-

traprestación que el mismo determine.

2. Tanto si se establece como si no, queda prohibido el desa-

rrollo de esta actividad de vigilancia por personas no autorizadas

expresamente, no estando obligados los usuarios al pago de retri-

bución alguna del mismo, cuya exacción, si se produce, podrá ser

denunciada a los miembros de la Policía Local, quienes procede-

rán a adoptar las medidas pertinentes para evitar su continuación.

Sección segunda: Estacionamientos para mudanzas

Artículo 14. Norma única

1. Cualquier actividad de mudanza de enseres que lleve apare-

jada la necesidad de ocupar una parte de las vías objeto de esta

Ordenanza que afecte al tráfico rodado y/o peatonal, debe ser

previa y expresamente autorizada por el Ayuntamiento, conjunta-

mente o con cualquier otro permiso que se expida por el mismo al

efecto, tramitándose esta petición con arreglo al artículo 34.1º de

Miércoles, 10 de Febrero de 2016Nº 27  p.536

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



esta Ordenanza.

2. A estos fines, el vehículo que efectúe la mudanza deberá so-

meterse a la fecha, itinerario, duración y horario que le marque el

Ayuntamiento en la autorización, pudiendo recabar del mismo la

reserva anticipada de la zona necesaria para estacionar el vehí-

culo, previo abono de la exacción municipal procedente, sin per-

juicio de otras exacciones exigibles por el desarrollo de la activi-

dad.

3. En cualquier caso, se someterá a las indicaciones de los

Agentes de la Policía Local en el desarrollo de sus cometidos.

Sección tercera: Vados particulares

Artículo 15. Disposición general

La instalación de vados particulares en entrada y salida de

vehículos en inmuebles, cocheras colectivas o particulares, indus-

trias, etc., requerirá la previa y expresa autorización del Ayunta-

miento, rigiéndose por las Normas Urbanísticas del Plan General

de Ordenación Urbana en cada momento en vigor.

Artículo 16. Requisitos de la actividad

1. Una vez conseguida la autorización a que se refiere el artícu-

lo anterior, deberá fijarse en lugar visible el correspondiente dis-

tintivo homologado por la Administración que manifieste la legiti-

midad de ese uso especial del dominio público, sin perjuicio de

señalizar con una marca vial, en su caso, en la forma que se de-

termine por el Ayuntamiento, el espacio delimitado para la entra-

da y salida.

2. El beneficiario del vado no podrá usar más espacio que el

estrictamente necesario a los efectos para el que se le ha conce-

dido, sin que tenga derecho adquirido a una reserva superior o

distinta de la vía urbana, cuya concesión, en los casos en que,

tratándose de Licencias ya otorgadas, estructuralmente sea inevi-

table, se efectuará caso por caso y en forma expresa, debiendo

abonar las exacciones municipales que procedan.

3. Será de cuenta del beneficiario el mantenimiento del distinti-

vo del vado, que deberá hallarse en perfectas condiciones de

uso, así como las obras que deban efectuarse para permitir el ac-

ceso al inmueble, cochera, etc., de que se trate, que deberá efec-

tuarse, en todo caso, siguiendo las prescripciones de las citadas

Normas Urbanísticas, de las Ordenanzas Municipales que las de-

sarrollen o complementen y de los Servicios Municipales compe-

tentes en cada caso.

Sección cuarta: Estacionamientos para minusválidos

Artículo 17. Disposición única

1. El Ayuntamiento podrá delimitar zonas del dominio público

destinadas específicamente para el estacionamiento de los vehí-

culos de los minusválidos o discapaces, con discapacidad loco-

motora igual o superior al 33%, reconocida administrativamente, y

con vehículo adaptado, con la pertinente homologación, para la

conducción de los mismos.

2. El Ayuntamiento podrá, asimismo, previo abono de la exac-

ción correspondiente, autorizar una reserva específicamente des-

tinada al vehículo de un minusválido en concreto, junto a su domi-

cilio habitual, debiendo figurar en la señal que delimite la misma

la matrícula de dicho vehículo. La vigencia de esta autorización

particular se mantendrá mientras subsista la razón de su otorga-

miento, sin perjuicio de que deba renovarse cada 5 años.

3. A los efectos de los números anteriores, el Ayuntamiento es-

tablecerá un distintivo que, colocado visiblemente en el vehículo,

amparará el estacionamiento en estas reservas.

4. Queda prohibido el uso de estas reservas por usuarios que

no reúnan los requisitos antes señalados, pudiéndose efectuar la

retirada del vehículo infractor de esta prohibición, al catalogarse

como servicio público esta reserva de espacio.

Sección quinta: Estacionamientos sujetos a limitación horaria

Artículo 18. Disposición general

1. El Ayuntamiento Pleno podrá delimitar zonas especificas de

la ciudad en las que el estacionamiento se sujete a limitaciones

horarias y al pago de la exacción procedente, recogida en la perti-

nente Ordenanza Municipal, considerándose como un Servicio

Público este régimen especial, en atención a su finalidad: la equi-

distribución de los estacionamientos entre todos los usuarios así

como la fluidez de la propia circulación derivada de:

(a) Una rotación continuada en el uso de los mismos que impi-

da su uso y abuso insolidario por alguno de ellos.

(b) La posibilidad de hallar un lugar para estacionar en estas

zonas de especial densidad de tráfico, evitándose el deambular

azaroso en la búsqueda de los mismos, que perturba en mayor

medida la circulación.

2. Dado el carácter de Servicio Público de este régimen espe-

cial de estacionamientos, en caso de contravención de las nor-

mas que lo rijan, podrá procederse a la retirada del vehículo por

perturbación grave del funcionamiento de un Servicio Público.

Artículo 19. Régimen de utilización

El régimen de utilización de estos aparcamientos, a salvo que

se disponga otra cosa por el Ayuntamiento Pleno será el que si-

gue:

a) El Ayuntamiento determinará las zonas en que se establez-

ca este régimen peculiar de estacionamientos, haciéndolo públi-

co en el Boletín Oficial de la Provincia y estableciendo, al mismo

tiempo, los días y horas en que, en dichas zonas, se va a desa-

rrollar este servicio. Asimismo, efectuará la señalización pertinen-

te, que permita identificar claramente las zonas delimitadas.

b) Se instalarán en dichas zonas máquinas expendedoras de

los tickets mediante los cuales se abona el uso de estos estacio-

namientos. Estas máquinas se ubicarán en los lugares que indi-

que el propio Ayuntamiento, con relativa proximidad entre ellas

para facilitar su manejo por los usuarios sin hacer grandes des-

plazamientos, y estarán suficientemente señalizadas para permi-

tir su inmediata localización.

c) El pago del estacionamiento se efectuará, a través de la ad-

quisición previa de los tique expedidos por las máquinas a que se

refiere el apartado anterior, por un periodo máximo de hasta dos

horas (tiempo máximo de estacionamiento).

Asimismo, podrá establecerse otra modalidad de pago, en me-

tálico contra la expedición del recibo correspondiente a través de

tarjetas de abono, etc. En cualquier caso, los tiques, recibos, etc.,

deberán especificar claramente el importe satisfecho, la fecha y la

hora límite autorizada de estacionamiento en función del importe

abonado. Y deberán colocarse en el interior del vehículo estacio-

nado, colocados contra el parabrisas, en forma perfectamente vi-

sible desde el exterior.

d) El sobrepasar el tiempo máximo de estacionamiento señala-

do en el tique, previamente abonado, dará lugar a la comisión de

una infracción, salvo que el uso adicional efectuado del estacio-

namiento no exceda de una hora, en cuyo caso el interesado abo-

nará el importe señalado en la tarifa especial establecida en la

Ordenanza reguladora de la exacción por la prestación de este

servicio, que tendrá efectos liberatorios respecto de la denuncia,

si ésta hubiera llegado a formularse, así como de la sanción que

procediera.

e) Cuando el límite temporal máximo permitido para el estacio-

namiento, señalado en el correspondiente tique justificativo del

pago, haya sido rebasado, sin que en los siguientes sesenta mi-

nutos el interesado haya efectuado el pago de la tarifa especial a

que se refiere el apartado anterior, se procederá a la retirada del
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vehículo y a su traslado al Depósito Municipal de Vehículos.

f) El control y aviso de denuncia de las infracciones respecto a

estos estacionamientos, sin perjuicio de las facultades que co-

rresponden a la Policía Local, se efectuará por los Inspectores

afectos a la prestación de este servicio público, que deberá ir de-

bidamente uniformado y acreditado.

Este personal comprobará la validez y vigencia de los tiques,

recibos, etc., dando cuenta a la Policía Local de las incidencias

que se produzcan en el ejercicio de su cometido que requieran su

intervención, a los efectos sancionadores o de otro tipo que pro-

cedan.

g) El importe a abonar por la utilización de este servicio se de-

terminará cada año en las correspondientes Ordenanzas Munici-

pales.

h) En el supuesto de que una zona reservada a este tipo de es-

tacionamiento sea ocupada circunstancialmente con motivos de

obras, mudanzas y otras actividades que impliquen la exclusión

temporal del estacionamiento bajo su régimen peculiar, deberán

abonarse las exacciones equivalentes al importe del estaciona-

miento bajo dicho régimen durante el tiempo que dure la ocupa-

ción, sin sujetarse a limitaciones horarias.

i) La trasgresión a estas normas, además de al abono de lo no

pagado en su caso, comportará la comisión de una infracción gra-

ve de tráfico, pudiendo llevar aparejada, como se expone en el

número 2º del artículo 18 y en el apartado e) de este artículo, la

retirada del vehículo.

j) Estarán exentos de pago los siguientes vehículos:

1) Los vehículos autotaxis cuando el conductor esté presente.

2) Los vehículos en Servicio Oficial, debidamente identificados,

propiedad de Organismos del Estado, Comunidades Autónomas

o Entidades Locales, destinadas a prestación de un servicio públi-

co y cuando lo estén realizando.

3) Los vehículos de los minusválidos o discapacitados con

acreditación en el vehículo de un distintivo que acredite esta mi-

nusvalía o discapacidad, según especifica el artículo 17.1 de la

presente Ordenanza.

Sección sexta: Reservas de estacionamiento para servicios pú-

blicos

Artículo 20. Servicios públicos. Disposición única

1. El Ayuntamiento determinará previa audiencia no vinculante

de las asociaciones, empresas, entidades, etc., afectadas, los lu-

gares que se reservarán para los vehículos afectos a algún servi-

cio público, tanto para su parada como para su estacionamiento.

Los restantes usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza no

podrán utilizar estos reservados, siendo sancionados, en caso de

que así lo hagan, por la comisión de una infracción grave por es-

tacionamiento indebido.

2. Los prestadores de estos servicios públicos, en el ejercicio

de los mismos, deberán sujetarse a las normas que, al efecto,

dicte el Ayuntamiento, sin que puedan establecer estacionamien-

tos incontrolados, ni efectuar las paradas fuera de los lugares

que, al efecto, se determinen.

3. Se consideran servicios públicos los de titularidad de la Ad-

ministración y los denominados servicios públicos virtuales impro-

pios (taxis, ambulancias, bus, etc.) sujetos, en su prestación, a

control y regulación administrativa. El Ayuntamiento determinará,

asimismo, los horarios en que estarán vigentes estas reservas,

fuera de los cuales, sin incidir en ellos, podrán usarse las reser-

vas por otros usuarios de las vías.

Capítulo 3º

Regímenes diversos y de transportes

Sección primera: Disposición general

Articulo 21. Norma única

1. Los transportes públicos y privados y el desarrollo de otras

actividades que tengan una afección directa al tráfico, se realiza-

rán con sujeción a las disposiciones de esta Ordenanza, además

de a las que les sean propias, ya se trate de reglamentaciones

generales, ya autonómicas, ya locales.

2. A los efectos anteriores, y sin perjuicio de la remisión a la

normativa específica, las infracciones que se cometan, que afec-

ten al tráfico, circulación y seguridad vial, se sancionarán con

arreglo a lo dispuesto en esta Ordenanza.

Sección segunda: Transportes fúnebres

Artículo 22. Norma única

1. El transporte efectuado por los servicios funerarios se aco-

modará a la normativa específica que lo regule en sus aspectos

sanitarios, de autorizaciones administrativas, etc.

2. En cuanto a su desarrollo en las vías objeto de esta Orde-

nanza, podrán establecerse reservas de aparcamiento junto a las

Iglesias y demás Instituciones donde sean conducidos los cadá-

veres, que se limitarán al horario general de desarrollo de la acti-

vidad.

3. Cualquier excepción a una circulación o estacionamiento

normal por las vías objeto de esta Ordenanza, con motivo del de-

sarrollo de su actividad, deberá ser autorizada previa y expresa-

mente por la Jefatura de la Policía Local.

4. Cuando, por la singularidad del fallecido, se presuma una

aglomeración de vehículos y/o personas en los lugares a que se

refiere el número 2 de este artículo, deberá comunicarse previa-

mente, con antelación de 12 horas como mínimo, a la Policía Lo-

cal, el lugar y hora de celebración del acto fúnebre de que se tra-

te, correspondiendo dar este aviso a la empresa funeraria actuan-

te.

Sección tercera: Transporte colectivo de viajeros

Artículo 23. Norma general

El transporte colectivo de viajeros, urbano e interurbano, se

atendrá a la normativa general que lo regule, sin perjuicio de las

previsiones contenidas en esta Ordenanza.

Artículo 24. Transporte colectivo urbano

El régimen de explotación y servicio de este tipo de transporte,

deberá someterse a las indicaciones que por el Ayuntamiento se

le señalen en la Licencia oportuna.

A estos efectos, cualquier propuesta de itinerarios, régimen de

paradas, etc., deberá ser aprobada por el Ayuntamiento, tenien-

do carácter vinculante para la Empresa el acuerdo o acto que re-

sulte.

Artículo 25. Transporte colectivo interurbano

En el ejercicio de su actividad, los vehículos afectos a este tipo

de transporte sólo podrán efectuar las paradas en los lugares au-

torizados por el Ayuntamiento o Administración competente, sin

que se permita la recogida y bajada de viajeros en paradas de

otro tipo en el caso urbano.

La autorización y el uso de estas paradas se supeditarán al

normal desenvolvimiento del tráfico urbano, pudiendo ser despla-

zadas por el Ayuntamiento cuando lo exija éste.

Sección cuarta: Transporte de suministros

Artículo 26. Disposición única

1. Además de cumplir la normativa específica que regula la ac-

tividad de que se trate, el transporte de suministros se efectuará

con arreglo a lo previsto en esta Ordenanza.

2. En especial, en cuanto al régimen de estacionamientos, se

usarán las reservas de carga y descarga que están debidamente

señalizadas.

3. El Ayuntamiento, según la índole de la actividad, podrá suje-
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tar este tipo de transporte a un horario determinado en el que, ga-

rantizándose la prestación del servicio de que se trate, se afecte

en menor medida al tráfico, permitiéndose en dicho horario los es-

tacionamientos en lugares señalados al efecto que, de otra forma,

estarán excluidos del uso por el tráfico rodado.

4. Queda absolutamente prohibido, a salvo de lo dispuesto en

el número 3 de este artículo, el estacionamiento y paradas sobre

las zonas y lugares dedicados al tránsito peatonal.

5. Las previsiones contenidas en los números anteriores, se

aplicarán a los restantes transportes de mercancías que no ten-

gan una regulación específica en esta Ordenanza.

Sección quinta: Transporte de materiales de obras

Artículo 27. Norma única

1. El transporte de materiales de obras se efectuará en la for-

ma establecida en las disposiciones de carácter general.

2. A los efectos anteriores, se comprende dentro de este tipo

de transporte, además del traslado y acopio de materiales, el uso

de contenedores y otros obstáculos propios de la actividad.

3. Cuando, por razón de la ubicación de la obra que se lleve a

efecto, sea necesario cerrar al tráfico una vía de la ciudad o utili-

zarla en sentido contrario al que, para circular, tuviere señalado,

se requerirá previa y expresa autorización del Ayuntamiento, que

deberá recabarse con 10 días de antelación al día en que están

previstas estas incidencias, correspondiendo su otorgamiento a la

Jefatura de Policía Local.

4. Queda absolutamente prohibido el depósito en las vías obje-

to de esta Ordenanza de los materiales transportados o a eva-

cuar, afectando a la circulación rodada o peatonal, salvo que, por

la tipología de la vía, sea imprescindible, en cuyo caso se recaba-

rá Licencia de utilización privativa del dominio público local, ade-

más de la autorización a que se refiere el número anterior.

Capitulo 4º

Emisión de perturbaciones y contaminantes

Artículo 28. Legitimidad y ámbito de aplicación

Lo establecido en la presente norma, se ajusta a lo dispuesto

en el Decreto 75/1996, de 20 de febrero por el que se aprueba el

Reglamento de la Calidad del Aire en materia de medición, eva-

luación y valoración de ruidos y vibraciones, el cual es de aplica-

ción en el ámbito de la Comunidad Autónoma, y aplicable por tan-

to, en todo el término municipal de la ciudad de Nueve Carteya,

así como en la Orden de 23 de febrero de 1996, que desarrolla di-

cho precepto legislativo.

Artículo 29. Condiciones de circulación

1. Se prohíbe la emisión de ruidos, gases y otros contaminan-

tes en las vías públicas objeto de esta Ordenanza Municipal so-

bre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, en

los casos y por encima de las limitaciones que se establecen en

los apartados siguientes.

2. Queda prohibida la circulación de vehículos con el llamado

escape libre, o que por cualquier otra causa, produzcan un nivel

de ruido que notoriamente rebase los límites máximos estableci-

dos a continuación, pudiendo formularse denuncia sin necesidad

de medida.

3. Se prohíbe, asimismo, la circulación de los vehículos men-

cionados con los gases expulsados por los motores, en lugar de

atravesar un silenciador eficaz, salgan desde el motor a través de

uno ineficaz, incompleto, inadecuado, deteriorado o a través de

tubos resonadores, y la de los de motor de combustión interna

que circulen sin hallarse dotados de un dispositivo que evite la

proyección descendente al exterior, de combustible no quemado

o lancen humos que puedan dificultar la visibilidad a los conducto-

res de otros vehículos o resulten nocivos.

4. Queda prohibida la emisión de contaminantes a que se refie-

re el apartado 1 del presente artículo producida por vehículos a

motor por encima de las limitaciones previstas en las normas re-

guladoras de los vehículos.

5. Queda prohibida la circulación de vehículos, por las vías ob-

jeto de esta Ordenanza, ocasionando molestias por aceleracio-

nes bruscas u otras circunstancias anormales.

6. Todos los conductores de vehículos quedan obligados a co-

laborar en las pruebas reglamentarias de detección que permitan

comprobar las posibles deficiencias indicadas.

Artículo 30. Condiciones de medida

La medida del ruido de vehículos se podrá realizar por perso-

nal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento o bien por una em-

presa, pública o privada, cuyo servicio esté concertado con él.

Artículo 31. Revisiones de los vehículos

1. Los titulares de los vehículos a motor que circulen por el cas-

co urbano, están obligados a mantener en todo momento las con-

diciones de homologación de los mismos con la tolerancia a su ni-

vel sonoro de + 2 dBA.

2. Los titulares de los vehículos denunciados por la Policía Lo-

cal, que subsanen las deficiencias por las que han sido denuncia-

dos, y los presenten en la Jefatura de Policía Local para su com-

probación en un plazo igual o inferior a cinco días, tendrán un

descuento en la sanción de un 80% de su cuantía.

3. Las motocicletas, ciclomotores y demás vehículos automóvi-

les que circulen por la vía pública con escape libre o con apara-

tos de cualquier clase añadidos al tubo de escape distintos a los

procedentes de fábrica o no homologados, que generen una emi-

sión acústica presuntamente perturbadora, podrán ser retirados

de la circulación y trasladados al Depósito Municipal de Vehícu-

los, donde los propietarios de dichos vehículos, con los medios

personales y materiales que consideren oportunos, procederán a

subsanar las deficiencias que motivaron su retirada y depósito,

corriendo el titular del vehículo con los gastos que ocasione esta

medida.

4. No obstante, podrán también disponer que la subsanación

de las deficiencias se efectúen en el taller que ellos señalen, a

donde serán transportados por cuenta de los interesados y bajo

control Municipal, que será ejercido hasta la retirada del vehículo.

Tanto si la inmovilización se realiza en las dependencias munici-

pales como en un taller designado por el titular del vehículo, en

ambos casos, se levantará acta al efecto, con el fin de poder ejer-

citar el control del vehículo por la Administración.

Previamente al desplazamiento del vehículo al taller designado

se comprobará que dicho taller acepta la reparación del vehículo

y las condiciones establecidas en la presente Ordenanza, levan-

tando en el momento de la entrega del vehículo en el taller dili-

gencia al efecto en la que constará expresamente, además de los

datos del mismo, la advertencia de que el quebrantamiento de la

inmovilización dará lugar a la responsabilidad administrativa y/o

penal que proceda por parte del citado taller , salvo que dicho

quebrantamiento se haya realizado bajo algún tipo de coacción o

amenazas, en cuyo caso será necesaria su acreditación median-

te la presentación de la correspondiente denuncia en las depen-

dencias policiales o judiciales que proceda.

El incumplimiento de este precepto por parte del taller será san-

cionado según lo establecido en la presente Ordenanza.

5. Los gastos de cualquier clase que se originen, tanto por ma-

teriales o mano de obra como por transporte, serán a cargo del

propietario y se hará efectivos por los procedimientos legalmente

establecidos.

6. Dentro del período de los 2 meses siguientes a la de la fe-
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cha de la retirada del vehículo de la vía pública, si el interesado

no hubiese efectuado la subsanación procedente, será requerido

fehacientemente por dos veces consecutivas para que proceda a

la misma. Y si tampoco se atendiese el último requerimiento, se le

aplicará el régimen de los vehículos abandonados.

Artículo 32. Límites admisibles

En virtud de lo establecido en el artículo 37 del Decreto

74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento

de la Calidad del Aire, en el que dice textualmente que: "Todo

vehículo de tracción mecánica deberá tener en buenas condicio-

nes de funcionamiento el motor, la transmisión, carrocería y de-

más elementos del mismo, capaces de producir ruidos y vibracio-

nes y, especialmente, el dispositivo silenciador de los gases de

excave, con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo al

circular o con el motor en macha no exceda los límites que esta-

blece la Reglamentación vigente en más de 2dBA.", se estable-

cen los siguientes límites admisibles según el articulo 38 y Anexo

IV del referido texto legal.

Para motocicletas, bicicletas, ciclomotores, triciclos, cuadrici-

clos o similares:

Menor o igual a 80 c.c.: 78.

Menor o igual a 125 c.c.: 80.

Menor o igual a 350 c.c.: 83.

Menor o igual a 500 c.c.: 85.

Mayor de 500 c.c.: 86.

Para otros vehículos:

Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad

para 8 plazas sentadas como máximo, además del asiento del

conductor: 80 dBA.

Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad

para más de 8 plazas sentadas, además del asiento del conduc-

tor, y cuyo peso máximo no sobrepase las 3,5 toneladas: 81 dBA.

Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad

para más de 8 plazas sentadas, además del asiento del conduc-

tor, y cuyo peso máximo exceda de 3,5 toneladas: 82 dBA.

Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad

para más de 8 plazas sentadas, además del asiento del conduc-

tor, cuyo motor tenga una potencia igual o superior a 147 Kw.

(ECE): 85 dBA

Vehículos destinados al transporte de mercancías que tengan

un peso máximo que no exceda de 12 toneladas: 86 dBA.

Vehículos destinados al transporte de mercancías, que tengan

un peso máximo que exceda de 12 toneladas y cuyo motor tenga

una potencia igual o superior a 147 kw (ECE): 87 dBA.

TÍTULO III

ACTIVIDADES DIVERSAS EN LAS VÍAS PÚBLICAS

Capítulo 1º

Disposiciones generales

Artículo 33. Concepto

A los efectos previstos en esta Ordenanza, se consideran acti-

vidades diversas en las vías públicas de la ciudad las siguientes:

a) Procesiones y otras manifestaciones de índole religiosa.

b) Cabalgatas, pasacalles, romerías, convoyes circenses, de

espectáculos, electorales, etc.

c) Verbenas, festejos, espectáculos estáticos y similares (de-

mostración equilibristas, etc.).

d) Manifestaciones y reuniones.

e) Pruebas deportivas.

f) Recogidas de residuos urbanos, reciclables o no, por empre-

sas o particulares.

g) Obras, instalación de andamios, vallas, grúas y otras opera-

ciones especiales.

h) Veladores, quioscos y comercio ambulante.

i) Carga y descarga.

j) Aquellas otras que guarden relación de similitud con las an-

tes señaladas y que afecten al uso de las vías objeto de esta Or-

denanza.

Artículo 34. Licencia Municipal

1. Para la realización de cualquiera de las actividades reseña-

das en el artículo anterior, deberá contarse con la previa y expre-

sa autorización municipal, salvo que, por la índole de la actividad,

ésta no venga exigida legalmente, como, por ejemplo, en el su-

puesto de reuniones y manifestaciones.

Esta Licencia se expedirá a salvo de previsión expresa en con-

trario en esta Ordenanza, por el Excmo. Sr. Alcalde o el Concejal-

Delegado en la materia, previos los informes de la Policía Local y

del órgano administrativo competente en materia de Vía Pública.

A los efectos anteriores, la Licencia deberá solicitarse, señalan-

do la fecha y horario y las previsiones de incidencias al tráfico y a

la Higiene Urbana, con una antelación mínima de 10 días hábiles,

acompañándose de croquis del itinerario a seguir o del emplaza-

miento.

El Ayuntamiento podrá diseñar un impreso único de solicitud,

en el que se recojan todos los datos a tener en cuenta y en el que

se viertan los informes aludidos, así como la propia Licencia mu-

nicipal, quedando también constancia en el del pago de las exac-

ciones que procedieren.

2. No se permitirá el desarrollo material de las actividades alu-

didas cuando carezcan de la oportuna Licencia o recaben ésta

con menor antelación de la prevista en la Ordenanza.

3. El silencio administrativo en esta materia se entiende siem-

pre negativo si el día en que se vaya a desarrollar la actividad no

ha recaído resolución expresa que la ampare.

Artículo 35. Daños.

Los daños ocasionados en las vías objeto de esta Ordenanza

con ocasión de la celebración de las actividades que se refiere

este Capítulo deberán ser resarcidos por sus titulares, a cuyos

efectos, en la forma establecida en las distintas Ordenanzas Mu-

nicipales, podrá recabarse la prestación de una fianza que garan-

tice el abono de los gastos ocasionados con motivo de la repara-

ción de dichos daños.

Artículo 36. Exacciones municipales

La realización de estas actividades estará sujeta a las exaccio-

nes municipales establecidas en las Ordenanzas Municipales re-

guladoras, cuyo cobro deberá efectuarse anticipadamente al ejer-

cicio o desarrollo de las mismas.

Artículo 37. Publicidad.

La publicidad de estas actividades, se regirá por lo dispuesto

en la Ordenanza Municipal de utilización de dominio público local,

sancionándose con arreglo a la misma las infracciones que, al

efecto, se cometan, siempre que no supongan una infracción de

tráfico, en cuyo caso la potestad sancionadora quedará avocada

por la presente Ordenanza.

Capitulo 2º

Procesiones y otras manifestaciones de índole religiosa

Artículo 38. Disposición general

1. El Ayuntamiento, consciente del arraigo popular y la trascen-

dencia turística de las manifestaciones religiosas que tradicional-

mente se celebran en la ciudad, velará por su mantenimiento y

buen desarrollo, dentro de las normas de general aplicación, de la

aconfesionalidad consagrada en la Constitución y, en particular,

de las siguientes normas.

2. Anualmente, de acuerdo con la Agrupación de Cofradías,

previos los informes a que se refiere el párrafo segundo del artí-
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culo 34.1 de esta Ordenanza, y con antelación mínima de un

mes, se determinará el calendario de realización de las procesio-

nes y otros actos propios de la Semana Santa, arbitrándose las

medidas necesarias para preservar su buen desarrollo con una

menor afección al tráfico y a la circulación en general. Con la

aprobación de dicho calendario por la Junta de Gobierno Local,

se entiende concedida la Licencia para desarrollar estas activida-

des.

A estos efectos, en la expedición de Licencia de Obras o de

uso del dominio público, deberá contemplarse la incidencia de su

realización en el desarrollo de las citadas procesiones y demás

actos, advirtiéndose, en su caso, a los titulares de dichas Licen-

cias, las medidas especiales a adoptar, así como, si fuera nece-

sario, la prohibición circunstancial del uso del dominio público si

con él se va a obstaculizar la ejecución de estas manifestaciones

religiosas.

Artículo 39. Medidas de Seguridad

1. En el desarrollo de las actividades reguladas en este Capítu-

lo, se adoptarán las medidas pertinentes para evitar los daños a

personas, animales y bienes de toda índole.

2. Específicamente, en los ensayos que se efectúen en la vía

pública con antelación a la fecha de celebración de los actos, que

también deben contar con autorización expresa o genérica, con

sujeción al calendario y horario que determine el Concejal-Dele-

gado en la materia, y oída la Jefatura de la Policía Local, los pa-

sos, andas y demás obstáculos que se utilicen, si la actividad se

desarrolla entre la puesta y la salida del sol o con visibilidad redu-

cida, deberán contar con unos dispositivos luminosos, fijos o mó-

viles, que adviertan con antelación suficiente la situación de los

mismos. Estos dispositivos, así como cualquier otra medida de

seguridad que fuere necesaria, se ajustarán a las indicaciones

que, al efecto, realice la Jefatura de la Policía Local.

Capítulo 3º

Cabalgatas, Pasacalles, Romerías, Convoyes Circenses, de

Espectáculos y Electorales

Artículo 40. Disposición única

Tratándose de celebraciones de claro arraigo popular, reitera-

das cada año, el Ayuntamiento elaborará un calendario de reali-

zación de acuerdo con las Asociaciones o Entidades afectadas,

siguiendo la tramitación prevista en el artículo 38.2º de esta Orde-

nanza, adecuándola a la especificidad de estas actividades.

Capítulo 4º

Verbenas, Festejos, Espectáculos Estáticos y Similares.

Artículo 41. Disposición general

1. Cualquier realización de las actividades a que se refiere este

Capítulo, cuando tenga una afección al tráfico o a la Higiene Ur-

bana, deberá contar con Licencia municipal previa y expresa,

otorgable en los términos de los artículos 34.1º y 38.2º, según la

índole y periodicidad de las mismas.

2. A estos efectos, deberá intervenir en la tramitación de dicha

Licencia el Área de Cultura del Ayuntamiento, que deberá contar

con el informe previo de la Delegación de Servicios Públicos Mu-

nicipales, cuando, en estos como en los restantes supuestos de

este Título, la actividad a desarrollar se encuentre inserta en las

tareas propias de la misma.

Artículo 42. Ejecución

1. En la medida de lo posible, las actividades a que se refiere

este Capítulo se ubicarán en lugares que tengan facilidad de ac-

ceso y de aparcamiento para los vehículos de la propia actividad

y de los destinatarios de la misma.

2. La concesión de la Licencia para realizar la actividad no

comporta autorización de la instalación de chiringuitos o bares no

permanentes, que deberán ser autorizados, caso por caso, con

arreglo a la normativa general que los regule.

3. En el supuesto de que, con motivo de la celebración de es-

tas actividades pueda resultar una afección grave al tráfico, el

Ayuntamiento podrá para paliarla, adoptar las medidas necesa-

rias de obligado cumplimiento.

Capítulo 5º

Pruebas deportivas

Artículo 43. Disposición única

La celebración de cualesquiera pruebas deportivas por las vías

objeto de esta Ordenanza requerirá además de las autorizacio-

nes administrativas concurrentes que fueren procedentes, Licen-

cia municipal, que se solicitará por los organizadores de la prue-

ba de que se trate con una antelación mínima de 30 días a la fe-

cha de su realización, debiendo acompañar al escrito de solicitud

un plano o mapa en que conste el recorrido total de la prueba y,

en su caso, principio y fin de las etapas que tenga, metas volan-

tes, puntos de avituallamiento o control, hora de comienzo y finali-

zación previstas y todas aquellas circunstancias especiales que

en ella concurran.

Capítulo 6º

Obras, Instalación de Andamios, Vallas, Grúas y otras Opera-

ciones Especiales

Artículo 44. Disposición general

1. La realización en las vías objeto de esta Ordenanza de las

obras y actividades a que se refiere este Capítulo deberá ir prece-

dida de la pertinente Licencia Municipal de uso común especial

del dominio público.

2. Sin perjuicio de lo anterior, según la índole de la actividad de

que se trate, deberán recabarse las autorizaciones administrati-

vas concurrentes que amparen dicha actividad. En particular, no

se expedirá Licencia para el uso común especial sin justificación

de la expedición de la Licencia de Obras cuando ésta fuere pre-

ceptiva.

Artículo 45. Régimen de la autorización.

1. La Licencia que se expida para el uso común especial del

dominio público seguirá en su tramitación, cuando afecte al tráfi-

co o a la Higiene Urbana, lo dispuesto en el artículo 34.1º de esta

Ordenanza.

2. En dicha Licencia se señalarán necesariamente las condicio-

nes de la actividad a desarrollar, así como su fecha y horario de-

biendo quedar constancia en la misma de la obligación de adop-

tar las medidas de seguridad, señalización y balizamiento que

sean legalmente exigibles.

Capítulo 7º

Carga y descarga

Artículo 46. Disposición única

1. El Ayuntamiento acotará en las vías objeto de esta Ordenan-

za, espacios destinados a la carga y descarga de vehículos, regu-

lándose por lo dispuesto en el artículo 26 de la misma.

2. A los efectos anteriores, el Ayuntamiento señalará el tiempo

máximo de parada, que se controlará con los mecanismos que el

mismo señale.

3. Dado el indudable carácter de servicio público que se presta

a los usuarios de estos espacios y por ellos mismos, cuya actua-

ción indiscriminada fuera de los mismos puede ocasionar graves

perturbaciones al tráfico en general, se procederá a la retirada de

los vehículos estacionados en estos espacios de carga y descar-

ga que:

(a) No están destinados a la actividad de que se trata.

(b) Estando destinados a la misma, no la ejerzan efectivamen-

te en ese momento.
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(c) Ejerciendo la misma, superen el horario previsto o eludan su

control.

TÍTULO IV

OTRAS NORMAS

Artículo 47. Instalaciones diversas

1. Queda prohibida, con carácter general, la instalación de va-

llas, maceteros, marmolillos, etc., en las vías objeto de esta Orde-

nanza.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando se pretenda instalar en di-

chas vías algún tipo de impedimento a la circulación rodada o

peatonal, deberá recabarse autorización específica del Ayunta-

miento, que expedirá la Junta de Gobierno Local, previos los in-

formes previstos en el artículo 34,1º de esta Ordenanza.

Artículo 48. Autorizaciones especiales

La Junta de Gobierno o, en caso de urgencia, la Jefatura de la

Policía Local, podrá expedir autorizaciones especiales para:

a) Cortar el tráfico rodado en determinadas vías por el tiempo

imprescindible para la realización de obras o con motivo de la ac-

tuación de un servicio de urgencia.

b) Permitir el tráfico de los vehículos del Servicio de Higiene Ur-

bana, aún tratándose de zonas peatonales.

c) Circular en sentido inverso al habitual, por motivos de obras,

urgencias, etc.

Artículo 49. Actividades personales en las vías objeto de esta

Ordenanza

1. Cualquier actividad personal que se vaya a desarrollar en las

vías objeto de esta Ordenanza y, en especial, en las calzadas con

respecto a los vehículos que circulen por ellas, deberá ser previa-

mente autorizada por el Ayuntamiento, previo informe de la Jefa-

tura de la Policía Local.

2. En el supuesto de que se carezca de dicha autorización, se

procederá al cese inmediato en la misma, utilizando los medios

legalmente previstos en cada caso al efecto.

Artículo 50. Vehículos averiados y abandonados

1. Se prohíbe, salvo por razones de urgencia, el arreglo mecá-

nico o cualquier otro tipo de manipulación o trabajo con respecto

a los vehículos estacionados o parados en las vías objeto de es-

ta Ordenanza. Específicamente se prohíbe a los Talleres de Re-

paraciones de Vehículos la ubicación y reparación de los mismos

en dichas vías.

2. Queda prohibido el abandono de vehículos en las citadas

vías. El titular del vehículo abandonado, sin perjuicio de las san-

ciones que procedieren, vendrá obligado a retirarlo, sufragando

los gastos que ocasione su retirada en vía de ejecución subsidia-

ria.

Se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguien-

tes casos:

a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehícu-

lo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública por la

autoridad competente.

b) Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a

un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan im-

posible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las

placas de matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento de

residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental co-

rrespondiente.

3. Se procederá a ordenar el traslado a un centro autorizado de

tratamiento de vehículos en los siguientes casos:

- Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el

vehículo fuera inmovilizado o retirado de la vía pública y deposita-

do por la Administración y su titular no hubiera formulado alega-

ciones.

- Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o

accidente del mismo en un recinto privado, su titular no lo hubie-

re retirado en el plazo de dos meses

- Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a

un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan im-

posible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las

placas de matrícula.

4. El Alcalde o autoridad competente en que delegue en mate-

ria de gestión de Tráfico podrá ordenar el traslado del vehículo a

un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su poste-

rior destrucción o descontaminación.

El aquellos casos que se estime conveniente, El Alcalde o auto-

ridad competente por delegación, podrán acordar la sustitución de

la destrucción del vehículo por su adjudicación a los servicios de

vigilancia y control del tráfico.

Artículo 51. Caravanas diversas

1. La circulación en caravanas organizadas, con motivo de la

celebración de Congresos, bodas, celebraciones estudiantiles y

otros acontecimientos similares deberá ir precedida de autoriza-

ción municipal, que deberá recabarse con 15 días de antelación

al de la fecha prevista de realización.

2. Queda prohibido, en cualquier caso, el uso indiscriminado de

las señales acústicas, anunciando el paso de la comitiva, así co-

mo cualquier otra actividad que entorpezca innecesariamente el

tráfico o que comporte una molestia a los usuarios de las vías ob-

jeto de esta Ordenanza.

3. Igual prohibición regirá para las caravanas y comitivas que

se organicen espontáneamente, para conmemorar acontecimien-

tos lúdicos, estudiantiles, deportivos, etc.

TÍTULO V

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y DE LAS MEDIDAS

CAUTELARES

Capítulo 1º

Infracciones y sanciones

Artículo 52. Cuadro general de infracciones

1. Las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza y a la

demás normativa general sobre la materia, tendrán carácter de in-

fracciones administrativas y serán sancionadas en los casos, for-

ma y medida que en ella se determinan, a no ser que puedan

constituir delitos o faltas tipificadas en las Leyes penales, en cu-

yo caso la Administración dará traslado al órgano jurisdiccional

competente y se abstendrá de seguir el procedimiento sanciona-

dor mientras la Autoridad Judicial no dicte sentencia firme.

2. Las infracciones a que hace referencia el número anterior se

clasifican en leves, graves y muy graves.

3. Tendrán la consideración de infracciones leves, graves y

muy graves las que expresamente se califiquen como tales en la

Ley de Seguridad Vial, Reglamento General de Circulación y de-

más normativa general aplicable.

Artículo 53. Sanciones

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de has-

ta 100 euros; las graves con multa de 200 euros; y las muy gra-

ves con multa de 500 euros. En el Anexo 1 se refleja el cuadro de

sanciones. En el Anexo 2 se reflejan las infracciones que llevan

aparejada la pérdida de puntos. No obstante, las infracciones

consistentes en no respetar los límites de velocidad se sanciona-

rán en la cuantía prevista en el anexo 3 (Cuadro de Sanciones y

Puntos por exceso de velocidad)

2. Las sanciones de multa previstas en el número anterior,

cuando el hecho no esté castigado en las Leyes penales ni pue-

da dar origen a la suspensión de las autorizaciones, cuando su

cuantía no exceda 100 y constituya la primera sanción al infractor
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dentro cada año natural, tendrá una reducción del 100% de la

cuantía y dicha reducción será notificada al infractor y servirá co-

mo advertencia a futuras infracciones.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición

de sanciones deberá tenerse en cuenta que:

a) La multa por la infracción prevista en el Anexo IV será el do-

ble de la prevista para la infracción originaria que la motivó, si es

infracción leve, y el triple, si es infracción grave o muy grave.

b) La infracción recogida en el Anexo IV-h) se sancionará con

multa de 6.000 euros.

c) Las infracciones recogidas en el Anexo IV-1 se sancionarán

con multa de entre 3.000 y 20.000 euros.

Asimismo, en el supuesto de la infracción recogida en el Anexo

IV-1.e) se podrá imponer la sanción de suspensión de la corres-

pondiente autorización por el período de un año. Durante el tiem-

po que dure la suspensión su titular no podrá obtener otra autori-

zación para las mismas actividades.

La realización de actividades durante el tiempo de suspensión

de la autorización llevará aparejada una nueva suspensión por un

período de seis meses al cometerse el primer quebrantamiento, y

de un año si se produjese un segundo o sucesivos quebranta-

mientos.

4. En el supuesto de infracciones que impliquen detracción de

puntos, el Agente denunciante tomará nota de los datos del per-

miso de conducción y los remitirá al órgano sancionador compe-

tente que, cuando la sanción sea firme, los comunicará juntamen-

te con la sanción y la detracción de puntos correspondiente al Re-

gistro de Conductores e Infractores.

5. Graduación de las sanciones.

La cuantía económica de las multas establecidas en el artículo

53.1 y en el Anexo IV podrá incrementarse en un 30 por ciento,

en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los antece-

dentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro po-

tencial creado para él mismo y para los demás usuarios de la vía

y al criterio de proporcionalidad.

Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán

asimismo de aplicación a las sanciones por las infracciones pre-

vistas en el Anexo IV-6.

Artículo 54. Competencia sancionadora.

1. La sanción por las infracciones cometidas en las vías objeto

de esta Ordenanza corresponderá al Sr. Alcalde, quien podrá de-

legar esta competencia en los términos previstos en la legislación

de Régimen Local.

2. Infracciones no previstas: Cualquier infracción a la presente

ordenanza que no esté recogida en el cuadro anexo de infraccio-

nes podrá sancionarse con las siguientes cuantías:

a) Leve, hasta 300.

b) Grave, hasta 600.

c) Muy Grave, hasta 1.500.

3. En el resto de los casos, así como en los supuestos específi-

camente establecidos al efecto en Ley 18/2009, de 23 de noviem-

bre, por la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Trá-

fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en

materia sancionadora y se dará cuenta a la Jefatura Provincial de

Tráfico para su tramitación.

Capítulo 2º

Medidas cautelares

Artículo 55. Inmovilización del vehículo

Los Agentes de la Policía Local, sin perjuicio de la denuncia

que deberán formular por las infracciones correspondientes po-

drán ordenar la inmovilización inmediata de vehículos en el lugar

más adecuado de la vía pública y no se levantarán hasta tanto

queden subsanadas las deficiencias que lo motivaron o se proce-

da a la retirada del vehículo en las condiciones que dichos Agen-

tes determinaron, en los casos siguientes:

a) En el supuesto de accidente o avería que impida continuar la

marcha.

b) En el supuesto de malestar físico del conductor que le impi-

da llevar el vehículo en condiciones normales.

c) Cuando el conductor se encuentre con las tasas superiores a

las reglamentarias establecidas de bebidas alcohólicas, estupefa-

cientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas,

o se niegue a someterse a las pruebas de detección legalmente

establecidas.

d) Cuando el conductor carezca de permiso de conducir o el

que lleve no sea válido, a no ser que acredite su personalidad y

domicilio y manifieste tener permiso válido.

e) Cuando el conductor no lleve permiso de circulación del

vehículo o autorización que lo sustituya y existan dudas acerca de

su identidad y domicilio.

f) Cuando las condiciones externas del vehículo se considere

que constituya un peligro o produzca daños en la calzada.

g) Cuando incumpla las prescripciones sobre transporte de

mercancías o cosas, de los artículos 13 al 15 del R.G.C.

h) Cuando las posibilidades del movimiento o el campo de vi-

sión del conductor resulten sensiblemente disminuidas por el nú-

mero o posición de los pasajeros o por la colocación de los obje-

tos transportados.

i) Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en terri-

torio español y no deposite el importe de la sanción según lo esta-

blecido en el artículo 71.1ºd) de la L.S.V.

j) También podrá inmovilizarse el vehículo en los casos de ne-

gativa a efectuar las pruebas a que se refiere el número 2 del artí-

culo 12.

Una vez inmovilizado el vehículo, su conductor recabará de la

autoridad competente su puesta en circulación para lo cual habrá

de satisfacer, previamente, el importe de los gastos ocasionados

con motivo de la inmovilización conforme a lo que determine la

Ordenanza Fiscal correspondiente.

k) Se considera un riesgo grave para las personas el circular en

una motocicleta o un ciclomotor sin hacer uso de un casco protec-

tor homologado, adecuadamente abrochado y ajustado, siendo

causa de inmovilización del vehículo, por parte de los agentes de

tráfico en el caso de imposibilidad de colocárselo, tanto del con-

ductor como del acompañante.

l) Será causa de inmovilización del vehículo, la circulación care-

ciendo de placa de matrícula, o que ésta se encuentre deteriora-

da, ilegible parcial o totalmente o dispuesta incorrectamente.

Artículo 56. Retirada

Cuando los Agentes de la Policía Local encuentren en la vía

pública un vehículo que impida totalmente la circulación, constitu-

ya un peligro para la misma, o la perturbe gravemente, podrán to-

mar medidas que se iniciarán necesariamente, con el requeri-

miento al conductor propietario o persona encargada del vehículo,

si se encuentra junto a éste, para que haga cesar su irregular si-

tuación y caso de no existir dicha persona o de que no atienda al

requerimiento, podrán llegar hasta el traslado del vehículo a los

depósitos destinados al efecto.

Podrán utilizarse para el traslado los servicios retribuidos de

particulares.

A título meramente enunciativo y en relación a lo establecido en

los artículos 38.4 y 71 de la L.S.V., se considerarán causas de re-

tirada de vehículos de la vía pública las siguientes:
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a) Cuando como consecuencia de accidentes, atropellos, etc.,

se disponga el depósito del vehículo por las Autoridades Judicia-

les o Administrativos competentes.

b) En los supuestos contemplados en el artículo anterior de la

presente Ordenanza, cuando hayan transcurrido más de 48 ho-

ras desde la inmovilización y no se hubiera subsanado la causa

que lo motivó y/o no se pueda garantizar la seguridad del vehícu-

lo.

c) Siempre que constituya peligro o cause graves perturbacio-

nes a la circulación o al funcionamiento de algún servicio público.

d) Cuando un vehículo permanezca estacionado en la vía públi-

ca en condiciones que haga presumir fundamentalmente su aban-

dono.

e) El estacionamiento en itinerarios o espacios que hayan de

ser ocupados por una comitiva, procesión o prueba deportiva o

actos públicos, debidamente autorizados y previamente anuncia-

dos.

f) Siempre que resulte necesario para efectuar obras de repara-

ción y limpieza de la vía pública.

g) Cuando el vehículo estacionado impida el giro autorizado por

la señal correspondiente.

h) Cuando lo esté sobre una acera.

i) En los vados permanentes, zonas de carga y descarga y zo-

nas reservadas para determinados usuarios.

j) Donde se prohíbe la parada.

k) Estacionado en aparcamientos con limitación horaria.

l) Cuando un vehículo se halle estacionado en doble fila sin

conductor.

m) Cuando haya transcurrido el plazo máximo previsto para el

estacionamiento continuando en un mismo lugar, sin que el vehí-

culo haya sido cambiado de sitio, según establece el artículo

11.4.p).

La retirada del vehículo entrañará la conducción del mismo a

un depósito municipal, adoptándose las medidas necesarias para

ponerlo en conocimiento del conductor, tan pronto como sea posi-

ble.

La retirada se suspenderá en el acto si el conducto u otra per-

sona autorizada comparece y retira el vehículo, previo pago del

importe del servicio de grúa según la tarifa vigente en la corres-

pondiente Ordenanza Fiscal.

La restitución del vehículo se hará al conductor que hubiese lle-

vado a cabo el estacionamiento, previas las comprobaciones rela-

tivas a su personalidad o en su defecto al titular administrativo.

Para ello, el mismo está obligado a satisfacer el importe del tras-

lado y de la estancia en el depósito conforme a lo establecido en

las Ordenanzas Fiscales correspondientes, salvo en los casos de

utilización ilegítima justificada, retirado por motivos de obra de re-

paración en la vía pública o por estar estacionado en itinerarios o

espacios que hayan de ser ocupados por una comitiva, procesión,

cabalgata, prueba deportiva o actos públicos debidamente autori-

zados y previamente anunciados.

El importe de los gastos mencionados en los artículos prece-

dentes será exigido el recuperarse del vehículo sin perjuicio de su

devolución si ulteriormente se declarase su improcedencia.

TÍTULO VI

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 57. Norma única

El Procedimiento sancionador, será el establecido por el Real

Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Re-

glamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, (BOE núm.

95, de 21 de abril) y demás normas de aplicación vigentes en ca-

da momento.

Artículo 58. Procedimiento sancionador abreviado

Una vez realizado el pago voluntario de la multa, ya sea en el

acto de entrega de la denuncia o dentro del plazo de quince días

naturales contados desde el día siguiente al de su notificación, se

tendrá por concluido el procedimiento sancionador con las si-

guientes consecuencias:

a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de

multa.

b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fue-

sen formuladas se tendrán por no presentadas.

c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar re-

solución expresa, el día en que se realice el pago.

d) El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible úni-

camente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

e) El plazo para interponer el recurso contencioso- administrati-

vo se iniciará el día siguiente a aquél en que tenga lugar el pago.

f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el mo-

mento del pago, produciendo plenos efectos desde el día siguien-

te.

g) La sanción no computará como antecedente en el Registro

de Conductores e Infractores, siempre que se trate de infraccio-

nes graves que no lleven aparejada pérdida de puntos.

Artículo 59. Procedimiento sancionador ordinario

1. Notificada la denuncia, el interesado dispondrá de un plazo

de quince días naturales para formular las alegaciones que tenga

por conveniente y proponer o aportar las pruebas que estime

oportunas.

2. Las el supuesto de que no se hubiese producido la deten-

ción del vehículo, el titular, el arrendatario a largo plazo o el con-

ductor habitual, en su caso, dispondrán de un plazo de quince

días naturales para identificar al conductor responsable de la in-

fracción contra el que se iniciará el procedimiento sancionador.

Esta identificación se efectuará por medios telemáticos si la notifi-

cación se hubiese efectuado a través de la Dirección Electrónica

Vial.

3. Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o dis-

tintos de los constatados por el Agente denunciante, y siempre

que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de

aquéllas al Agente para que informe en el plazo de quince días

naturales.

En todo caso, el instructor podrá acordar que se practiquen las

pruebas que estime pertinentes para la averiguación y califica-

ción de los hechos y para la determinación de las posibles res-

ponsabilidades. La denegación de la práctica de las pruebas de-

berá ser motivada, dejando constancia en el expediente sancio-

nador.

4. Concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instruc-

tor elevará propuesta de resolución al órgano competente para

sancionar para que dicte la resolución que proceda. Únicamente

se dará traslado de la propuesta al interesado, para que pueda

formular nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales,

si figuran en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en

la resolución otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferen-

tes a las aducidas por el interesado.

5. Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe

de la multa en el plazo de quince días naturales siguientes al de

la notificación de la denuncia, esta surtirá el efecto de acto resolu-

torio del procedimiento sancionador. En este supuesto, la san-

ción podrá ejecutarse transcurridos treinta días naturales desde la

notificación de la denuncia.

Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente

Miércoles, 10 de Febrero de 2016Nº 27  p.544

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



cuando se trate de:

a) Infracciones leves.

b) Infracciones graves que no detraigan puntos.

c) Infracciones graves y muy graves cuya notificación se efec-

tuase en el acto de la denuncia.

La terminación del procedimiento pone fin a la vía administrati-

va y la sanción se podrá ejecutar desde el día siguiente al trans-

curso de los treinta días antes indicados.

6. El abono de las sanciones, con aplicación del porcentaje in-

dicado, así como la falta de alegación o recurso, se entiende co-

mo admisión de la infracción, por lo que implícitamente se hace

renuncia a los posibles recursos, en aplicación del Principio Ge-

neral del Derecho de que «nadie puede ir contra sus propio ac-

tos». El uso de cualquiera de los recursos legalmente admitidos

implica la no aplicación de los beneficios anteriormente estableci-

dos.

7. Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en te-

rritorio español, el Agente denunciante fijará provisionalmente la

cuantía de la multa, y de no depositarse su importe o garantizar-

se su pago por cualquier medio admitido en Derecho, inmoviliza-

rá el vehículo en los términos y condiciones fijados reglamentaria-

mente.

En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el número an-

terior respecto a la reducción del 30 por 100.

En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el número an-

terior respecto a la reducción del 50 por 100, si esta procediere.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones del Ayuntamiento de

Nueva Carteya de igual o inferior rango, incluidos Bandos de Al-

caldía, regulen las materias contenidas en esta Ordenanza.

ANEXO DE INFRACCIONES

Con el fin de facilitar los cometidos de los agentes de la Policía

Local, y para más fácil comprensión de la conducta infractora por

los ciudadanos en general, se adjunta a esta ordenanza un ane-

xo de infracciones donde se detalla casuísticamente todas las

conductas infractoras con la sanción correspondiente en cada ca-

so.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su

texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurri-

do el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 65.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el ar-

tículo 70.2 de la misma.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los intere-

sados Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la

Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses contados a par-

tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de con-

formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-

guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que hace público para general conocimiento en Nueva Car-

teya a 20 de enero de 2016. Firmado electrónicamente: El Alcal-

de, Vicente Tapia Expósito.
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“ANEXO I 

ANEXO DE INFRACCIONES A LA ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
NUEVA CARTEYA (CÓRDOBA) 

 
INFRACCIONES A LA ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO DE NUEVA CARTEYA 

 
CAT ART APTD OPC HECHO DENUNCIADO CUANTÍA PUNTOS 

 
MG 

 
5 

 
3 

 
- 

No comunicar a la Jefatura de Policía 
Local la ejecución de obra o acopio de 
materiales que afecten a la seguridad 
o libre circulación 

 
120 

 
0 

L 5 6  Instalar, retirar, trasladar o modificar la 
señalización sin autorización del 
Ayuntamiento de Nueva Carteya 

90 0 

L 5 7 1 Modificar el contenido de las señales 
de tráfico (indicar) 

90 0 

L 5 7 2 Colocar sobre las señales de tráfico 
placas, carteles, anuncios, marcas u 
otros objetos que puedan inducir a 
confusión, reducir su visibilidad o 
eficacia, deslumbrar o distraer su 
atención (indicar) 

90 0 

L 5 8 1 Instalar elementos que dificultan la 
visibilidad de las señales (indicar) 

90 0 

L 5 8 2 Pintar sobre el pavimento signos o 
elementos que puedan inducir a error 
o confusión al resto de usuarios. 

  

L 6 1 1 Circular con vehículos por zona 
peatonal 

100 0 

L 6 1 2 Circular con vehículos por zona 
ajardinada 

100 0 

MG 6 2 - Circular en sentido contrario al 
estipulado 

200 6 

L 7 1 - Circular a velocidad superior a límites 
establecidos, sin exceder 50 Km./h 

100 0 

L 7 2 - Circular a velocidad anormalmente 
reducida entorpeciendo la marcha de 
otros vehículos 

100 0 

L 8 1 1 Practicar juegos o diversiones en 
zonas peatonales que puedan 
representar un peligro. (Indicar hecho) 

50 0 

L 8 1 2 Practicar juegos o diversiones en la 
calzada que puedan representar un 
peligro. (Indicar hecho) 

50 0 

 
L 

 
8 

 
2 

 
- 

Circular por la acera con patines, 
monopatines, bicicletas o triciclos a 
velocidad superior al paso de un 
peatón. 

 
50 

 
0 

L 9 2 1 Abandonar la conducción de 
caballerías o vehículos de tracción 
animal dejándolos marchar libremente 

100 0 

L 9 2 2 Conducir una caballería o vehículo de 
tracción animal un menor de 18 años 

100 0 

L 10 1 1 Usar estacionamiento diferente al 
destinado al tipo de vehículo 

100 0 

 
G 

 
10 

 
1 

 
2 

Estacionar vehículos de 2 ruedas, de 
forma que imposibilite o perturbe las 
maniobras del resto de los 
conductores 

 
120 

 
0 

L 11 2 - Usar artilugios para hacer reserva de 
estacionamiento 

50 0 

L 11 3 1 Fijar vehículos a elementos de 
mobiliario urbano (indicar cuales) 

100 0 
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L 11 3 2 Fijar Vehículos a inmuebles 80 0 
L 11 3 3 Fijar conjuntamente grupos de 

motocicletas o ciclomotores 
80 0 

L 11 4 a,u Parar o estacionar en lugar prohibido 
por señal (indicar) 

100 0 

L 11 4 b Estacionar de forma distinta a la 
indicada por señal (indicar) 

100 0 

L 11 4 c No respetar el estacionamiento 
reservado a determinados tipos de 
vehículos 

100 0 

G 11 4 d Estacionar en lugares donde se 
obligue a otros conductores a 

120 0 

G 11 4 e Estacionar en lugar donde se impide o 
dificulta la circulación 

200 0 

G 11 4 f Estacionar en doble fila 120 0 
L 11 4 g Estacionar fuera del lugar habilitado 

para el estacionamiento 
100 0 

G 11 4 h Estacionar en vía de un solo sentido 
de forma que no se permita el paso de 
una columna de vehículos 

120 0 

G 11 4 i Estacionar en vía de doble sentido de 
forma que no se permita el paso de 
dos columnas de vehículos 

120 0 

G 11 4 j Parar o estacionar en esquina, cruce o 
bifurcación 

120 0 

 
L 

 
11 

 
4 

 
k 

Estacionar de forma que obstaculice o 
dificulte la salida de otros vehículos 
estacionados reglamentariamente 

 
100 

 
0 

L 11 4 l Estacionar en zona destinada al paso 
de peatones 

120 0 

L 11 4 l Estacionar en puerta de inmueble 
particular impidiendo el acceso 

100 0 

G 11 4 m Estacionar en un paso para peatones 200 0 
G 11 4 m Estacionar en la acera 120 0 
G 11 4 m Estacionar en andenes, refugios, 

paseos centrales o laterales 
120 0 

L 11 4 m Estacionar en zonas con franjas en el 
pavimento 

120 0 

L 11 4 m Parar o estacionar en zona o calle 
peatonal 

100 0 

L 11 4 m Parar o estacionar en zona ajardinada 100 0 
 

G 
 

11 
 
4 

 
n 

Parar o estacionar frente a la salida de 
locales destinados a actos públicos o 
espectáculos en horas de celebración 
de éstos 

 
200 

 
0 

G 11 4 o Estacionar en una parada de 
transporte público o escolar 

200 0 

L 11 4 o Estacionar en parada de taxis 100 0 
G 11 4 o Estacionar en zona reservada 

convenientemente señalizada (indicar 
motivo de reserva) 

120 0 

L 11 4 o Estacionar en vado permanente 120 0 
L  11 4 p Estacionar más de 30 días 

ininterrumpidamente en el mismo lugar 
100 0 

L 11 4 q Estacionar en zona reservada por 
reparación o limpieza debidamente 
señalizada 

100 0 

G 11 4 r Parar o estacionar en lugar reservado 
por motivo de seguridad pública 
debidamente señalizado 

200 0 

L 11 4 s Estacionar en lugar que se impide la 
visión de las señales de tráfico 

100 0 

G 11 4 t Estacionar de forma que se 120 0 
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obstaculiza el paso de vehículos de 
una calle adyacente 

G 11 4 u Estacionar vehículos con M.M.A. 
superior a 3500 kg. en el caso urbano, 
fuera de los lugares autorizados. 

120 0 

G 12 1 - Estacionar donde se perturbe el 
desarrollo de servicios de urgencia 
(Especificar) 

200 0 

L 13 2 - Efectuar labor de vigilancia de 
estacionamientos de personas no 

100 0 

L 14 1 - No comunicar con antelación 
suficiente a la Jefatura de Policía Local 
la actividad de mudanza 

100 0 

L 14 2 - No respetar lo establecido en la 
autorización expresa para mudanza 

100 0 

L 14 3 - No someterse a las indicaciones de la 
Policía Local en relación a las labores 
de mudanza 

100 0 

L 15 - - Instalar vado careciendo de 
autorización 

100 0 

L 16 1 - No fijar el distintivo autorizado de vado 100 0 
L 16 2 - Reservar un espacio superior al 

necesario al uso del vado autorizado 
100 0 

L 16 3 - No conservar el distintivo de vado en 
perfectas condiciones de uso 

50 0 

MG 16 4 1 Fijar placas falsas con distintivo de 
vado 

120 0 

MG 16 4 2 Fijar placas no expedidas por el 
Ayuntamiento con distintivo de vado 

120 0 

MG 16 4 3 Utilizar una misma placa o idéntico 
número en varias entradas 
señalizadas con vado 

120 0 

 
MG 

 
17 

 
2 

 
1 

Fijar señal de estacionamiento 
reservado a minusválidos con placa no 
expedida por el Ayuntamiento 

 
120 

 
0 

G 17 4 - Estacionar en estacionamiento 
reservado a minusválido, por vehículo 
no autorizado 

200 0 

L 19 1 c No colocar el ticket de forma visible 100 0 
L 19 1 d Sobrepasar el tiempo de 

estacionamiento indicado en el ticket 
100 0 

L 19 1 c Carecer del ticket correspondiente 100 0 
L 20 1 - Estacionar en lugar reservado a 

servicios públicos 
100 0 

G 22 3 - Circular en sentido contrario al tráfico 
por comitiva fúnebre sin autorización 

120 0 

L 25 1 - Efectuar bajada o recogida de viajeros 
dentro del casco urbano fuera de la 
parada establecida 

100 0 

 
L 

 
26 

 
2 

 
- 

Efectuar operaciones de carga y 
descarga los vehículos de suministros 
fuera de los lugares reservados a ellos 

 
100 

 
0 

 
L 

 
26 

 
4 

 
1 

Efectuar operaciones de carga y 
descarga los vehículos de suministros 
en zonas de tránsito peatonal 

 
100 

 
0 

MG 27 2 - Colocar contenedores o artilugios en 
lugares prohibidos careciendo de 
autorización expresa 

120 0 

MG 27 3 1 Cerrar al tráfico, por obras, una vía de 
la ciudad, careciendo de autorización 
municipal 

120 0 

MG 27 3 2 Cambiar de sentido, por obras, una vía 
de la ciudad 

120 0 
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MG 27 4 - Depositar materiales de obra en la vía 
pública, careciendo de autorización 
municipal 

120 0 

G 29 1 1 Emitir ruidos por encima de las 
limitaciones previstas en las normas 
reguladoras de los vehículos 

150 0 

G 29 1 2 Emitir gases por encima de las 
limitaciones previstas en las normas 
reguladoras de los vehículos 

150 0 

G 29 2 - Circular con un vehículo a motor o 
ciclomotor con el escape libre, sin 
silenciador de explosiones 

150 0 

G 29 3 1 Circular con un vehículo a motor o 
ciclomotor con un silenciador ineficaz 

120 0 

 
G 

 
29 

 
3 

 
2 

Circular con un vehículo a motor o 
ciclomotor expulsando los gases del 
motor a través de un tubo resonador 

 
200 

 
0 

L 29 5 - Circular un vehículo a motor o 
ciclomotor ocasionando molestias por 
aceleraciones bruscas 

120 0 

G 29 6  No colaborar con la Autoridad 
competente en las pruebas 
reglamentarias de detección de 
contaminante 

120 0 

G 31 4  Quebrantar la inmovilización del 
vehículo reseñando por parte de un 
taller (INDICAR DATOS TALLER Y 
CIRCUNSTANCIAS). 

120 0 

G 34 - - Carecer de autorización municipal 
para llevar a cabo en la vía pública 
actividades diversas (indicar) 

120 0 

G 39 2 - Realizar ensayos en la vía pública con 
pasos procesionales sin autorización 
municipal 

120 0 

G 40 - - Realizar pasacalles sin autorización 
municipal (indicar) 

120 0 

G 41 1 - Instalar bares o chiringuitos anexos a 
actividades autorizadas sin contar con 
la autorización expresa 

200 0 

G 43 - - Celebrar pruebas deportivas en la vía 
pública sin autorización municipal 

120 0 

MG 44 1 - Realizar obras en la vía pública sin 
contar con la licencia municipal 

200 0 

G 45 2 - No respetar las condiciones 
establecidas en la licencia, en las 
obras o instalaciones en la vía pública 

200 0 

G 46 3 b Estacionar en zona de carga y 
descarga sin realizar esta actividad 

120 0 

L 46 3 c Estacionar en zona de carga y 
descarga superando el horario previsto

100 0 

L 47 1 - Instalar objetos en la vía pública 
(vallas, maceteros, etc.)sin 
autorización municipal 

100 0 

G 50 1 - Reparar vehículos en la vía pública 120 0 
G 50 2 - Abandonar vehículos en la vía pública 200 0 
G 51 1 - Circular en caravana organizada sin 

autorización municipal 
120 0 

G 51 2 1 Hacer uso indiscriminado de las 
señales acústicas, circulando en 
caravana organizada o espontánea 

120 0 

G 51 2 2 Entorpecer el tráfico 
innecesariamente, circulando en 
caravana organizada o espontánea 

120 0 
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ANEXO II 

 
Infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos 

 
El titular de un permiso o licencia de conducción que sea sancionado en firme en vía 

administrativa por la comisión de alguna de las infracciones que a continuación se relacionan perderá el 
número de puntos que, para cada una de ellas, se señalan a continuación: 
 

PUNTOS 
 

1º Conducir con una tasa de alcohol superior a la reglamentariamente establecida:  
 Valores mg/l aire espirado, más de 0,50 (profesionales y titulares de permisos de 

conducción con menos de dos años de antigüedad más de 0,30 mg/l) 
6 

 Valores mg/l aire espirado, superior a 0,25 hasta 0,50 (profesionales y titulares de 
permisos de conducción con menos de dos años de antigüedad más de 0,15 hasta 0,30 
mg/l) 

4 

2º Conducir bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras 
sustancias de efectos análogos 

6 

3º Incumplir la obligación de someterse a las pruebas de detección del grado de 
alcoholemia, de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias de 
efectos análogos 

6 

4º Conducir de forma temeraria, circular en sentido contrario al establecido o participar en 
carreras o competiciones no autorizadas 

6 

5º Conducir vehículos que tengan instalados mecanismos o sistemas encaminados a 
inhibir la vigilancia del tráfico, o que lleven instrumentos con la misma intención, así 
como de inhibición de sistemas de detección de radar 

6 

6º El exceso en más del 50 por ciento en los tiempos de conducción o la minoración en 
más del 50 por ciento en los tiempos de descanso establecidos en la legislación sobre 
transporte terrestre 

6 

7º La participación o colaboración necesaria de los conductores en la colocación o puesta 
en funcionamiento de elementos que alteren el normal funcionamiento del uso del 
tacógrafo o del limitador de velocidad 

6 

8º Conducir un vehículo con un permiso o licencia que no le habilite para ello 4 
9º Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios, 

accidentes de circulación u obstaculizar la libre circulación 
4 

10º Incumplir las disposiciones legales sobre prioridad de paso, y la obligación de detenerse 
en la señal de stop, ceda el paso y en los semáforos con luz roja encendida 

4 

11º Incumplir las disposiciones legales sobre adelantamiento poniendo en peligro o 
entorpeciendo a quienes circulen en sentido contrario y adelantar en lugares o 
circunstancias de visibilidad reducida  

4 

12º Adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a ciclistas 4 
13º Efectuar el cambio de sentido incumpliendo las disposiciones recogidas en esta Ley y 

en los términos establecidos reglamentariamente 
3 

14º Realizar la maniobra de marcha atrás en autopistas y autovías 4 
15º No respetar las señales de los Agentes que regulan la circulación 4 
16º No mantener la distancia de seguridad con el vehículo que le precede 4 
17º Conducir utilizando cascos, auriculares u otros dispositivos que disminuyan la atención 

a la conducción o utilizar manualmente dispositivos de telefonía móvil, navegadores o 
cualquier otro sistema de comunicación. Conforme a los avances de la tecnología, se 
podrán precisar reglamentariamente los dispositivos incluidos en este apartado 

3 

18º No hacer uso del cinturón de seguridad, sistemas de retención infantil, casco y demás 
elementos de protección 

3 

19º Conducir un vehículo teniendo suspendida la autorización administrativa para conducir o 
teniendo prohibido el uso del vehículo que se conduce 

4 

 
 La detracción de puntos por exceso de velocidad se producirá de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 3. 
 La pérdida de puntos únicamente se producirá cuando el  hecho del que se deriva la detracción de 
puntos se produce con ocasión de la conducción de un vehículo para el que se exija autorización 
administrativa para conducir. 
 El crédito de puntos es único para todas las autorizaciones administrativas de las que sea titular el 
conductor. 
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ANEXO III 
 

Cuadro de sanciones y puntos por exceso de velocidad 
 

Infracción sobre exceso de velocidad captado por cinemómetro 
 

 
Límite 

 
30 

 
40 

 
50 

 
60 

 
70 

 
80 

 
90 

 
100 

 
110 

 
120 

 
Multa 

 
Puntos 

 
31 
50 

 
41 
60 

 
51 
70 

 
61 
90 

 
71 

100 

 
81 

110 

 
91 

120 

 
101 
130 

 
111 
140 

 
121 
150 

 
100 

 
- 
 

 
51 
60 

 
61 
70 

 
71 
80 

 
91 

110 

 
101 
120 

 
111 
130 

 
121 
140 

 
131 
150 

 
141 
160 

 
151 
170 

 
300 

 
2 

 
61 
70 

 
71 
80 

 
81 
90 

 
111 
120 

 
121 
130 

 
131 
140 

 
141 
150 

 
151 
160 

 
161 
170 

 
171 
180 

 
400 

 
4 

 
 
 
 
 
 

Grave 

 
71 
80 

 
81 
90 

 
91 

100 

 
121 
130 

 
131 
140 

 
141 
150 

 
151 
160 

 
161 
170 

 
171 
180 

 
181 
190 

 
500 

 
6 

 
 
 
 
 
 

Exceso 
velocidad 

Muy 
Grave 

 
81 

 
91 

 
101 

 
131 

 
141 

 
151 

 
161 

 
171 

 
181 

 
191 

 
600 

 
6 

 
En los tramos de autovías y autopistas interurbanas de acceso a las ciudades en que se hayan establecido 
límites inferiores a 100 km/h, los excesos de velocidad se sancionarán con la multa económica 
correspondiente al cuadro de sanciones del anexo III. El resto de los efectos administrativos y penales sólo 
se producirá cuando superen los 100 km/h y en los términos establecidos para este límite. 
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ANEXO IV 
 

Son infracciones muy graves, cuando no sean constitutivas de delito, las siguientes conductas: 
 

a) No respetar los límites de velocidad reglamentariamente establecidos, de acuerdo con lo recogido en el 
Anexo III 
b) Circular en un tramo a una velocidad media superior a los límites establecidos reglamentariamente, de 
acuerdo con lo recogido en el Anexo IV. 
c) La conducción por las vías objeto de esta Ley habiendo ingerido bebidas alcohólicas con tasas superiores 
a las que reglamentariamente se establezcan, y en todo caso, la conducción bajo los efectos de 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y cualquier otra sustancia de efectos análogos. 
d) Incumplir la obligación de todos los conductores de vehículos de someterse a las pruebas que se 
establezcan para la detección de posibles intoxicaciones de alcohol, estupefacientes, psicotrópicos, 
estimulantes y otras sustancias análogas, y la de los demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados 
en algún accidente de circulación. 
e) La conducción temeraria. 
f) La circulación en sentido contrario al establecido. 
g) Participar en competiciones y carreras de vehículos no autorizadas. 
h) Conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de radar o cualesquiera otros mecanismos 
encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. 
i) El exceso en más del 50 por ciento en los tiempos de conducción o la minoración en más del 50 por ciento 
en los tiempos de descanso establecidos en la legislación sobre transporte terrestre. 
j) El incumplimiento por el titular o el arrendatario del vehículo con el que se haya cometido la infracción de 
la obligación de identificar verazmente al conductor responsable de dicha infracción, cuando sean 
debidamente requeridos para ello en el plazo establecido. En el supuesto de las empresas de alquiler de 
vehículos sin conductor la obligación de identificar se ajustará a las previsiones al respecto del artículo 9 bis. 
k) Conducir un vehículo careciendo de la autorización administrativa correspondiente. 
l) Circular con un vehículo que carezca de la autorización administrativa correspondiente, o que ésta no sea 
válida por no cumplir los requisitos exigidos reglamentariamente. 
ll) Circular con un vehículo que incumpla las condiciones técnicas que afecten gravemente a la seguridad 
vial. 
m) Participar o colaborar en la colocación o puesta en funcionamiento de elementos que alteren el normal 
funcionamiento del uso del tacógrafo o del limitador de velocidad. 
 
Son infracciones muy graves: 

 
a) Realizar en la vía obras sin la autorización correspondiente, así como la retirada, ocultación, alteración o 
deterioro de la señalización permanente u ocasional. 
b) No instalar la señalización de obras o hacerlo incorrectamente, poniendo en grave riesgo la seguridad 
vial. 
c) Incumplir las normas, reglamentariamente establecidas, que regulan las actividades industriales que 
afectan de manera directa a la seguridad vial. 
d) Instalar inhibidores de radar en los vehículos o cualesquiera otros mecanismos encaminados a interferir 
en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. No constituirán infracción los 
sistemas de aviso que informan de la posición de los sistemas de vigilancia del tráfico. 
e) Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de los centros de enseñanza y 
formación y de los centros de reconocimiento de conductores autorizados por el Ministerio del Interior o por 
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, que afecten a la cualificación de los profesores o 
facultativos, al estado de los vehículos utilizados en la enseñanza, o a elementos esenciales que incidan 
directamente en la seguridad vial. 
 
Las infracciones derivadas del incumplimiento de la obligación de asegurar los vehículos a motor se 
regularán y sancionarán con arreglo a su legislación específica. 
Las estaciones de ITV requerirán la acreditación del seguro obligatorio en cada inspección ordinaria o 
extraordinaria del vehículo. El resultado de la inspección no podrá ser favorable en tanto no se verifique este 
requisito”. 
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Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 253/2016

El Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31

de mayo de 2012, acordó aprobar definitivamente el Plan Parcial

del Sector SUS/NE-1 “Noreste-1” “El Pandero”, de esta ciudad,

promovido por Ecourbe Gestión, S.L.

Dicho Plan está inscrito en el Registro Autonómico de Instru-

mentos Urbanísticos con el Nº de Registro 5.353, habiéndose asi-

mismo certificado el depósito en el Registro Municipal, por lo que

se procede a la publicación de las ordenanzas del citado Plan,

que son las que se contienen en el anexo al presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-

miento del artículo 41.2 de la LOUA.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Ámbito territorial

El ámbito de aplicación de la presente normativa es el Sector

SUS/NE-1 de Suelo Urbanizable Sectorizado, correspondiente al

Plan General de Ordenación Urbana de Palma del Río.

Artículo 2: Clasificación

El presente Plan Parcial clasifica los suelos objeto de su orde-

nación como “Suelo Urbanizable Sectorizado”.

Artículo 3: Vigencia, revisión y modificación

1. El Plan Parcial de Ordenación tiene vigencia indefinida, sin

perjuicio de su posible revisión o modificación, en los supuestos y

por el procedimiento legalmente previsto.

2. Se entenderá por revisión el cambio de cualquier elemento

de la ordenación referente a calificación de suelo, cambio de si-

tuación de las cesiones, creación o anulación de viales y cual-

quier otro que según la legislación aplicable o el Plan General sea

considerado supuesto de revisión, y en general todos aquellos

cambios que impliquen la adopción de objetivos y criterios de or-

denación substancialmente diferentes de los que han servido de

fundamento para la alternativa de ordenación del presente Plan.

3. Se entenderá por modificación cualquier otro cambio de or-

denación no definido como supuesto de revisión en el apartado 2

de este artículo.

4. No se entenderán como modificaciones del Plan todos aque-

llos ajustes de actualización de costes y correcciones de errores

materiales o aritméticos que hayan de realizarse como conse-

cuencia de la mayor definición y concreción propia de la escala y

finalidad de los instrumentos previstos para la ejecución y gestión

del mismo, siempre que en dichos ajustes se apliquen los mis-

mos procedimientos, criterios, métodos y cálculos descritos en los

documentos del Plan Parcial, y que han justificado sus determina-

ciones.

Artículo 4: Efectos

La entrada en vigor del Plan Parcial a la publicación de su

Aprobación Definitiva le confiere los siguientes efectos:

a) Publicidad, lo que supone el derecho de cualquier ciudada-

no a consultarlo por sí mismo o a recabar información escrita so-

bre su contenido y aplicación.

b) Obligatoriedad, en el cumplimiento preciso de todas y cada

una de sus determinaciones, tanto para la Administración como

para los particulares.

Artículo 5: Documentación e interpretación

1. El Plan Parcial está integrado por los siguientes documentos:

• Memoria.

• Plan de Etapas.

• Estudio Económico-Financiero.

• Normas Urbanísticas.

• Planos de Información y Ordenación.

• Anexos.

2. Los documentos del Plan Parcial integran una unidad cohe-

rente, cuyas determinaciones deberán interpretarse en orden al

mejor cumplimiento de los objetivos generales del propio Plan y

atendida la realidad social del momento en que se apliquen. En

caso de discordancia o imprecisión del contenido de la documen-

tación se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La Memoria señala los objetivos generales de la ordenación

y expresa y justifica los criterios que han conducido a la adopción

de las diferentes determinaciones. Es el instrumento de interpre-

tación del Plan en su conjunto, y opera supletoriamente para re-

solver conflictos entre sus determinaciones.

b) El Plan de Etapas tiene carácter normativo y determina el or-

den y las previsiones temporales para el desarrollo y ejecución

del Plan.

c) El Estudio Económico-Financiero contiene la evaluación eco-

nómica de las inversiones a realizar, cuya cifra será objeto del

ajuste preciso en el Proyecto de Urbanización.

d) Las Normas Urbanísticas constituyen el cuerpo normativo

específico del ámbito del Plan Parcial. Prevalecen sobre los res-

tantes documentos del Plan para todo lo que en ellas se regula

sobre el desarrollo, gestión y ejecución, así como respecto a las

condiciones de uso y edificación de cada una de las zonas del

mismo. Supletoriamente serán de aplicación las Normas Urbanís-

ticas del planeamiento general.

e) Los Planos de Información tienen carácter informativo, y ma-

nifiestan gráficamente los datos que han servido para fundamen-

tar las propuestas del Plan.

f) Los Planos de Ordenación tienen carácter normativo, y refle-

jan gráficamente las determinaciones resultantes de la ordena-

ción establecida.

3. Si, no obstante, los criterios interpretativos contenidos en los

apartados anteriores de este artículo subsistiese alguna impreci-

sión, se tendrán en cuenta las siguientes reglas de interpretación:

a. Prevalecerán las determinaciones de la documentación gráfi-

ca de mayor escala.

b. Si la discrepancia es entre documentación gráfica y escrita,

prevalecerá esta última.

c. Si la discrepancia lo fuera entre documentación escrita, pre-

valecerán las Normas Urbanísticas.

TÍTULO II

INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL PLAN PAR-

CIAL DE ORDENACIÓN

Artículo 6: Instrumentos Complementarios de Ordenación

Sin perjuicio de que el presente Plan Parcial contemple la orde-

nación del Sector con el grado de pormenorización suficiente pa-

ra la directa urbanización y edificación, se prevé la posibilidad de

redactar Estudios de Detalle con las determinaciones previstas en

el artículo 15 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía y demás disposiciones concordan-

tes.

Artículo 7: Parcelaciones

1. Se podrán tramitar Proyectos de Parcelación para aquellas

manzanas en las que se desee modificar la reparcelación que es-

tablezca el instrumento de gestión.

2. Los Proyectos de Parcelación se someterán a licencia muni-

cipal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y el artículo 1

del Real Decreto 2.187/1978, por el que se aprueba el Reglamen-
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to de Disciplina Urbanística.

3. En ningún caso en los Proyectos de Parcelación se podrán

prever parcelas que no cumplan las condiciones de tamaño y

configuración establecidas en las condiciones particulares de la

zona a la que pertenezcan, o que propiciaran soluciones de edifi-

cación inviables según las presentes Normas o contrarias a los

objetivos compositivos e imagen urbana perseguidos por el Plan.

4. Los Proyectos de Parcelación incluirán entre sus determina-

ciones la asignación individualizada de la superficie edificable to-

tal de la manzana entre las parcelas resultantes. Cuando la asig-

nación de superficie edificable no sea estrictamente proporcional

a la superficie de parcelas, será precisa la tramitación previa o si-

multánea de Estudio de Detalle.

Artículo 8: Gestión urbanística

1. El ámbito del sector objeto de ordenación se desarrollará

mediante dos Unidades de Ejecución, de acuerdo con lo dispues-

to en el artículo correspondiente de la Memoria de Ordenación.

2. El sistema de actuación que se establece para la ambas Uni-

dades de Ejecución delimitada es el Sistema de Compensación.

Artículo 9: Proyectos

1. La ejecución del Plan Parcial se realizará mediante la trami-

tación de sendos Proyectos de Urbanización de cada Unidad de

Ejecución, que definirán las condiciones constructivas de las

obras a realizar tanto en el interior de su ámbito, como las infraes-

tructuras exteriores necesarias para la conexión de los servicios

del mismo con los generales del municipio.

2. Los Proyectos de Urbanización se referirán a la totalidad de

cada Unidad, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 113 de

la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y los artí-

culos 67 a 70 del Real Decreto 2.159/1978, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Planeamiento. Dichos proyectos podrá de-

terminar fases de ejecución de las obras, con el orden lógico es-

tablecido en el Plan de Etapas, si bien se podrá modificar razona-

damente el contenido o alcance de las fases.

3. Cada Proyecto de Urbanización podrá proyectar las obras de

pavimentación, jardinería e instalaciones de las parcelas destina-

das a Equipamiento dejando con tratamiento terrizo el perímetro

previsto para localización de las futuras construcciones en estos

espacios, con el objetivo de garantizar lo antes posible una ima-

gen acabada de los espacios públicos del Parque.

4. Cada Proyecto de Urbanización definirá y presupuestará to-

das aquellas determinaciones adicionales en cuanto a protección

ambiental establecidas en las presentes Normas.

Artículo 10: Ejecución material

1. La ejecución de las obras de urbanización imputables a ca-

da Unidad de Ejecución, serán sufragadas de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía.

2. Los plazos de ejecución de las obras de urbanización se

ajustarán a lo especificado en el Documento Plan de Etapas, así

como en el artículo 12 de las presentes Ordenanzas.

Artículo 11: Recepción de la Urbanización

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.18.1.a de

las Normas Urbanísticas del Plan General de Palma del Río, en

Urbanizaciones no recepcionadas, correrá de cuenta de sus pro-

pietarios la conservación de las calzadas, aceras, redes de distri-

bución y servicio, del alumbrado y de los restantes elementos que

configuren la urbanización.

2. A partir de la recepción por parte del Ayuntamiento, el man-

tenimiento de todos los elementos que configuren la urbanización

recaerán en el mismo.

Artículo 12: Plazos de ejecución

El plazo máximo para desarrollo del proceso urbanizatorio, in-

cluyendo la ejecución material de las obras de urbanización y de

los derechos edificatorios por sus titulares, no excederá de cua-

tro (4) años a partir de la Aprobación Definitiva del presente Plan

Parcial, y sin perjuicio de la pormenorización temporal contenida

en el Plan de Etapa y en este apartado.

Habiéndose propuesto como sistema de gestión con carácter

general el de compensación, se considera que las Juntas de

Compensación se desarrollen en un plazo máximo de doce (12)

meses, a contar desde la Aprobación Definitiva del presente pla-

neamiento, debiéndose presentar los Estatutos y Bases de Actua-

ción de ambas Juntas de Compensación en el plazo no superior

de tres meses desde la Aprobación Definitiva del presente Plan

Parcial

Los proyectos de Reparcelación y Urbanización de las Unida-

des de Ejecución fijadas por el planeamiento parcial se presenta-

rán en un período máximo de tres (3) meses a partir de la consti-

tución de las Juntas de Compensación.

El inicio de las obras deberá efectuarse en un plazo máximo de

tres meses a partir de la Aprobación Definitiva de cada Proyecto

de Urbanización, y se prolongarán durante un período no supe-

rior a dieciocho (18) meses, sin perjuicio de que, previa solicitud

de parte interesada, pueda prorrogarse este plazo cuando justifi-

cadamente se acrediten las causas que lo motiven.

TÍTULO III

NORMAS GENERALES DE USO

Artículo 13: Clases de usos

El uso global del sector objeto de ordenación, tal y como figura

en la Ficha de Planeamiento del presente Sector es el RESIDEN-

CIAL, entendiendo por “residencial” el que sirve de alojamiento

permanente a las personas.

Respecto a los usos pormenorizados en el sector objeto de or-

denación, hay que distinguir los siguientes:

A. Uso Residencial:

Es el definido como tal en el primer párrafo de este epígrafe.

En el ámbito del presente Plan Parcial, se permiten las siguien-

tes categorías:

a) Atendiendo a la organización en la parcela se contempla:

• La “Vivienda Plurifamiliar en Manzana Intensiva”, definida en

la Subsección Quinta de la Sección 3ª, Ordenanza de Edificación

y Uso del Suelo de las distintas Zonas, del Capitulo II, La Ordena-

ción Pormenorizada del Suelo Urbano Consolidado, dentro del Ti-

tulo XII, Condiciones de Ordenación de las Distintas Clases y Zo-

nas de Suelo. Se definen Ordenanzas propias para el presente

Plan Parcial, tomando como modelo las definidas en el Plan Ge-

neral de Ordenación Urbana de Palma del Río en el apartado ci-

tado anteriormente. En los planos, estas tipologías están señala-

das con el rótulo “PL-EP1” y “PLEP2”. Están incluidas en esta ca-

tegoría las manzanas R4, R6, R8.

• La “Vivienda Unifamiliar Adosada”, definida en la Subsección

Octava de la Sección 3ª, Ordenanza de Edificación y Uso del

Suelo de las distintas Zonas, del Capitulo II, La Ordenación Por-

menorizada del Suelo Urbano Consolidado, dentro del Titulo XII,

Condiciones de Ordenación de las Distintas Clases y Zonas de

Suelo. Se definen Ordenanzas propias para el presente Plan Par-

cial, tomando como modelo las definidas en el Plan General de

Ordenación Urbana de Palma del Río en el apartado citado ante-

riormente. En los planos, estas tipologías están señaladas con los

rótulos “UAD-EP1” y “UAD-EP2”. Están incluidas en esta catego-

ría las manzanas R1, R2, R3, R5.

• La “Vivienda Unifamiliar Aislada”, siendo de aplicación en

aquellas zonas con el rótulo “UAS-EP”. Este tipo responde a la
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existencia dentro del sector de parte de fincas exteriores con uso

residencial. Está incluida en esta categoría la manzana R7.

b) Atendiendo al régimen jurídico de aplicación, en función de

los beneficios otorgados por el Estado o la Comunidad Autónoma

de Andalucía, la categoría anterior se divide en las siguientes cla-

ses:

• Vivienda sometida a régimen de protección pública, que ten-

drá de aplicación la ordenanza definida en las Normas Urbanísti-

cas del presente documento como “PL-EP2”, situada en las man-

zanas R6, R8.

• Vivienda libre, que tendrán de aplicación las ordenanzas

“PLEP1”( manzana R4), “UAD-EP1”( manzanas R2, R3, R5),

“UAD-EP2” (manzana R1), y “UAS-EP”(manzana R7), definidas

en las Normas Urbanísticas del presente documento.

B. Uso Terciario:

Es el definido como tal en el artículo 10.151 y siguientes de las

Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de

Palma del Río.

Solo existirán usos de tipo Terciario de manera exclusiva en fin-

cas de resultado dentro de la zona calificada con un uso porme-

norizado de terciario, según la ordenanza TP-EP (Terciario Priva-

do - El Pandero). En el resto de usos pormenorizados, se estará a

lo dispuesto en la normativa del presente documento.

C. Uso Infraestructuras Urbanas Básicas:

Es el definido como tal en el artículo 10.219 de las Normas Ur-

banísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Palma del

Río.

En particular, en la ordenación pormenorizada se realizan re-

servas de suelo para infraestructuras para el abastecimiento de

energía eléctrica, reguladas en el artículo 10.221 de las Normas

Urbanísticas de Palma del Río.

En este documento se denominaran como “Sistema Técnico de

Infraestructuras” (STI).

D. Uso Viario:

Es el regulado en el artículo 10.202 y siguientes de las Normas

Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Palma

del Río.

En el ámbito del presente planeamiento se permiten las si-

guientes categorías de este uso, siendo de aplicación las condi-

ciones específicas indicadas en la subsección correspondiente

del Plan General de Ordenación Urbana de Palma del Río.

1. Viario

2. Transporte Público

E. Uso Dotacional (Equipamientos y Zonas de espacios libres):

Uso Equipamientos:

Es el definido en el artículo 10.188 de las Normas Urbanísticas

del Plan General de Ordenación de Palma del Río, que se repro-

duce a continuación:

“Artículo 10.188 Definición y Usos Pormenorizados

1. Es uso dotacional el que sirve para proveer a los ciudada-

nos del equipamiento que haga posible su educación, su enrique-

cimiento cultural, su salud y su bienestar, así como para propor-

cionar los servicios propios de la vida en la ciudad, tanto de ca-

rácter administrativo como de abastecimiento.

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:

a. Docente, que abarca la formación intelectual de las perso-

nas mediante la enseñanza dentro de cualquier nivel reglado, las

guarderías, los centros de educación infantil, las enseñanzas no

regladas (centro de idiomas, academias, etc.) y la investigación,

así como los Colegios Mayores, Residencias de estudiantes y

profesorado, ... etc.

b. Deportivo, que comprende la práctica de actividades deporti-

vas y el desarrollo de la cultura física.

c. Servicios de interés público y social, que comprende, a su

vez, los siguientes usos:

a´) Sanitario, consistente en la prestación de asistencia médica

y servicios quirúrgicos, en régimen ambulatorio o con hospitaliza-

ción. Se excluyen los que se presten en despachos profesionales.

b´) Asistencial, que comprende la prestación de asistencia es-

pecializada no específicamente sanitaria a las personas, median-

te los servicios sociales.

c´) Cultural, consistente en la conservación, creación y transmi-

sión de conocimientos y la estética tales como bibliotecas, mu-

seos, salas de exposición, jardines botánicos, etc.

d´) Administrativo público, mediante los que se desarrollan las

tareas de la gestión de los asuntos del Estado en todos sus nive-

les y se atienden los de los ciudadanos.

e´) Mercados de abastos y centros de comercio básico, consis-

tente en el aprovisionamiento de productos de alimentación y

otros de carácter básico para el abastecimiento de la población.

f´) Servicios urbanos, que integran los servicios de salvaguar-

da a las personas y a los bienes (bomberos, policía y similares),

de mantenimiento de los espacios públicos (cantones de limpieza

y similares), y en general, de satisfacción de las necesidades cau-

sadas por la convivencia en el medio urbano de carácter público”.

Uso Zonas Espacios Libres:

Es el definido en el artículo 10.196 de las Normas Urbanísticas

del Plan General de Ordenación de Palma del Río.

“Artículo 10.196 Definición y Usos Pormenorizados

1. El uso espacios libres comprende los terrenos destinados al

esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población; a pro-

teger y acondicionar el sistema viario; y en general a mejorar las

condiciones estéticas de la ciudad. En razón de su destino, se ca-

racterizan por sus plantaciones de arbolado y jardinería, y por su

nula o escasa edificación en todo caso vinculada a la naturaleza

del uso.

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:

A) Zonas verdes, jardines y plazas: son aquellos espacios li-

bres enclavados en áreas de usos globales residencial, industrial

o de servicios terciarios, destinados al disfrute de la población y

con un alto grado de acondicionamiento, ajardinamiento y mobi-

liario urbano.

B) Parques: son los espacios libres ajardinados o forestados

con incidencia importante en la estructura, forma, calidad y salu-

bridad de la ciudad, destinados básica aunque no exclusivamen-

te al ocio y reposo de la población.

C) Áreas de ocio, recinto ferial: son aquellos otros espacios li-

bres cuyo destino específico como tales se complementa en gra-

do máximo con actividades culturales, recreativas, de espectácu-

los al aire libre y análogas, tales como ferias, atracciones, etc.

D) Parques suburbanos fluviales: son espacios libres vincula-

dos en general al Río Genil y próximos a la población en una si-

tuación periurbana y cuyo destino es la puesta en valor de los re-

cursos naturales y paisajísticos del río y sus riberas, la mejora de

la integración espacio rural-río-ciudad y el aprovechamiento del

lugar por la población como zona de recreo”.

TÍTULO IV

NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Artículo 14: Remisión al Planeamiento General

Será de aplicación lo dispuesto en el Título X, Capítulo IV de

las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana

de Palma del Río, y las Normas Técnicas de las compañías sumi-

nistradoras de los servicios urbanísticos a implantar en el sector

objeto de ordenación.
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TÍTULO V

NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

Artículo 15: Remisión al Planeamiento General

Será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del Título X de

las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana

de Palma del Río.

TÍTULO VI

CONDICIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Artículo 16: Medidas generales

Sin perjuicio de medidas particulares dispuestas en diferentes

artículos de las presentes Ordenanzas, se cumplirán las disposi-

ciones aplicables de la siguiente legislación, cuyo control se difie-

re, en su caso, a la fase de licencia de edificación y de apertura

de la actividad:

1. Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental

2. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad

Ambiental en Andalucía.

3. Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía.

4. Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Calificación Ambiental.

5. Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba el

Reglamento de Calidad del Aire.

6. Ley 20/1986, de 14 de marzo, Básica de Residuos Tóxicos y

Peligrosos.

7. Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprue-

ba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986.

8. Orden de 28 de febrero de 1989, por la que se regula la ges-

tión de aceites usados.

9. Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

TÍTULO VII

CONDICIONES PARTICULARES DE CADA ZONA

Artículo 17: Remisión al Planeamiento General

Serán de aplicación las determinaciones del planeamiento de

Palma del Río en todos aquellos supuestos no contemplados en

el presente título.

Artículo 18: Zonificación

En el ámbito del sector objeto de ordenación, y en lo que refie-

re a regulación del uso del suelo y de la edificación, se estable-

cen las siguientes zonas, cuya ubicación se determina en el Pla-

no de Ordenación correspondiente:

a) Zona de Vivienda Unifamiliar Adosada Pandero (UAD-EP1).

b) Zona de Vivienda Unifamiliar Adosada Pandero (UAD-EP2).

c) Zona de Vivienda Plurifamiliar Abierta Intensiva Pandero 1

(PL-EP1).

d) Zona de Vivienda Plurifamiliar Abierta Intensiva Pandero 2

(PL-EP2).

e) Zona de Terciario Privado Pandero (TR-EP).

f) Zona de Vivienda Unifamiliar Aislada Pandero (UAS-EP).

g) Zona de Equipamiento Comunitario (EQ).

h) Zona de Espacios Libres (ZV).

i) Zona de Sistemas Técnicos de Infraestructuras (STI).

j) Zona de Viario.

Artículo 19: Condiciones particulares de la zona de Vivienda

Unifamiliar Adosada Pandero 1 (UAD-EP1)

1. Esta zona comprende las manzanas o parcelas identificadas

con las letras UAD-EP1 en el Plano de Ordenación 2.1, que ade-

más se encuentran sombreadas con el rallado correspondiente a

esta zona. Esta Tipología será la destinada a la ejecución de vi-

viendas de régimen libre.

2. Las condiciones particulares de la zona residencial de Vi-

vienda Unifamiliar Adosada Pandero 1 (UAD-EP1) se definen a

continuación. Para lo que no quede suficientemente especificado

en el siguiente apartado, se cumplirá lo establecido en los artícu-

los 12.96 y siguientes de la subsección 8ª, Sección 3ª, Capitulo II

del Título XII del las Normas Urbanísticas del PGOU de Palma del

Río.

1. Condiciones de Ordenación:

Son las siguientes:

a) Superficie mínima admisible de parcela: 120 m².

b) Fachada mínima admisible de parcela: 6 m.

c) Edificabilidad y Techo máximo edificable: 1,05 m²t/m²s

d) Retranqueo de Fachada vinculante: 4 metros.

e) Separación a linderos privados: Se adosará en sus linderos

laterales a la edificación de la parcela colindante. En caso de que

no exista, o no sea posible, debido a la reparcelación propuesta,

deberá separarse, con carácter general, un mínimo de 3 metros

del lindero privado.

f) Ocupación máxima de parcela: 60%.

g) Altura máxima: 2 plantas (baja + 1. La altura de cornisa será,

como máximo, de 7 metros.

3. En las líneas medianeras, las diferencias de cotas de rasan-

tes entre los dos respectivos terrenos colindantes no deberá ser

superior a 1.50 metros, y se podrá realizar una valla medianera

con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 1,80

metros, medidos desde la cota superior de ambos terrenos colin-

dantes. En caso de rasante con pendiente, las alturas indicadas

deberán tomarse en el punto medio de tramos que presenten

desniveles no mayores a 80 cms.

4. La alineación de las vallas a suelos de dominio público coin-

cidirá, en todo caso, con la del vial, equipamiento, STI o zona ver-

de, y diferenciará las zonas de dominio público y privado. Las va-

llas que sin alinearse a vial separen dominios públicos y privados,

tendrán las mismas características formales que las alineadas a

vial.

5. Las vallas que diferencien solares con contenido lucrativo de

viario no deberán ser superiores a 1,80 metros, debiendo realizar-

se hasta la altura de 90 centímetros mediante elementos sólidos y

opacos, y el resto mediante elementos permeables (rejería, fundi-

ción, etc.). En general se deberá adaptar el aspecto de las vallas

al de las ya realizadas en ese momento, con el fin de homogenei-

zar el aspecto urbano de la zona.

6. El correspondiente Proyecto de Edificación deberá conside-

rar la obligatoriedad de diseñar un mínimo de una plaza de apar-

camiento por vivienda proyectada. Dichas plazas de aparcamien-

to deberán estar ubicadas dentro del solar edificado, ubicadas

cumpliendo lo establecido al respecto en este Plan Parcial y el

PGOU de Palma del Río.

Artículo 20: Condiciones particulares de la zona de Vivienda

Unifamiliar Adosada Pandero 2 (UAD-EP2)

1. Esta zona comprende las manzanas o parcelas identificadas

con las letras UAD-EP2 en el Plano de Ordenación 2.1, que ade-

más se encuentran sombreadas con el rallado correspondiente a

esta zona. Esta Tipología será la destinada a la ejecución de vi-

viendas de régimen libre.

2. Las condiciones particulares de la zona residencial de Vi-

vienda Unifamiliar Adosada Pandero 2 (UAD-EP2) se definen a

continuación. Para lo que no quede suficientemente especificado

en el siguiente apartado, se cumplirá lo establecido en los artícu-

los 12.96 y siguientes de la subsección 8ª, Sección 3ª, Capitulo II

del Título XII del las Normas Urbanísticas del PGOU de Palma del

Río.

1. Condiciones de Ordenación:
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Son las siguientes:

h) Superficie mínima admisible de parcela: 160 m².

i) Fachada mínima admisible de parcela: 6 m.

j) Edificabilidad y Techo máximo edificable: 0.85 m²t/m²s.

k) Retranqueo de Fachada vinculante: 4 metros.

l) Separación a linderos privados: Se adosará en sus linderos

laterales a la edificación de la parcela colindante. En caso de que

no exista, o no sea posible, debido a la reparcelación propuesta,

deberá separarse, con carácter general, un mínimo de 3 metros

del lindero privado.

m) Ocupación máxima de parcela: 60%.

n) Altura máxima: 2 plantas (baja + 1. La altura de cornisa será,

como máximo, de 7 metros.

3. En las líneas medianeras, las diferencias de cotas de rasan-

tes entre los dos respectivos terrenos colindantes no deberá ser

superior a 1.50 metros, y se podrá realizar una valla medianera

con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 1,80

metros, medidos desde la cota superior de ambos terrenos colin-

dantes. En caso de rasante con pendiente, las alturas indicadas

deberán tomarse en el punto medio de tramos que presenten

desniveles no mayores a 80 cms.

4. La alineación de las vallas a suelos de dominio público coin-

cidirá, en todo caso, con la del vial, equipamiento, STI o zona ver-

de, y diferenciará las zonas de dominio público y privado. Las va-

llas que sin alinearse a vial separen dominios públicos y privados,

tendrán las mismas características formales que las alineadas a

vial.

5. Las vallas que diferencien solares con contenido lucrativo de

viario no deberán ser superiores a 1,80 metros, debiendo realizar-

se hasta la altura de 90 centímetros mediante elementos sólidos y

opacos, y el resto mediante elementos permeables (rejería, fundi-

ción, etc.). En general se deberá adaptar el aspecto de las vallas

al de las ya realizadas en ese momento, con el fin de homogenei-

zar el aspecto urbano de la zona.

6. El correspondiente Proyecto de Edificación deberá conside-

rar la obligatoriedad de diseñar un mínimo de una plaza de apar-

camiento por vivienda proyectada. Dichas plazas de aparcamien-

to deberán estar ubicadas dentro del solar edificado, ubicadas

cumpliendo lo establecido al respecto en este Plan Parcial y el

PGOU de Palma del Río.

Artículo 21: Condiciones particulares de la zona de Vivienda

Plurifamiliar Abierta Intensiva Pandero 1(PL-EP1)

1. Esta zona comprende las manzanas o parcelas identificadas

con la letra (PL-EP1) en el Plano de Ordenación 2.1, que ade-

más se encuentran sombreadas con el rallado correspondiente a

esta zona. Esta tipología estará destinada a la ejecución de vi-

vienda libre.

2. Las condiciones particulares de la zona residencial de Pluri-

familiar Abierta Intensiva (PL-EP1) se definen a continuación. Pa-

ra lo que no quede suficientemente especificado en el siguiente

apartado, se cumplirá lo establecido en los artículos 12.83 y si-

guientes, de la Subsección 7ª, Sección 3ª del Capítulo II del Títu-

lo XII correspondiente a las Normas Urbanísticas del PGOU de

Palma del Río.

a) Edificabilidad Máxima: 1,30 m²t/m²s.

b) Parcela Mínima: 800 m²s.

c) Fachada Mínima: 16 metros.

d) Ocupación Máxima: 60%.

e) Separación a linderos:

Lindero Frontal 4 metros.

Linderos Laterales 3 metros, con carácter mínimo.

f) Altura Máxima: PB + 2.

3. En las líneas medianeras, las diferencias de cotas de rasan-

tes entre los dos respectivos terrenos colindantes no deberá ser

superior a 1.50 metros, y se podrá realizar una valla medianera

con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 1,80

metros, medidos desde la cota superior de ambos terrenos colin-

dantes. En caso de rasante con pendiente, las alturas indicadas

deberán tomarse en el punto medio de tramos que presenten

desniveles no mayores a 80 cms.

4. La alineación de las vallas a suelos de dominio público coin-

cidirá, en todo caso, con la del vial, equipamiento, STI o zona ver-

de, y diferenciará las zonas de dominio público y privado. Las va-

llas que sin alinearse a vial separen dominios públicos y privados,

tendrán las mismas características formales que las alineadas a

vial.

5. Las vallas que diferencien solares con contenido lucrativo de

viario no deberán ser superiores a 1,80 metros, debiendo realizar-

se hasta la altura de 90 centímetros mediante elementos sólidos y

opacos, y el resto mediante elementos permeables (rejería, fundi-

ción, etc.). En general se deberá adaptar el aspecto de las vallas

al de las ya realizadas en ese momento, con el fin de homogenei-

zar el aspecto urbano de la zona. También será posible, en caso

de que se formalice la totalidad de una manzana de esta forma,

realizar el cerramiento mediante setos, hasta una altura máxima

de 2,20 metros.

6. El correspondiente Proyecto de Edificación deberá conside-

rar la obligatoriedad de diseñar un mínimo de una plaza de apar-

camiento por vivienda proyectada. Dichas plazas de aparcamien-

to deberán estar ubicadas dentro del solar edificado, ubicadas

cumpliendo lo establecido al respecto en este Plan Parcial y el

PGOU de Palma del Río.

Artículo 22: Condiciones particulares de la zona de Vivienda

Plurifamiliar Abierta Intensiva Pandero 2(PL-EP2)

1. Esta zona comprende las manzanas o parcelas identificadas

con la letra (PL-EP2) en el Plano de Ordenación 2.1, que ade-

más se encuentran sombreadas con el rallado correspondiente a

esta zona. Esta tipología estará destinada a la ejecución de vi-

vienda libre.

2. Las condiciones particulares de la zona residencial de Pluri-

familiar Abierta Intensiva (PL-EP2) se definen a continuación. Pa-

ra lo que no quede suficientemente especificado en el siguiente

apartado, se cumplirá lo establecido en los artículos 12.83 y si-

guientes, de la Subsección 7ª, Sección 3ª del Capítulo II del Títu-

lo XII correspondiente a las Normas Urbanísticas del PGOU de

Palma del Río.

a) Edificabilidad Máxima: 0,98 m²t/m²s.

b) Parcela Mínima: 800 m²s.

c) Fachada Mínima: 16 metros.

d) Ocupación Máxima: 60%.

e) Separación a linderos:

Lindero Frontal 4 metros.

Linderos Laterales 3 metros, con carácter mínimo.

f) Altura Máxima: PB + 2.

3. En las líneas medianeras, las diferencias de cotas de rasan-

tes entre los dos respectivos terrenos colindantes no deberá ser

superior a 1.50 metros, y se podrá realizar una valla medianera

con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 1,80

metros, medidos desde la cota superior de ambos terrenos colin-

dantes. En caso de rasante con pendiente, las alturas indicadas

deberán tomarse en el punto medio de tramos que presenten

desniveles no mayores a 80 cms.

4. La alineación de las vallas a suelos de dominio público coin-

cidirá, en todo caso, con la del vial, equipamiento, STI o zona ver-
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de, y diferenciará las zonas de dominio público y privado. Las va-

llas que sin alinearse a vial separen dominios públicos y privados,

tendrán las mismas características formales que las alineadas a

vial.

5. Las vallas que diferencien solares con contenido lucrativo de

viario no deberán ser superiores a 1,80 metros, debiendo realizar-

se hasta la altura de 90 centímetros mediante elementos sólidos y

opacos, y el resto mediante elementos permeables (rejería, fundi-

ción, etc.). En general se deberá adaptar el aspecto de las vallas

al de las ya realizadas en ese momento, con el fin de homogenei-

zar el aspecto urbano de la zona. También será posible, en caso

de que se formalice la totalidad de una manzana de esta forma,

realizar el cerramiento mediante setos, hasta una altura máxima

de 2,20 metros.

6. El correspondiente Proyecto de Edificación deberá conside-

rar la obligatoriedad de diseñar un mínimo de una plaza de apar-

camiento por vivienda proyectada. Dichas plazas de aparcamien-

to deberán estar ubicadas dentro del solar edificado, ubicadas

cumpliendo lo establecido al respecto en este Plan Parcial y el

PGOU de Palma del Río.

Artículo 23: Condiciones particulares de la zona de Vivienda

Unifamiliar Aislada Pandero (UAS-EP)

1. Las condiciones particulares de la zona de “Vivienda Unifa-

miliar Aislada EP” son de aplicación a las áreas representadas en

los Planos de Ordenación y Zonificación para esta zona.

2. Será de aplicación lo dispuesto en la Subsección Décima del

Capítulo II del Título XII de la Normativa Urbanística del Plan Ge-

neral de Ordenación Urbanística de Palma del Río, con las excep-

ciones siguientes:

• No se crearan fincas de resultado con esta ordenanza dentro

del sector objeto de ordenación. Simplemente, se agruparan a las

existentes en suelo urbano, como parte las mismas, contabilizan-

do en las resultantes el aprovechamiento conjunto.

• La edificabilidad neta fijada para el suelo dentro del sector se-

rá de 0,211591 m²t/m²s.

• Las vallas que diferencien solares con contenido lucrativo de

viario no deberán ser superiores a 1,80 metros, debiendo realizar-

se hasta la altura de 90 centímetros mediante elementos sólidos y

opacos, y el resto mediante elementos permeables (rejería, fundi-

ción, etc.). En general se deberá adaptar el aspecto de las vallas

al de las ya realizadas en ese momento, con el fin de homogenei-

zar el aspecto urbano de la zona. También será posible, en caso

de que se formalice la totalidad de una manzana de esta forma,

realizar el cerramiento mediante setos, hasta una altura máxima

de 2,20 metros.

Artículo 24: Condiciones particulares de la zona de Terciario

1. Será Las condiciones particulares de la zona de “Terciario”

son de aplicación a las áreas representadas en los Planos de Or-

denación y Zonificación con la denominación “T”.

2. Las condiciones particulares de la zona Terciario (T) se defi-

nen a continuación. Para lo que no quede suficientemente especi-

ficado en el siguiente apartado, se cumplirá lo establecido en los

artículos 10.151 y siguientes, de la Sección 4ª, capítulo II, Título X

correspondiente a las Normas Urbanísticas del PGOU de Palma

del Río.

Deberá cumplirse las siguientes condiciones de ordenación:

En caso de segregación de la única zona con este uso, el ta-

maño mínimo de las fincas de resultado segregadas será de 500

m², con fachada obligatoriamente a 2 ó más viarios.

3. Línea de edificación retranqueada obligatoriamente 4 metros

de la alineación a vial de la parcela.

4. Edificabilidad neta 1,6103130 m²t/m²s.

5. Ocupación máxima 80% en todas sus plantas.

6. Altura máxima PB + 1 cumpliendo la altura libre de piso que

para este uso establecen las Normas Urbanísticas del Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana de Palma del Río.

7. El cerramiento de la parcela no podrá realizarse mediante

barreras físicas (vallas, setos, rejas, etc.). En su lugar deberán

utilizarse otro tipo de señales (cambio de pavimento, bolardos,

toldos, etc.) que permitan diferenciar el ámbito público del priva-

do exterior a la edificación de forma visual más que física.

Palma del Río a 22 de enero de 2016. Firmado electrónicamen-

te: La Concejala-Delegada de Urbanismo, Ana Belén Santos Na-

varro.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 261/2016

Don Alfonso Osuna Cobos, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de la ciudad de La Rambla, hace saber:

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 22

de diciembre de 2015, acordó la disolución efectiva del Consor-

cio de Innovación, Modernización y Promoción de La Rambla,

aceptando el Acuerdo de la Asamblea General del mismo, de 5

de marzo de 2013.

Lo que se hace público para general conocimiento, en la ciu-

dad de La Rambla (Córdoba), a 21 de enero de 2016. Firmado

electrónicamente: El Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Social
Sevilla

Núm. 252/2016

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Sala de lo Social con sede en Sevilla

Recurso: Recurso de Suplicación 810/2015

Juzgado origen: Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento origen: Procedimiento Ordinario 1200/2013

José Linares Cuenca, Mutua Patronal de Accidentes de Traba-

jo FREMAP, INSS, TGSS y Empresa Transportes, Movimientos y

Obras 2012 S.L.

 

DOÑA ROSA MARÍA ADAME BARBETA, LETRADA DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA DE LO SOCIAL

DE SEVILLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE AN-

DALUCIA, HACE SABER:

Que en el Recurso de Suplicación nº 810/15-IN, se ha dictado

Sentencia por esta Sala, con fecha 20 de enero de 2016, resol-

viendo Recurso de Suplicación contra la sentencia dictada por el

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba, en Procedimiento nº

1200/13.

Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento me-

diante comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que con-

tra la misma podrá preparar Recurso de Casación para la Unifica-

ción de Doctrina en el plazo de los diez días siguientes a la pre-

sente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a Transportes, Movi-

mientos y Obras 2012 S.L., cuyo actual paradero es desconocido,
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expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Sevilla a 20 de enero de 2016. La Letrada de la Administración

de Justicia, Fdo. Rosa María Adame Barbeta.

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 384/2016

Juzgado de lo Social, Número 2 de Córdoba

Procedimiento: 610/2015 Ejecución de títulos judiciales

31/2016 Negociado: FS

De: Don Santiago Rafael Naranjo Sánchez

Abogado: Don José Javier Fernández García

Contra: Comercial Azulejera de Córdoba S.A.

 

En virtud de lo acordado en los autos arriba reseñados, segui-

dos a instancia de don Santiago Rafael Naranjo Sánchez frente a

Comercial Azulejera de Córdoba SA., sobre Ejecución de títulos

judiciales, se ha dictado Decreto cuya parte dispositiva dice lo si-

guiente:

Parte Dispositiva

Se despacha ejecución de la sentencia de despido dictada en

los autos de que dimana la presente ejecución, a instancia de don

Santiago Rafael Naranjo Sánchez frente a Comercial Azulejera de

Córdoba SA.

Se convoca a las partes para la celebración de vista el

próximo día 1 de marzo de 2016 a las 12:20 horas de su mañana,

en la sala de vistas de este Juzgado, con el apercibimiento al eje-

cutante, que caso de no comparecer ni alegar justa causa, se le

tendrá por desistido en su solicitud; y al ejecutado que se celebra-

rá el acto sin su presencia, parándole el perjuicio a que hubiere

lugar en derecho.

Contra el presente resolución cabe interponer Recuso de Repo-

sición dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su notifi-

cación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente

contiene la misma.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr. Don

Martín José Mingorance García, Magistrado/Juez del Juzgado de

lo Social Número 2 de Córdoba. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez la Letrada de la Administración de Justi-

cia

Y para que sirva de notificación y citación de la empresa ejecu-

tada  Comercial Azulejera de Córdoba S.A., se expide el presen-

te para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y su

colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 5 de febrero de 2016. El Letrado de la Adminis-

tración de Justicia, firma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Consorcio Provincial de Desarrollo Económico
Córdoba

Núm. 251/2016

Dando cumplimiento al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones y al artículo 30.1 del Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento que la desarrolla, se hace pública la relación de subvencio-

nes con carácter excepcional concedidas por el Consorcio Provin-

cial de Desarrollo Económico durante el cuarto trimestre del ejer-

cicio 2015:

- A la Asociación de Empresarios y Autónomos de Fernán Nú-

ñez, CIF G-56002090, por importe de 3.000,00 €, con cargo a la

aplicación presupuestaria 9310.480.00, para gastos corrientes del

II Mercado Navideño acordada por Decreto de la Presidencia de

fecha 4 de diciembre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Moriles, CIF P-1404500-I, por importe de

8.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 9310.480.00,

para gastos corrientes de la “XVII Cata de Vinos de Moriles” acor-

dada por Decreto de la Presidencia de fecha 4 de diciembre de

2015.

- Al Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, CIF P-1400200-J,

por importe de 2.500,00 €, con cargo a la aplicación presupuesta-

ria 9310.462.00, para gastos corrientes de “SemaVin 2015: pro-

moción del sector del vino” acordada por Decreto de la Presiden-

cia de fecha 4 de diciembre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, CIF P-1406900-I,

por importe de 4.235,00 €, con cargo a la aplicación presupuesta-

ria 9310.462.00, para gastos corrientes de la “Feria del Jamón

Ibérico de Bellota de Los Pedroches edición 2015” acordada por

Decreto de la Presidencia de fecha 4 de diciembre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Villanueva del Duque, CIF P-1407000-G,

por importe de 8.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuesta-

ria 9310.462.00, para gastos corrientes de la XI Semana de Turis-

mo Rural acordada por Decreto de la Presidencia de fecha 4 de

diciembre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Carcabuey, CIF P-1401500-B, por impor-

te de 1.200,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria

9310.462.00, para gastos corrientes de “Festival del Membrillo,

Jornadas Informativas, Gastronómicas y Lúdicas” acordada por

Decreto de la Presidencia de fecha 4 de diciembre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Villanueva del Rey, CIF P-1407100-E, por

importe de 1.089,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria

9310.462.00, para gastos corrientes de la “II Fiesta de la Trasie-

ga” acordada por Decreto de la Presidencia de fecha 4 de diciem-

bre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, CIF P-1403500-J,

por importe de 5.700,00 €, con cargo a la aplicación presupuesta-

ria 9310.462.00, para gastos corrientes de “V Ruta de la Tapa”

acordada por Decreto de la Presidencia de fecha 4 de diciembre

de 2015.

- Al Ayuntamiento de Fernán Núñez, CIF P-1402700 G, por im-

porte de 7.400,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria

9310.462.00, para gastos corrientes de la V Feria Agroalimenta-

ria de Fernán Núñez acordada por Decreto de la Presidencia de

fecha 4 de diciembre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Cardeña, CIF P-1401600-J, por importe

de 9.015,95 €, con cargo a la aplicación presupuestaria

9310.462.00, para gastos corrientes de la IV Feria del lechón ibé-

rico acordada por Decreto de la Presidencia de fecha 4 de diciem-

bre de 2015.

- A la Asociación de Empresarios de Puente Genil, CIF G-

14523963, por importe de 2.000,00 €, con cargo a la aplicación

presupuestaria 9310.480.00, para gastos corrientes de las Jorna-

das empresariales: “Europa, oportunidad para la empresa: cómo

elaborar y gestionar proyectos europeos” acordada por Decreto

de la Presidencia de fecha 4 de diciembre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Castro del Río, CIF P-1401900-D, por im-

porte de 9.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria

9310.462.00, para gastos corrientes de actividad “Castro es Navi-
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dad” acordada por Decreto de la Presidencia de fecha 10 de di-

ciembre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Montemayor, CIF P-1404100-H, por im-

porte de 1.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria

9310.462.00, para gastos corrientes del III Mercado Navideño

acordada por Decreto de la Presidencia de fecha 10 de diciem-

bre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Villafranca, CIF P-1406700-C, por impor-

te de 8.749,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria

9310.462.00, para gastos corrientes del IV Mercado Navideño

acordada por Decreto de la Presidencia de fecha 11 de diciem-

bre de 2015.

- Al Ayuntamiento de Hornachuelos, CIF P-1403600H, por im-

porte de 1.200,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria

9310.462.00, para gastos corrientes del “Mercado y Rastrillo Na-

videño Meloja” acordada por Decreto de la Presidencia de fecha

15 de diciembre de 2015.

- Al Club de Aeromodelismo de Palma del Río, CIF G-

14905673, por importe de 1.566,71 €, con cargo a la aplicación

presupuestaria 9310.480.00, para gastos corrientes de la “V edi-

ción del Festival de Aeromodelismo Memorial Sebastián Almagro”

acordada por Decreto de la Presidencia de fecha 15 de diciem-

bre de 2015.

- A la Asociación de Empresarios de Villanueva de Córdoba,

CIF G-14341382, por importe de 3.500,00 €, con cargo a la apli-

cación presupuestaria 9310.480.00, para gastos corrientes de la

“Campaña Navideña de Comercio Sorteo Gane 4.000,00 €” acor-

dada por Decreto de la Presidencia de fecha 15 de diciembre de

2015.

- A la Asociación Centro de Iniciativas Turísticas del Valle de

los Pedroches, CIF G-14537781, por importe de 5.000,00 €, con

cargo a la aplicación presupuestaria 9310.480.00, para gastos co-

rrientes del Proyecto “Soy Vip en Los Pedroches” acordada por

Decreto de la Presidencia de fecha 15 de diciembre de 2015.

- A la Asociación Recreativo Cultural Molinasa , CIF G-

14753826, por importe de 1.500,00 €, con cargo a la aplicación

presupuestaria 9310.480.00, para gastos corrientes de la “II Ruta

de la Tapa “Sal D’Tapas” acordada por Decreto de la Presidencia

de fecha 23 de diciembre de 2015.

Córdoba 26 de enero de 2016. La Presidenta, Fdo. Ana María

Carrillo Núñez.

Comunidad de Regantes "Acequia Jerez"
Cabra (Córdoba)

Núm. 294/2016

La presente es para comunicar que el próximo día 23 febrero

2016 (martes), a las 17:30 horas (cinco y media de la tarde) en

primera convocatoria y a las 18:00 horas (seis de la tarde) en se-

gunda convocatoria, en el Local Social de las Huertas Bajas de

Cabra, se convoca Asamblea General Ordinaria para tratar el si-

guiente:

Orden del Día

1º. Lectura y aprobación si procede del Acta de la Asamblea

anterior.

2º. Lectura y aprobación si procede del estado de cuentas del

año 2014 y 2015. Estado de morosos. Actuaciones al respecto.

3º. Ruegos y preguntas.

En Cabra, a 26 de enero de 2016. El Presidente-Alcalde, Fdo.

Antonio Vigo Lucena.
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